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RESUMEN 

La presente investigación aborda una problemática tanto social, como política, se enfoca en 

analizar cómo influye la participación ciudadana en las estrategias de prevención de seguridad 

ciudadana en el Cantón Tulcán en el periodo 2014 -2017. El estudio se realiza a partir de las 

variables participación ciudadana -independiente- y seguridad ciudadana -dependiente-. El 

estudio de la participación ciudadana se fundamenta en los Mecanismos de participación 

ciudadana como elementos estratégicos de la seguridad ciudadana y en la Gestión comunitaria 

como herramienta de fortalecimiento, mejora en inclusión de la voz ciudadana en la toma de 

decisiones.  

La observación de la seguridad ciudadana se realiza desde la Teoría de Gobernanza Multinivel 

(GML), que involucra los niveles de sistema, organización y lo individual del ciudadano. El 

análisis del sistema de seguridad ciudadana es de tipo documental, cuantitativo, histórico, lineal, 

muestra el entrelazamiento entre la planificación nacional del Ministerio de Gobierno, Fiscalía 

General del Estado, Policía Nacional del Ecuador, sistema integrado ECU 911 de esta forma se 

interrelaciona las llamadas de emergencia atendidas, el número de delitos ocurridos en la ciudad 

de Tulcán, botones de seguridad, unidades policiales, policías municipales, competencia de 

seguridad ciudadana. De esta forma, el cantón Tulcán desde el año 2014 al 2017 cuenta con 

11944 botones de seguridad en la zona urbana, los que se instalan de acuerdo al nivel de 

peligrosidad del barrio lo que muestra al circuito del Parque del 8 como el de mayor 

peligrosidad en la ciudad. 

El análisis de la organización Gobierno Autónomo Descentralizado de Tulcán (GAD) se 

muestra las políticas de seguridad ciudadana realizadas por el (GAD), Municipal de Tulcán en 

el período 2014 – 2017. 

El estudio del nivel individual es de tipo cuantitativo, transversal, correlacional, se realiza a 

través de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad Ciudadana 

EMVIPE, es aplicada a 383 ciudadanos, provenientes de barrios 28 barrios, con características 

de alto, medio y bajo de peligrosidad, pertenecientes a siete distritos del cantón Tulcán en el 

año 2019. Los datos recolectados se analizan a través del SPSS V.22 y MultiBiplot, como 

herramientas estadísticas, se obtiene Chi Cuadrado de Pearson 7.92, Análisis factorial 

exploratorio y extracción de componentes principales destaca la gestión comunitaria 0.754, 

planificación social 0.757, intervención del ciudadano en planificación y seguimiento 0.821, 

gestión de la policía nacional 0.756, botones de seguridad, sectores peligrosos 0.689. Se 

concluye que los ciudadanos refieren de forma enfática a la planificación y el seguimiento de 
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lo establecido en su barrio, la importancia de las brigadas barriales para el mejoramiento de la 

calidad de vida, muestran disposición a la organización de la gestión comunitaria como 

actividad promotora de la ciudadanía. 

 Palabras clave: seguridad ciudadana, zona de frontera, nueva gestión pública, gobernanza 

multinivel, descentralización. 
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ABSTRACT 

This research addresses both social and political problems, focusing on analyzing how citizen 

participation influences citizen security prevention strategies in the Canton Tulcán in the period 

2014-2017. the study is carried out on the basis of the variables citizen participation -

independent- and citizen security -dependent-. The study of citizen participation is based on 

citizen participation mechanisms as strategic elements of citizen security and community 

management as a tool for strengthening, improving the inclusion of citizen voice in decision-

making.  

The observation of citizen security is done from the Multilevel Governance Theory (GML by 

its acronym in Spanish), that involves the levels of system, organization and the individual of 

the citizen. The analysis of the citizen security system is documentary, quantitative, historical, 

linear, shows the entanglement between the national planning of the Ministry of Government, 

State Attorney General's Office, Ecuador's National Police, ECU 911 integrated system thus, 

this is how emergency calls answered are interrelated, the number of crimes in the city of 

Tulcán, security buttons, police units, municipal police, citizen security competition. In this 

way, Tulcán from 2014 to 2017 has 11944 security buttons in the urban area, which are installed 

according to the level of danger of the neighborhood which shows the Circuit of the Park of 8 

as the most dangerous in the city.  

The análisis of organization of Decentralized autonomous government of Tulcan (GAD by its 

acronym in Spanish) shows the citizen security policies carried out by the (GAD,Mnicipality 

of Tulcan in the period 2014 – 2017. The study of the individual level is quantitative, 

transversal, correlal, is carried out through the National Survey of Victimization and Perception 

of Citizen Security EMVIPE, is applied to 383 citizens, from neighborhoods 28 neighborhoods, 

with characteristics of high, medium and low danger, belonging to seven districts of Tulcan city 

in 2019. 

The data collected is analyzed through SPSS V.22 and Multibiplot, as statistical tools, it gets 

Pearson's Chi Square 7.92, Exploratory factor analysis and extraction of main components 

highlights community management 0.754, social planning 0.757, citizen intervention in 

planning and monitoring 0.821, national police management 0.756, security buttons, dangerous 

sectors 0.689.  
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It is concluded that citizens refer in an emphatic to the planning and monitoring of the 

established in their neighborhood, the importance of the neighborhood brigades for the 

improvement of the quality of life, show willingness to organize community management as a 

citizenry activity. 

Keywords: citizen security, border zone, new public management, multi-level governance, 

decentralization  
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INTRODUCCIÓN  

El Estado tiene el deber de garantizar la seguridad ciudadana, para lo cual enmarcado en un 

proceso de descentralización otorga la competencia a los distintos Gobiernos autónomos 

descentralizados con el fin de precautelar la integridad y la convivencia pacífica de los 

ciudadanos, a su vez, se entrelazan acciones interinstitucionales con la Policía Nacional del 

Ecuador, Servicio Integrado de Seguridad ECU 911, Fiscalía General del Estado (FGE), 

Ministerio de Gobierno. La investigación se realiza a fin de tratar una problemática real de 

seguridad ciudadana y la influencia de la participación ciudadana en las estrategias de 

prevención del delito en la frontera norte: Caso de estudio Tulcán, a su vez, el análisis abarca 

el período de tiempo comprendido desde 2014 – 2017. 

El capítulo I Problema de investigación, refiere al planteamiento del problema, se construye a 

partir de investigaciones anteriores, comprendidas desde el contexto general hasta enfocarse en 

lo particular. Así, se reconoce la necesidad estudios de la seguridad ciudadana desde el punto 

de vista multinivel, que involucra el análisis del sistema de seguridad ciudadana del Ecuador, 

de las políticas públicas generadas desde la organización como es el (GAD) Municipal Tulcán, 

y el análisis individual la participación ciudadana y gestión comunitaria de la ciudadanía de los 

barrios. El objetivo general de la indagación corresponde a analizar cómo influye la 

participación ciudadana en las estrategias de prevención del delito en la capacidad de seguridad 

ciudadana, en el (GAD) Municipal Tulcán en el periodo 2014 -2017. A su vez, se plantean 

objetivos específicos y preguntas de investigación alrededor de la seguridad ciudadana -variable 

dependiente- y la influencia de la participación ciudadana -variable independiente- en las 

estrategias de prevención del delito en la frontera norte, a su vez se establece la ciudad de Tulcán 

como caso de estudio.  

El capítulo II Fundamentación teórica, muestra los antecedentes de investigación alrededor de 

la temática de política pública de seguridad ciudadana en municipios tanto de Ecuador, como 

de Latinoamérica, en la que se resalta a la Zona de frontera como el lugar que necesita especial 

atención desde los diferentes niveles de gobierno por el tránsito masivo de personas, por lo que 

la investigación que se presenta encuentra necesidad social. A su vez, el Ecuador al precisar la 

descentralización de las funciones del Estado, la indagación establece el estado del arte en la 

temática de participación ciudadana para la construcción de políticas sociales de seguridad, así 

como la gestión comunitaria para el fortalecimiento, mejora e inclusión en la toma de 

decisiones.  
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La seguridad ciudadana se conceptualiza desde la Teoría de Gobernanza Multinivel (GML), 

que involucra los niveles de sistema, organización y lo individual del ciudadano. Así, se 

establecen las estrategias de prevención del delito y la importancia de la percepción ciudadana 

sobre los delitos en los municipios. Por último, el contexto de la política de seguridad ciudadana 

en la República del Ecuador y en los gobiernos autónomos descentralizados municipales se 

explica a través de la pirámide de Kelsen.  

En el capítulo III Metodología, en el presente apartado empieza desde el enfoque de 

Gobernanza multinivel (GML). El estudio se realiza a partir de las variables participación 

ciudadana -independiente- y seguridad ciudadana -dependiente-. El estudio de la participación 

ciudadana se fundamenta en los Mecanismos de participación ciudadana como elementos 

estratégicos de la seguridad ciudadana y en la Gestión comunitaria como herramienta de 

fortalecimiento, mejora en inclusión de la voz ciudadana en la toma de decisiones.  

La observación de la seguridad ciudadana se realiza desde la Teoría de Gobernanza Multinivel 

(GML), que involucra los niveles de sistema, organización y lo individual del ciudadano. El 

análisis del sistema de seguridad ciudadana es de tipo documental, cuantitativo, histórico, lineal, 

muestra el entrelazamiento entre la planificación nacional del Ministerio de Gobierno, Fiscalía 

General del Estado, Policía Nacional del Ecuador, sistema integrado ECU 911 de esta forma se 

interrelaciona las llamadas de emergencia atendidas, el número de delitos ocurridos en la ciudad 

de Tulcán, botones de seguridad, unidades policiales, en el período 2014 al 2017. 

El estudio del nivel individual es de tipo cuantitativo, transversal, correlacional, se realiza a 

través de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad Ciudadana 

EMVIPE, es aplicada a 380 ciudadanos, provenientes de 21 barrios, a su vez, los barrios 

encuentran características de alta, media y baja peligrosidad, pertenecientes a siete distritos del 

cantón Tulcán, las encuestas se realizan en el año 2019. Los datos recolectados se analizan a 

través del SPSS V.22 y MultiBiplot, como herramientas estadísticas, se obtiene Chi Cuadrado 

de Pearson, Análisis factorial exploratorio y extracción de componentes principales de la 

variable independiente participación ciudadana - gestión comunitaria y de la variable 

dependiente percepción de seguridad ciudadana sobre delitos. La variable gestión comunitaria 

incluye las dimensiones fortalecimiento ciudadano, mejora de las condiciones de vida, 

inclusión. La variable percepción de seguridad ciudadana sobre delitos integra las dimensiones 

de denuncias de delitos en el barrio, formas de seguridad en el barrio, herramientas de seguridad 

en el barrio. 
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El capítulo IV Resultados y discusión, a partir de la recolección y el ingreso de datos a través 

de las herramientas de análisis estadístico como lo es SPSS 22, Excel y MultBiplot se procede 

a explicar que a partir de la estadística descriptiva surgen las preguntas correspondientes a los 

datos obtenidos, un análisis factorial por dimensiones y global, así mismo se realiza el cálculo 

de las medidas de tendencia central como lo son la media, mediana, moda, también se determina 

la varianza para determinar en donde se genera el problema general, en este punto se analiza la 

dispersión de las respuestas de los ciudadanos encuestados, al igual que la estadística 

inferencial, permite realizar la correlación de variables y a través de ella se puede comprobar la 

hipótesis y a partir de estos resultados se discute el tema la influencia de la participación 

ciudadana en estrategias de prevención del delito de la seguridad ciudadana realizando un 

contraste a partir de la fundamentación teórica, en este punto se suma una discusión por 

objetivo, variables y dimensiones. 

El Capítulo V Conclusiones y Recomendaciones, presenta la gestión comunitaria y los 

mecanismos de participación desde las Asambleas Ciudadana Locales (ACL) como espacios 

de deliberación y discusión de asuntos de interés público, de acuerdo a lo que menciona el 

Consejo de Participación Ciudadana y control social  (2008). Además, alrededor de la seguridad 

ciudadana se determina los lugares, distritos y barrios más peligrosos, según los ciudadanos del 

cantón Tulcán, los factores determinantes de este fenómeno y consecuencias de cambios de 

hábitos de la población por temor a la delincuencia.  Además, se formulan las correspondientes 

recomendaciones de manera que sean una alternativa de solución a la problemática encontrada 

en el transcurso de la investigación. Finalmente, se detalla la información bibliográfica utilizada 

en la investigación y se adjunta los anexos que sustentan la veracidad y cumplimiento de la 

indagación.  
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I. PROBLEMA 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es importante resaltar la necesidad de analizar a la participación ciudadana como elemento 

estratégico para la prevención de delitos en el tema de seguridad ciudadana, debido a que varios 

autores comparten la idea de que no solo es un problema social sino también institucional, este 

tema es muy dinámico y requiere de una priorización en la atención a este sector, a 

continuación, se describen algunos apartados en donde se explica cómo surge esta problemática. 

De acuerdo con Rodríguez (2017), la inseguridad ciudadana representa una temática de 

proporciones amplias, ya sea por diversos factores que intervienen en su dinámica y 

composición, por la variedad de actores o por la multiplicidad de impactos que produce en 

diferentes áreas de la sociedad. El problema de la inseguridad ciudadana, es muy complejo 

debido a sus características implícitas, requiere un análisis que permite estudiarlo desde sus 

distintas dimensiones, que a su vez lleva un visón del problema como paso previo para 

desarrollar soluciones. 

Al respecto para Bustillo (2016), la inseguridad ciudadana como problema social y político se 

ha vuelto muy importante a nivel de América latina, particularmente en los países 

centroamericanos, no solo desde el punto de vista del problema cuantitativo reflejado en las 

tasas de violencia y criminalidad, así como desde el punto de vista cualitativo expresado tanto 

en los niveles de percepción de inseguridad ciudadana, como la confianza o desconfianza que 

expresa la sociedad, acerca de la capacidad y gestión de los gobiernos y de las diferentes 

instituciones públicas encargadas de la mejora  de la situación del problema de inseguridad. 

En relación sobre las consecuencias cuantitativas y cualitativas del problema, existe una 

confusa creencia a nivel de Latinoamérica, de que el Estado como instancia reguladora y 

proveedora de los servicios básicos de seguridad ciudadana, presenta históricamente 

importantes deficiencias en la planeación y provisión de este servicio (Godoy y Arraigada, 

2015, p. 34), incluso ha llevado a cuestionar el funcionamiento y la forma que operan y actúan 

las distintas instituciones públicas. 

En lo que concierne a los países que conforman América Latina la pobreza es unos de los 

factores que causan las principales problemáticas por los cuales aumenta la inseguridad 

ciudadana, una persona no roba una casa para amoblar la suya, no roba un automóvil para usarlo 

como propio, sino que de estas actividades ilícitas busca el dinero para conseguir/obtener un 
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bien o un satisfactorio deseado (Solis y Cerna, 2014, p. 457), proponen: “ la seguridad 

ciudadana necesita integrar estrategias de prevención”. 

En América Latina, la participación ciudadana aparece con fuerza en el año de 1960, donde se 

trata de reivindicar los derechos ciudadanos, consolidando su presencia en la democracia 

electoral, y tratar de transformar la democracia participativa, como señala el informe del 

programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (Malik, 2014, p. 13). El planteamiento 

anterior se ubica en un momento histórico, cuya tarea inminente está asignada por la necesidad 

de replantear el papel de los ciudadanos en el plano de la democracia participativa. 

El Ecuador se encuentra en el quinto lugar de diez países que logra mejorar su nivel de 

participación en la última década, también enfrenta a una escasa participación ciudadana en la 

esfera pública y política reflejada en el índice de transparencia pública. 

En consecuencia, el fortalecimiento de la participación ciudadana debe asegurar la capacidad 

de los ciudadanos de intervenir en lo público, el cumplimiento de este derecho solo es posible 

si se promueve una cultura para impulsar los proyectos de las comunidades que puedan dar 

soluciones a los problemas que se plantean y así dar seguimiento a las solicitudes de las 

propuestas planteadas por las comunidades (Beomont, 2015, p. 19). 

En el sentido, la participación ciudadana en los mecanismos de participación, en primer lugar, 

con las estructuras municipales no se adecua a la realidad territorial desde el punto de vista 

estructural, la actitud de desconfianza de la sociedad hacia la institución municipal en su 

conjunto. La diferente percepción y en consecuencia, diferente operacionalización que tiene la 

participación ciudadana y los distintos actores locales al interior del municipio, condiciona una 

diversidad de experiencias y modo de gestión participativa a nivel local (Jaña, 1998, p. 18-23). 

El Concejo de Participación Ciudadana y Control Social (2018), menciona sobre los derechos 

y mecanismos de participación ciudadana y control social, como: la rendición de cuentas, 

presupuestos participativos, veedurías y observatorios ciudadanos. Por consiguiente, a nivel 

local, la asistencia de la ciudadanía en la deliberación pública es mínima, en lo relativo a 

seguridad ciudadana y por ende no estructura una organización en los diferentes barrios. 

Por consiguiente, en la seguridad ciudadana, la victimización es un fenómeno que surge de la 

experiencia de ser víctima de un delito o acción que atento con los derechos del individuo, cabe 

añadir que la calidad de vida de las personas depende en buena medida de qué tan seguras se 

sienten en sus espacios cotidianos. Se puede decir que un ambiente de paz y seguridad es 
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esencial para un pleno ejercicio de los derechos y libertades de las personas, Ante esta situación, 

es fundamental que la función del gobierno, de proveer seguridad pública sea eficaz en alcanzar 

su objetivo de salvaguardar la integridad y los derechos de la sociedad, incluyendo la 

prevención del delito (Franco, 2015, p. 35). 

Por otro lado la percepción de la seguridad es una de las dimensiones más complejas en el 

emergente campo del estudio de la seguridad ciudadana,  en la medida en que la naturaleza es 

inherente a su construcción, tanto individual como colectivo, no permite una cuantificación 

integral de sus implicaciones de denuncias, factores y formas de organización , no solo del 

ámbito de la seguridad como tal, sino de manera más difusa aun, en el contexto general de la 

dinámica social de cada uno de los barrios (Montúfar, 2007, p. 4). 

Al respecto en el Ecuador en estudios similares Castro y Jécome (2015), indica que existe 

transformaciones en comportamientos de la población, tales que el territorio presenta diversos 

problemas entre los cuales se destaca la violencia e inseguridad, que se genera en la zona 

urbana, que se refleja en los cambios del urbanismo, tanto en el comportamiento de la 

población, en la interacción social y en la militarización de la ciudades. 

La finalidad de este trabajo es analizar cómo influye la participación ciudadana en las 

estrategias de prevención del delito en la capacidad de seguridad ciudadana. Para responder a 

esto se elige la frontera norte: caso de estudio Tulcán en el periodo 2014-2017, en Carchi 

Ecuador, lo que presenta características de inseguridad y organización, que permite explicar el 

proceso de construcción de seguridad ciudadana. 

Teniendo en cuenta, que para analizar el conocimiento de las problemáticas parte desde el 

ámbito local por la relación directa con el espacio y las instituciones públicas que asumen la 

competencia de seguridad y participación ciudadana. Ahora bien, para la recolección de datos 

se utiliza diferentes técnicas tales como la recopilación e investigación documental, además se 

usa instrumentos como la encuesta y la entrevista. Con la finalidad de que este análisis sirva 

como un antecedente en la realización de futuros trabajos de investigación. 

1.1.FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

¿Cómo la participación ciudadana influye en la seguridad ciudadana y en las estrategias de 

prevención del delito en la frontera norte, caso de estudio Tulcán en el periodo 2014 – 2017?  

1.2. JUSTIFICACIÓN 

Esta investigación es muy importante realizarla porque se conoce y analiza la influencia de la 

participación ciudadana en la competencia de seguridad ciudadana. El tema de seguridad 
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ciudadana  inicia a nivel centroamericano, como un proceso para implementar un sistema 

democrático que conlleva a la readaptación social, principalmente en aquéllos países marcados 

por las guerras, sin embargo los constantes desastres naturales asiste como factor determinante 

para el escenario de inseguridad que viven muchos países en América Latina, principalmente 

por la pérdida de empleo y de bienes económicos, situaciones que incrementa el nivel de 

inseguridad (Chilima, 2014, p. 109). 

La inseguridad ciudadana se desarrolla como problema general o de fondo debido a la existencia 

de diferentes dimensiones, Curbet (2005, p. 23-48), considera que las causas de la delincuencia 

son múltiples, según este autor, las investigaciones muestran que no existe una causa única, 

sino una serie de causas interrelacionadas que se conjugan en tres categorías principales: las 

sociales, las instituciones y las que tienen que ver con el entorno urbano y físico; este escenario 

de inseguridad hace sentir vulnerables a grandes masas de personas, las que conciben la idea de 

que pesa sobre ellos una marcada desprotección y un temor a ser víctima, pues se encuentra 

latente la posibilidad de ser objeto de agresión, violación, hurto, robo y homicidio.  

En relación a la inseguridad que atenta contra los derechos fundamentales del ser humano, 

según la constitución ecuatoriana, está el derecho a la vida, a la libertad (en todos los aspectos) 

a la igualdad, a su intimidad, con ello obstaculiza el desarrollo humano. Ante este fenómeno el 

gobierno adopta medidas de intervención a partir de políticas públicas), pero estas políticas no 

son suficientes para reducir las actividades delictivas, ni para disminuir el nivel de percepción 

de inseguridad de los ecuatorianos. Por ello es importante enfocar este proyecto en la 

inseguridad, por la magnitud, la multicausalidad, las consecuencias para el desarrollo de la 

persona y sus contextos. 

En consecuencia, el problema general de inseguridad ciudadana expresa niveles de 

criminalidad, violencia y niveles de percepción ciudadana de inseguridad, frente  a lo que se 

cree una alta posibilidad de victimización, los problemas relacionados con la mala 

planificación, el funcionamiento, y la capacidad o voluntad de los gobiernos y de los poderes 

públicos y de las diferentes organizaciones que los componen estas ligados a la complejización 

de diseñar implementar y evaluar procesos y soluciones eficaces, oportunas que puedan llevar 

a una mejor situación el problema de inseguridad.  

Así, al no conocer con certeza en qué medida estas áreas de gobierno y de la administración 

pública de justicia influyen sobre su propio funcionamiento y sobre la problemática de la 

inseguridad ciudadana, es necesario que se desarrolle estudios que haga posible el análisis de 
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la seguridad ciudadana de las diferentes instituciones competentes con el tema de seguridad 

ciudadana, desde la perspectiva de la ciudadanía. 

Ahora bien, uno de los mecanismos que ayuda a la difusión de la información es la rendición 

de cuentas mediante el cual quienes toman decisiones sobre la gestión de lo público, cumplen 

su deber y responsabilidad de explicar, dar a conocer o responder a la ciudadanía sobre el 

manejo de lo público y sus resultados logrados. 

Con el fin de comprender el tema de seguridad ciudadana se usa la teoría de la socialización y 

la teoría de la ruptura o de la anomia, en el caso de la socialización según (ILPES, 1998)   

comprende dimensiones organizativas, institucionales y culturales que pueden conducir a la 

selección de estrategias violentas por parte de ciertos actores sociales. Esta teoría afirma que 

las causas primarias del delito se derivarían de la existencia de grupos subculturales de 

delincuentes (grupo de amigos, familia, cárcel, entre otros), que traspasan los conocimientos 

delictuales. Y la teoría de ruptura o anomia según (Durkheim E, 1998) se refiere a la ausencia 

de un cuerpo de normas que gobiernen las relaciones entre las diversas funciones sociales que 

cada vez se tornan más variadas debido a la división del trabajo y la especialización, 

características de la modernidad. 

Con las teorías expuestas, se comprende que existe una organización de los ciudadanos y de las 

instituciones públicas, las cuales son propensas a cambios modernos y culturales es así que se 

elige estrategias para prevenir acciones violentas, esto permite generar medidas de protección 

a través de reuniones entre los ciudadanos, lo que se denomina gestión comunitaria. Y en el 

caso de las instituciones públicas obliga a establecer políticas públicas que contribuyen al orden 

social y seguridad de los ciudadanos, es por ello que esta investigación ayuda a comprender 

como se genera y maneja el tema de seguridad. 

En cuanto a la percepción de la sociedad en relación a seguridad ciudadana en las estrategias 

de prevención del delito, la teoría de la atribución comparte algunas suposiciones según (Kelley 

J, 1967),  atribuye que las acciones de las personas son provocadas por causas internas y 

externas. Es así que la percepción de una persona o de algún fenómeno depende del 

reconocimiento de emociones, a partir de las reacciones de las personas, de igual forma, afecta 

a las impresiones de las personas después de ocurrir un evento y se tienen en cuanta a la 

interacción social del medio que rodea a las personas, ya sea físico y social. 

Esta teoría de la atribución de Kelley contribuye a entender cómo se genera la percepción de 

los ciudadanos, en el apartado anterior, explica que la percepción surge después de que ocurre 

un evento y provoca la alteración de emociones e impresión de la persona. Como resultado este 
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trabajo toma como referente la percepción ciudadana como un elemento importante para el 

estudio de la seguridad ciudadana, ya que por medio de la percepción se puede conocer que tan 

peligroso es un sector y permite contribuir a la toma de decisiones de las diferentes instituciones 

públicas para combatir la inseguridad. 

Esta investigación se desarrolla con relación a estudios anteriores en los cuales se retoma 

formatos de encuestas relevantes que contribuyen al desarrollo de la organización como lo es 

la encuesta de: victimización y percepción de inseguridad en Morelos: Un análisis comparativo 

en base a la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de Inseguridad (ENVIPE) 2011, 

2012 y 2013, este instrumento permite desarrollar la investigación sobre seguridad ciudadana 

en lo que respecta a victimización y percepción de los ciudadanos. 

En este sentido, la presente investigación aborda un problema real y de preocupación para la 

sociedad tulcaneña en beneficio del desarrollo, bienestar individual y colectivo, en segundo 

lugar, porque la temática ha sido insuficientemente estudiada desde el punto de vista de las 

instituciones, y las políticas públicas, en temas de participación referente a seguridad ciudadana. 

Sin embargo, son muy pocos o limitados estudios que abordan de forma profunda los factores 

tanto sociales como institucionales. 

Esta investigación contribuye para ampliar más información sobre seguridad y como un apoyo 

para estudios futuros como también ayudará a que las diferentes instituciones tomen más 

relevancia en el tema de seguridad y así poder aminorar o reducir la inseguridad existente, que 

afecta a los habitantes de este territorio. 

1.3.OBJETIVO Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo General 

Analizar cómo influye la participación ciudadana en las estrategias de prevención del delito en 

la capacidad de seguridad ciudadana, en el (GAD) municipal Tulcán en el periodo 2014 -2017.  

1.3.2. Objetivo especifico   

Analizar si en las asambleas ciudadanas locales se planifica estrategias para la seguridad 

ciudadana local. 

Analizar los datos recolectados del (GAD) a través de técnicas estadísticas correlaciónales. 

Conocer la percepción ciudadana de inseguridad en la frontera norte en el cantón Tulcán. 
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1.3.3. Preguntas de investigación  

¿Influye la participación ciudadana en las estrategias de prevención del delito en la frontera 

norte? 

¿Para qué analizar los datos recolectados del (GAD) a través de técnicas estadísticas 

correlaciónales?   

¿Qué efecto tiene la percepción ciudadana en temas de seguridad en el cantón Tulcán? 
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II. FUNDAMENTACIÓN TEORICA 

En el presente apartado de la investigación se concilia la aportación de estudios pertenecientes 

al tema principal, en el contenido se desarrolla en base a un planteamiento por variables de 

estudio, así se da a conocer a cada una de ellas, conjuntamente la serie de contenidos como lo 

es: la seguridad e inseguridad ciudadana, el estudio de la estabilidad y el cambio de las políticas 

públicas, las consecuencias de la victimización, junto con la percepción de inseguridad, las 

dimensiones expresadas serán dadas a conocer a continuación.    

2.1.ANTECEDENTES A LA INVESTIGACIÓN  

El Estado a través de la descentralización y la desconcentración del poder viabiliza que los 

servicios lleguen a la población. A su vez, el Estado de Nivel Central distribuye competencias 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) y éste por medio de políticas públicas 

cumple con las funciones encomendadas, es así que la presente investigación analiza las 

variables de participación ciudadana y seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del 

delito. A continuación, se exponen los hallazgos sobre participación ciudadana como 

mecanismo para que la ciudadanía sea escuchada y se tome en cuenta la opinión al momento 

de la creación de la políticas públicas dirigidas por las autoridades correspondientes de cada 

territorio, el tema de participación ciudadana es poco usado por las y los ciudadanos que sin 

duda a medida que en la actualidad se trata de afianzar más el tema de intervenir en asuntos de 

interés público a través de los diferentes mecanismos de participación ciudadana en este caso 

la presente investigación se concentra más en el mecanismo de asambleas ciudadanas en donde 

se conforman mesas temáticas y en ellas se discute los problemas sociales de su entorno de 

igual manera se propone ideas de programas y proyectos con el fin de contrarrestar esa 

problemática. 

2.1.1. Investigaciones sobre políticas públicas de la competencia de seguridad 

ciudadana y descentralización. 

El tema de seguridad ciudadana en América Latina como menciona Stone, C (2015), en su 

investigación “la inseguridad ciudadana es considerada como problema social y político,  a 

nivel de América latina, no solo desde el punto de vista del problema cuantitativo reflejado en 

las tasas de violencia y criminalidad”, así como desde el punto de vista cualitativo expresado 

tanto en los niveles de percepción de inseguridad ciudadana, así como el trabajo de las 

instituciones que ejecutan las actividades con respecto al tema se seguridad ciudadana. 

Esta investigación refiere a que la seguridad ciudadana es un problema que abarca a la 

ciudadanía y las instituciones públicas en este caso el estado, ya que es el encargado de 
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resguardar y brindar protección a la ciudadanía de un territorio, ejerciendo su poder desde la 

aplicación de políticas públicas, pero para la creación de estas políticas debe hacerse de manera 

participativa a fin de conocer la situación real del problema en su entorno.  

Desde el mismo punto, en muchos países latinoamericanos, las políticas de seguridad ciudadana 

han atravesado un proceso de redefinición, desde la visión centrada en el sistema de justicia 

hasta el diseño e implementación de políticas públicas hacia una perspectiva que involucre a la 

ciudadanía, como menciona Correa (2016) 

la existencia de las políticas públicas resulta siempre y cuando las instituciones estatales, 

gubernamentales o públicas asuman total o parcialmente la tarea de alcanzar objetivos, 

estimados como deseables o necesarios, por medio de un proceso destinado del Estado, 

de las cosas percibido como problemático o insatisfactorio (p.38). 

Por consiguiente, las políticas públicas de los países de Latinoamérica no están totalmente 

arraigadas para la solución de problemas, debido a que la construcción de las mismas no se las 

hace de manera conjunta, en coordinación con todas las instituciones que cubran el tema de 

seguridad ciudadana en una zona determinada. 

Por otra parte, la seguridad, al ser otorgada por el Estado, es una expresión de poder que se 

ejerce dentro de un determinado territorio, que a su vez es ejecutada en cuanto al uso de las 

funciones de organismos específicos. 

Por esta razón esta investigación usa el tema de descentralización, este proceso implica que el 

Estado mejora la prestación de los servicios en donde permite gozar de derechos y obligación 

a cada ciudadano de forma más efectiva y localizada, satisface necesidades y genera un 

bienestar en la calidad de vida. Por ello es importante definir el término descentralización 

administrativa (Beteta y Pérez , 2016). 

La descentralización administrativa se considera como el proceso de transferencia y 

delegación de ciertas funciones administrativas del gobierno central a entidades locales, 

tales como las municipalidades, las universidades, organizaciones no gubernamentales, 

así como otras instituciones de la sociedad civil local para que presten a la sociedad 

determinados bienes y servicios públicos (p.30). 

El Ecuador, a través de su constitución se define como un estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
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laico, además se organiza como república y se gobierna de manera descentralizada (Asamblea 

Constitucional, 2008). 

2.1.2. Investigaciones sobre participación ciudadana en temas de seguridad 

ciudadana. 

Desde que el Estado aparece como ente proveedor de servicios públicos, la provisión de 

seguridad ciudadana tiene por objetivo disminuir en parte, el nivel de inseguridad de los 

vecinos, tanto a nivel objetivo como subjetivo. Es decir, no se trata solo de garantizar la 

integridad física y patrimonial de los habitantes de un barrio, sino también de disminuir sus 

percepciones de inseguridad (Vizcarra y Bonilla, 2016). 

Esta investigación, se centra en la función que desarrolla el Estado en cuanto al tema de 

seguridad ciudadana, a fin que disminuya el tema de inseguridad de la población y tratar de 

garantizar el bienestar integral de los ciudadanos quienes representan una parte valiosa de lo 

que se demo nomina Estado. 

En el caso Latinoamérica, las percepciones de inseguridad han generado respuestas que 

incluyen estrategias de protección individual o colectiva, públicas o privadas que han sido 

estudiadas particularmente a un nivel barrial, el barrio cobra un rol fundamental entendido como 

espacio de relaciones sociales, como una agrupación o colectividad que funciona como 

mediador entre la familia y la ciudad (Vizcarra y Bonilla, 2016). 

Con respeto a lo expuesto en el párrafo anterior, menciona que los países bajos de Sudamérica 

tienen la característica de poseer un índice alto de inseguridad ciudadana, provocada desde 

muchos factores tales como: nivel de educación, pobreza, desempleo etc. son determinantes 

que propenden a generar la inseguridad, de este modo  la población se ve obligada a tomar 

respectivas medidas de modo que permitan resguardar el bienestar de su localidad Correa 

(2016). 

En la actualidad el arte de gobernar se adapta a nuevas formas de llegar a una población y 

ejercer el poder, es así que se fortalece la participación ciudadana, es un conector que le permite 

al estado adentrarse y conocer los problemas sociales de la ciudadanía en los que el Estado 

interviene a través del diseño y ejecución de políticas públicas. 

Como puede observarse en el trabajo de Portal y Allauca (2015), la relación de la seguridad 

ciudadana con la prevención de la delincuencia, se explica que la seguridad ciudadana es la 

acción integrada que desarrolla el Estado con la colaboración de la ciudadanía, destinada a 

asegurar su convivencia pacífica, erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las 
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vías y espacios públicos, la prevención de la delincuencia es disuadir al infractor potencial con 

amenaza del castigo, contra motivarle, prevención criminal y opera en el proceso motivacional 

del infractor. 

Muchos autores de anteriores investigaciones coinciden en que una de las consecuencias de la 

victimización, junto con la percepción de inseguridad, es la valoración desfavorable de las 

fuerzas policiales, lo que provoca una disminución en la confianza de la ciudadanía. La falta de 

respuesta eficaz para proteger a la ciudadanía, y el aumento de la percepción de inseguridad la 

población decide adoptar de manera medidas para protegerse de la elevada percepción de riesgo 

de victimización. Para ello, se ha constatado que la ciudadanía toma medidas como: realizar 

cambios en sus rutinas diarias (Bahena A, 2015). 

La victimización, está inmersa en función del sexo y la edad, en un contexto de alta 

criminalidad. Por este motivo, para poder responder al objetivo general, las variables que se 

consideraron en los diferentes estudios de este trabajo están relacionadas con la victimización. 

Como el eje conceptual para analizar los problemas relacionados al clima social que existe en 

el contexto morelense. También, se ha incorporado en el estudio aspectos criminológicos del 

contexto como el tipo de delitos Bissler (2015). 

Uno de los efectos subjetivos del delito es la percepción de inseguridad propiciada por el clima 

social de inseguridad y violencia, tanto en las víctimas como en la población general. Como se 

señala en diversos informes, el clima de violencia es, actualmente, una de las preocupaciones 

más importantes en la población latinoamericana se ha empezado a estudiar recientemente por 

diversos autores dentro del contexto mexicano (Jasso,2015). 
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2.2.MARCO TEÓRICO  

El presente apartado presenta el propósito de apreciar a la participación ciudadana, gestión 

comunitaria y asambleas ciudadanas locales como forma de construcción de políticas de 

seguridad ciudadana en los gobiernos autónomos descentralizados (GADs) para la construcción 

de una sociedad segura. 

2.2.1. Mecanismo de participación ciudadana como elemento estratégico de la 

seguridad del ciudadano en el Ecuador 

Durante este periodo, la teoría de sistemas de Niklas Luhmann Contrastes (2009, p. 303), 

muestra y explica que los sistemas vivos reproducen la vida y los sistemas psíquicos reproducen 

la conciencia, todo lo que no es comunicación pertenece a su entorno. Como cualquier sistema 

está cerrado sobre sí mismo, el individuo carece de medios para intervenir sobre el sistema 

social y, más aún, para gobernarlo. Paralelamente, el proceso de diferenciación que ha 

acompañado a la modernidad es concebido a través de la constitución de subsistemas opacos 

que se perciben mutuamente como elementos del entorno. 

Hecha la observación anterior, la participación ciudadana, según Alberich (2014, p. 24), es el 

conjunto de actividades, procesos y técnicas por los que la población interviene en los asuntos 

públicos que le afectan, de esta forma la administración pública incorpora necesidades de los 

ciudadanos para dotar de mayor viabilidad y eficiencia a las políticas públicas. Resulta oportuno 

que la política pública es concebida como: Un conjunto de decisiones y estrategias adoptadas 

por una autoridad legítima para resolver problemas públicos complejos Nazarena (2016, p. 56). 

En tal sentido, una política pública es una directriz general que refleja la prioridad y voluntad 

política del gobierno para modificar una situación determinada. 

En el caso del Ecuador, de acuerdo con la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC), 

proporciona a cada nivel de gobierno del Ecuador establece un sistema de participación 

ciudadana, esta nueva política permite a los ciudadanos adquirir ciertos poderes, este hecho 

lleva inherente un conflicto entre poderes: entre el poder de las administraciones públicas 

(políticos, administrativos y técnicos) y el poder de los ciudadanos, en este sentido, las políticas 

públicas funcionan como instrumentos que permiten al Estado garantizar los derechos humanos 

y ambientales, vinculando las necesidades sociales de corto plazo con una visión política a 

mediano y largo plazo, para así eliminar inequidades mediante la interrelación de las decisiones 

de los distintos actores públicos.  
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Dentro del tema de participación ciudadana la descentralización abre un espacio para el 

fortalecimiento de formas de democracia1 directa y participativa, estrechamente articulada con 

los movimientos sociales. En este contexto para el proceso de descentralización se torna 

imprescindible, pues esta asegura su sostenibilidad ante la exigibilidad de un ejercicio eficiente 

de las competencias que le fueron transferidas al (GAD)  

La Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) (2011, p. 39), sugiere que 

para poner en marcha el proceso técnico-participativo de formulación de políticas el contar con 

insumos y recursos institucionales, informacionales, metodológicos y técnicos, el proceso inicia 

con una necesidad socialmente percibida y una decisión política, que detona sinergias 

institucionales y sociales para lograr un producto integral, factible, consensuado y concretado 

en líneas de acción priorizadas, interiorizadas por la administración pública y la sociedad civil. 

En forma simplificada, las etapas del proceso de formulación de políticas públicas sectoriales 

integra la etapa preparatoria y de diagnóstico, etapa de formulación de lineamientos y definición 

de políticas, y etapa de aprobación e incorporación al sistema para su implementación, el ciclo 

continuo con la ejecución, seguimiento evaluación. No obstante, el presente documento se 

refiere específicamente al proceso de formulación de políticas públicas en el ámbito sectorial, 

en tanto que la formulación de programas o proyectos, su implementación, seguimiento y 

evaluación tienen guías y formatos particulares. Las referencias a estos procesos conexos se 

hacen para tener la visión integral del ciclo de las políticas públicas. (SEMPLADES, 2011) 

En efecto la participación de los ciudadanos está contemplada en la Constitución de la 

República del Ecuador. Para ejercer el derecho ciudadano el Estado ecuatoriano ha generado 

un marco legal consecuente a la participación. En sentido la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana (LOPC) que en el artículo cuarto establece los principales mecanismos por los que 

se ejercerá, constituido por la igualdad, la interculturalidad, la plurinacionalidad, la autonomía, 

la deliberación pública, el respeto a la diferencia, la paridad de género, la responsabilidad, la 

corresponsabilidad, la información y transparencia, el pluralismo y la solidaridad (Ley Organica 

de Participacion Ciudadana, 2018). 

La noción de participación ciudadana alude a elementos de la organización y, la relación entre 

autoridades públicas y ciudadanía. La dimensión de participación, detalla desde las políticas 

públicas, responde a necesidades en el ámbito de la gobernabilidad compuesto por tres 

 
1 La democracia ciudadana no está obligada a obedecer a cualquiera; o si obedece, es a condición de mandar él a 

su vez; y he aquí cómo en este sistema se concilia la libertad con la igualdad según Chabla (2017, p. 48)  
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elementos: a) el fortalecimiento político-institucional democrático, b) el desarrollo socio-

económico y la integración social: la generación de políticas que satisfagan las necesidades 

básicas del conjunto de la población, y c) la promoción de un clima internacional que privilegie 

la resolución pacífica y negociada de conflictos (León-Escribano, 2010). 

Ante la situación planteada un elemento estratégico de la seguridad ciudadana es el mecanismo 

de Asamblea Ciudadana Local (ACL), son espacios para la organización de ciudadanas y 

ciudadanos, que se convocan con base en intereses comunes para fortalecer su capacidad de 

dialogo con las autoridades de los gobiernos locales, y así incidir en la gestión de lo publico en 

su localidad (Consejo de Participacón Ciudadana y Control Social, 2018). 

Al respecto, la (ACL) promueve que a ciudadanía prepare, discuta y genere planes, políticas, 

programas, proyectos y acuerdos con una visión común acerca del desarrollo del territorio, y de 

la seguridad ciudadana (Consejo de Participacón Ciudadana y Control Social, 2018). En este 

sentido, la asamblea ciudadana local es una fuente de iniciativas y propuestas de lo que hay que 

hacer en la localidad y tiene la mira de; Discutir sobre las prioridades del desarrollo, analizar 

desde varios puntos de vista cuales son las principales necesidades más primordiales para el 

servicio del ciudadano y ciudadana, promover la participación e involucramiento de la 

ciudadanía. 

Cabe añadir que la organización territorial del Estado ecuatoriano, establece gobiernos 

autónomos descentralizados (GADs), estos gozan de autonomía política, administrativa y 

financiera estos se rigen por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. Los (GADs) son regionales, provinciales, 

cantonales (municipales) o distritos metropolitanos, y parroquiales, a su vez; existen personas 

jurídicas creadas por acto normativo por parte del (GAD), para la prestación de servicios 

públicos (Constitución de la Republica del Ecuador, 2008, p. 121). 

Además, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), es el ente rector 

responsable de verificar si se cumplen las competencias de los diferentes (GADs), si ponerse 

en práctica, contribuye o no a consolidar la participación ciudadana y el control social, 

esencialmente al contribuir y fortalecer el poder ciudadano, existen diferentes mecanismos de 

democracia representativa, participativa y comunitaria, para lograr la intervención ciudadana, 

esto se denominaría; democratizar las relaciones entre la ciudadanía y el Estado, en esta 

relación, se fomenta una gestión pública transparente y se posibilita el pleno ejercicio de los 

derechos humanos y el buen vivir. (Guía Especializada de Rendición de Cuentas, 2018). 
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El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), como ente rector 

responsable de establecer los mecanismos de Rendición de Cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público (CPCCS, 2008, p. 72), para ello establece un procedimiento de 

cuatro fases: como primera fase es la Planificación y Facilitación del Proceso, la segunda fase 

es la Evaluación de la Gestión y Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas; la tercera 

fase es Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana del Informe de Rendición de Cuentas y 

la cuarta fase es la Incorporación de la Opinión Ciudadana, Retroalimentación y Seguimiento 

(ver figura 1). 

 

Figura 1. Fases para la implementación del proceso de Rendición de cuentas 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía especializada para la rendición de cuentas para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (2017), Consejo de participación ciudadana y control social, p. 09-15. 

 

Sobre la base de las consideraciones anteriores, como fase es la Planificación y Facilitación del 

Proceso, en esta primera fase de planificación, la ciudadanía es protagonista para iniciar el 

proceso de Rendición de Cuentas, tanto de los (GADs) como de sus instituciones vinculadas. 

vinculadas. (Ecuador Transparente y Participativo, 2016, p. 19), a continuación, se detallan los 

momentos de esta fase; el proceso para la consulta a la ciudadanía, tienen como base la asamblea 

local, pasando por los ciudadanos que integran la Instancia de Participación o el Consejo de 

Planificación Local (CPL). 
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Los cuales ocupan el rol de liberar el proceso con la ciudadanía, el (GAD) realiza una 

convocatoria abierta a la ciudadanía, para que ésta  asuma el rol de liberar l proceso, se convoca 

a los ciudadanos de todo el territorio, es decir asegura que exista representación territorial, la 

finalidad de instalar un espacio de consulta sobre los temas que serán informados por parte de 

la autoridad, para motivar el debate se instalarán mesas temáticas en función a los ejes del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), las diferentes asambleas podrán articularse 

en una sola o cada una podrá generar la lista de temas de forma individual. 

La (ACL) o quien cumpliera tales funciones entrega la lista de temas al (GAD) por medio de 

su Secretaria General, a que pondrá en conocimiento a la máxima autoridad para que ésta 

convoque a la Instancia de Participación y en caso de no existir, al (CPL), la Instancia de 

Participación recibe las peticiones de la (ACL) y organiza un equipo técnico mixto integrado 

de forma equitativa entre ciudadanos y técnicos del (GAD), el cual define objetivos, 

cronograma y responsables, durante todo este proceso se deben llevar memorias de las 

reuniones. Así todo queda documentado por escrito y no se escapan detalles que puedan ser 

importantes, cumplido el proceso se tiene como fin la consulta a la ciudadanía (ver figura 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 2. Fase 1 Planificación y Facilitación del Proceso 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía especializada para la rendición de cuentas para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (2017), Consejo de participación ciudadana y control social, ps. 28-29. 
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En el orden de las ideas anteriores, una Asamblea demanda ser informada por el (GAD) en 

temas que les interesa. Se conforma un Equipo Técnico Mixto para Rendición de Cuentas y se 

forma dos comisiones con distintas responsabilidades. En esta segunda fase de Evaluación de 

la Gestión y Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas la institución constituye una 

auto fotografía de su realidad, una mirada hacia adentro y la presentación de los resultados de 

la gestión a la ciudadanía, la evaluación de la gestión institucional, se enfoca en la lista de temas 

presentada por la ciudadanía e incluye una descripción de las actividades realizadas por el 

(GAD) con relación con su planificación.  

El (GAD) llena el formulario de Rendición de Cuentas establecido por el (CPCCS), el cual 

ayuda a organizar la información recopilada, en este propósito la aprobación del informe por el 

(GAD) para la ciudadanía es aprobado por la máxima autoridad del (GAD), para la entrega 

previa del informe a la Asamblea Ciudadana Local como paso final de esta fase, el (GAD) debe 

evitar el informe narrativo a la Asamblea Ciudadana Local - o quien cumpla tales funciones – 

por lo menos 15 días antes de la Deliberación. La Asamblea Ciudadana Local contrasta el 

informe presentado por el (GAD) con el listado de temas o requerimientos ciudadanos. De 

forma complementaria en ese momento, el (GAD) pública en su página Web este informe de 

Rendición de Cuentas Institucional. (Ver figura 3). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                             
Figura 3. Fase 2 Evaluación de la Gestión y Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía especializada para la rendición de cuentas para los Gobiernos               

Autónomos Descentralizados (2017), Consejo de participación ciudadana y control social, p. 25-26. 
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de la Rendición de Cuentas se establecen cinco puntos en el proceso de deliberación, se presenta 

la oportunidad de dialogar y conocer lo que necesita y quiere la gente, esta congruencia no es 

una atención a la ciudadanía sino el actuar siendo consecuentes con el ejercicio de derechos, 

como primer punto la Asamblea Ciudadana Local evalúa el informe de Rendición de Cuentas, 

en la convocatoria a la deliberación pública y evaluación ciudadana para la realización de la 

deliberación pública.  

Posteriormente el (GAD) realiza una invitación a los actores identificados en el mapeo de 

actores, elaborado y entregado por la Asamblea Ciudadana Local, ante la situación planteada la 

Deliberación pública y evaluación ciudadana los delegados de la Asamblea Ciudadana Local 

presenta sus opiniones y valoraciones del informe. Luego la Autoridad del (GAD) rinde cuentas 

y responde a las inquietudes de la ciudadanía, esta fase finaliza con la firma de sugerencias y 

recomendaciones, acto de responsabilidad para la incorporación de compromisos a la gestión 

institucional y seguimiento por parte de la ciudadanía. (Ver figura 4). 

 

Figura 4. Fase 3. Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía especializada para la rendición de cuentas para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (2017), Consejo de participación ciudadana y control social, p. 28-29. 
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éste haya finalizado, para el monitoreo del cumplimiento del proceso por el CPCCS, se 

constatará que la entidad haya finalizado el informe de rendición de cuentas en el sistema 

nacional de rendición de cuentas.  

De la misma manera, desde el punto de vista de Bergara y Hevia (2012), uno de los debates 

más importantes relacionados con la participación ciudadana en las últimas décadas, que ha 

acompañado su crecimiento en la vida pública, ha sido la necesidad de medir y evaluar este 

proceso. Esto se resume en dos grandes tendencias, una que se concentra en evaluar los 

resultados de la participación, y la otra que el mecanismo de asamblea ciudadana local sirva 

para medir y comparar qué tanto participan los ciudadanos en la vida pública. 

Al respecto la Política Pública es la construcción social donde el gobierno, como el orientador 

de la acción colectiva, interactúa con múltiples y diversos actores sociales y políticos, las acción 

de gobierno, es el ejercicio emitido por éste, que busca cómo dar respuestas a las diversas 

demandas de la sociedad, como señala Roth (2015, p. 33-38) “se pueden entender como uso 

estratégico de recursos para aliviar los problemas nacionales”. 

A partir de esta definición existe elementos centrales de un política pública en primer lugar, 

para que exista una política pública es necesario la implicación del gobierno o de una autoridad 

pública, seguidamente con la percepción de problemas o expresiones de insatisfacciones, para 

así llegar a las definiciones de objetivos y procesos, siempre y cuando las instituciones estatales, 

gubernamentales o públicas asuman parcialmente la tarea de alcanzar objetivos estimados como 

deseables o necesarios, por medio de un proceso destinado a cambiar una problemática. (Ver 

figura 5). 

 

https://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/calidad-serv/calidad-serv.shtml#PLANT
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Figura 5, Elementos centrales de una política pública 

Fuente: Elaboración propia con base en: Roth A, (2015). La Política Pública. En Políticas Públicas     Formulación, 

Implementación y Evaluación, p. 37-38. 

Por lo tanto, la implementación de una política requiere del desarrollo de un proceso que 

involucra a distintas instituciones y actores, este desarrollo se hace frecuentemente mediante el 

establecimiento de programas, planes y proyectos. El análisis de las políticas públicas depende 

del ciclo de la política y el lugar donde esta va a ser aplicada. 

Ahora bien, en el ciclo de las políticas públicas en la primera fase, la situación es percibida 

como problemática por los actores políticos y sociales, la segunda fase una vez lograda la 

inscripción en la agenda gubernamental, la administración trata de pulir el problema 

proponiendo una o varias soluciones al problema, en la tercera fase los actores e instituciones 

son autorizados para tomar la decisión, examinan la o las soluciones existentes y deciden la 

respuesta a dar, la cuarta fase concierne a la implementación y práctica de la decisión, 

finalmente la respuesta dada al problema y los impactos causados por su implementación son 

evaluados por los actores sociales y políticos y por instituciones especializadas  y puede dar pie 

un reinicio de todo el ciclo para reajustar la propuesta o a la supresión de la política (ver tabla 

1). 

 

 

1. Implicación del gobierno 
o de una autoridad pública

2. Percepción de problemas

3. Definiciones de objetivos

3.Definición de proceso
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Tabla 1. Ciclo de las políticas públicas 

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5 

Identificación de un 

problema 

Formulación de 

solución o acciones 

Toma de decisión  Implementación  Evaluación 

-Apreciación de los 

acontecimientos. 

-Definición de un 

problema. 

-Agregado de 

interés. 

-Organización de 

las demandas. 

-Representación y 

acceso ante las 

autoridades 

públicas. 

-Elaboración de 

respuestas. 

-Estudio de 

soluciones. 

-Adecuación a los 

criterios. 

-Creación de una 

coalición. 

-Legitimación de la 

política elegida. 

-Ejecución. 

-Gestión y 

administración. 

-Producción de 

efectos. 

 

-Reacciones a la 

acción. 

-Juicio sobre los 

efectos. 

-Expresión. 

 

-Demanda de la 

acción pública. 

-Propuesta de una 

respuesta. 

-Política efectiva de 

acción. 

-Impacto sobre el 

terreno. 

-Acción política o 

reajuste. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Roth A, (2015). El ciclo de la política pública. En Políticas Públicas 

Formulación, Implementación y Evaluación, p. 87. 

De ahí la identificación de problemas públicos consiste en una operación de definición de una 

situación que genera preguntas, malestar o insatisfacción, esto implica una actividad de 

tipificación, caracterización y análisis particular de la situación y conlleva a la realización de 

discusiones e investigaciones. 

Al respecto la inscripción en la agenda política2, Roth (2015, p. 122-135) reconoce que la 

función del analista es indagar por las condiciones dinámicas y los procesos sociales y políticos 

que implican la construcción del problema y su inscripción en la agenda de gobierno. Aunque 

las dinámicas de discusión de lo público son complejas, detrás de cada problema que se discute 

hay un actor, o un grupo de ellos, promoviéndolo. Esto lleva a que, para entender de manera 

adecuada las dinámicas de inclusión en la agenda, sea necesario identificar muy bien a los 

actores. 

Desde luego, las formas de insertar temas en la agenda de gobierno son de distintas clases de 

disparador temático y de agente iniciador, lleva a que se configuren diversas formas del proceso 

de inserción de temas dentro de la agenda de gobierno. Es claro que dentro de los objetivos 

fundamentales de la inclusión en la agenda está llamar la atención y ganar el apoyo del gobierno 

 
2 La agenda de política, también conocida como agenda de gobierno o agenda formal, hace referencia al conjunto 

de asuntos explícitamente aceptados para consideración seria y activa por parte de los hacedores de política (Elder 

& Cobb, 2003). La agenda de gobierno se compone tanto de temas nuevos como de temas antiguos ya 

institucionalizados. 
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y otros actores sociales, y para esto los actores recurren a múltiples acciones, depende del tipo 

de recursos con los que cuenta y también del estado de ánimo del público, se decidirá cuál es la 

ruta de acción para lograr tal propósito. Aun así, se puede observar que ciertos tipos de actores 

utilizan más comúnmente algún mecanismo que otros. (ver tabla 2) 

Tabla 2. Mecanismos de inserción de asuntos públicos en la agenda de gobierno. 

Tipos de mecanismos Descripción 

 

Movilización Bases sociales, conflicto con la autoridad, publicidad 

por eventos. 

Oferta política Desde organizaciones políticas, búsqueda de apoyo y 

electo-res, generación de demanda social. 

Mediatización Medios de comunicación a través del manejo de la 

información, presión al gobierno, problemas efímeros 

Anticipación o movilización por el centro Anticipación o movilización por el centro. 

Acción corporativista silenciosa Grupos organizados privilegiados, actuación discreta 

sin publicidad pública. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Roth A, (2002). Mecanismos de inserción de asuntos públicos en la agenda 

de gobierno. En Políticas Públicas Formulación, Implementación y Evaluación, p. 64. 

Cabe añadir, que algunos problemas son más susceptibles de entrar en una dinámica de ciclo 

de atención que otros, de acuerdo con Torres y Santander (2013, p. 88), el asunto no es aún de 

interés, pero la problemática empieza a evidenciarse, la sociedad inclina la atención hacia la 

situación problemática, ya que genera una amplia discusión pública y una reclamación política, 

que lleva a una reclamación política, el debate profundiza sobre los costos sociales y retos de 

la intervención estatal, los actores se dan cuenta de lo que implica seguir en el proceso de 

promoción del tema y lo que implicaría su solución. A medida que pasa el tiempo, el público 

pierde el interés acerca del tema y dirige su atención hacia otros asuntos que a través de los 

medios de comunicación se filtran como relevantes. El problema ha perdido la atención del 

público y el respaldo de los empresarios políticos, lo que dificulta su inserción estable dentro 

de la agenda de gobierno. La discusión pública se concentra sin interesar si el problema tuvo 

solución o no. (ver figura 6) 
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Figura 6, Ciclo de atención de los problemas sociales 

Fuente: Elaboración propia con base en: Torres j, Santander J. (2013). Introducción a las políticas públicas: 
conceptos y herramientas desde la relación entre Estado y ciudadanía p. 87-88. 

Así, la estructura que gobierna la política pública debe garantizar que los mecanismos de 

intervención contengan los elementos necesarios para garantizar conductas de los actores, 

establecer el control administrativo necesario y estabilizar los pactos con los actores que hacen 

parte del espacio de política. La selección de instrumentos, por lo tanto, dependerá de las 

características de los actores que son relevantes para la implementación de la política. En la 

siguiente tabla se observa cómo es preciso considerar un conjunto de elementos que permitirán 

identificar las acciones que se ajusten a los requerimientos de la política. (ver tabla 3) 

Tabla 3. Elementos para la identificación de acciones potenciales 

Elementos Descripción 

Claridad de metas, objetivos, prioridades Establecer a partir de la identificación de los nudos 

críticos del problema, de aquellos propósitos 

normativos de mejora de la situación problemática.  

Identificación del grado de relevancia de las metas y 

objetivos. 

Identificación de actores e instrumentos de política A partir de la identificación del esquema de 

gobernanza necesaria para la implementación de la 

política, seleccionar herramientas, bienes, normas, 

instituciones, infraestructura, símbolos que pudieran 

servir para la aplicación de los incentivos necesarios 

para que los actores relevantes ejecuten las acciones 

de política. 

Determinación de los efectos potenciales Construcción de escenarios a partir de la proyección 

de distintos resultados producto de posibles 

trayectorias de acción de los actores relevantes y de la 

forma como evolucione la situación problemática. 

Identificación de la población objeto y la población 

sujeta 

Identificar y caracterizar a aquellos que van a ser 

beneficiarios directos de las acciones de política y a 

La problemática 
empieza a 
enfatizarce

Descubrimiento 
alarmante y 
entusiasmo 

eufórico

La percepción 
del precio del 

progreso

Declinación 
paulatina de la 
intensidad del 
interés público

El problema 
obtuvo solución 

o no
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aquellos que tendrán que asumir los costos de las 

mismas. 

Indagación de externalidades Dentro de los efectos potenciales es necesario revisar 

aquellos que no están asociados ni con la población 

objeto o sujeto, ni con la evolución de la situación 

problemática.  

Se busca identificar poblaciones que van a ver 

afectado su bienestar de forma indirecta por el 

accionar de la política pública; al igual que aquellas 

situaciones sociales que pueden ver cambios en sus 

dinámicas por el accionar de política. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Torres j, Santander J. (2013). Introducción a las políticas públicas: 
conceptos y herramientas desde la relación entre Estado y ciudadanía p. 106-108. 

Por otro lado, la implementación ha sido abordada desde el enfoque organizacional, donde 

concretamente se pueden apreciar cuatro modelos según Elmore citado por Torres y Santander 

(2013, p. 117): Como administración de actividades y recursos, donde los problemas asociados 

a esa administración son producto de las deficiencias en planeación, especificación y control, 

como un proceso, que refiere a la rutina de la actividad de los burócratas, la cual es observada 

con el objeto de intentar adaptarlos a los objetivos de la política, como desarrollo 

organizacional, donde se determina cómo la falta de consenso y obligación entre los 

responsables de la implementación es una de las razones fundamentales para su fracaso, Como 

conflicto y negociación, que manifiesta un proceso permanente entre los actores sociales y 

políticos donde la expectativa de beneficios se maximiza mientras los actores permanezcan en 

la arena de negociación. 

En consecuencia, desde la posición de André Roth (2015, p. 204-205) la nueva gestión pública 

posee una mayor flexibilidad en la organización administrativa se basa en tres principios: la 

separación entre lo político y la administración; la descentralización del sistema administrativo; 

el adelgazamiento de las administraciones y la reducción de las jerarquías. 

Para comprender el termino sobre nueva gestión pública se retoma el concepto de Pérez, W 

(2016), que explica de manera amplia al termino de gestión pública, recalca que se maneja con 

una ideología y mentalidad empresarial, porque su objetivo es bridar un servicio de calidad y 

que se utilicen los recursos de manera que no sean desperdiciados al momento de proporcionar 

los servicio públicos, para que suceda esto se requiere que los directivos de los distintos poderes 

presten su contingente de manera ética, profesional y transparente en sus distintos niveles. 

De esta manera, el concepto de Nueva Gestión Pública es utilizado en este trabajo ya que se 

analiza la competencia de seguridad ciudadana como servicio público y de necesidad prioritaria 

para la población en especial para las ciudades que se encuentran el línea de frontera, ya que se 

ven expuestas a un sinnúmero de situaciones que pueden generar inseguridad en dichas zonas, 
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por ende la ciudad de Tulcán, debido a su ubicación geográfica se requiere que las autoridades 

trabajen más el tema de seguridad ciudadana, por consiguiente es impórtate analizar la función 

del (GAD) con el cumplimiento de esta competencia y si cumple con la calidad y eficacia 

mencionada en el anterior apartado.    

El responsable de los proyectos, así como del desarrollo de las políticas y programas, quiere 

saber a corto y largo plazo cuales son los efectos de sus actividades los objetivos habituales o 

tradicionales de la evaluación corresponde al deseo de saber qué pasa con un programa y 

dispone de una información confiable para la toma decisiones. La evaluación sirve para tomar 

correctivos en el camino tomar tempranamente los correctivos necesarios por lo tanto continuar, 

ampliar, institucionalizar un programa, recortarlo o abandonarlo para clarificar lo que deberían 

hacer los decisores, de modo que probar una nueva idea de programa ya que provee argumentos 

a favor de su adopción, por lo cual escoger la mejor solución entre varias alternativas permite 

clarificar diferentes aspectos, por ende, decidir la continuación de la finalización (Santander, 

2013, p. 188-189), (ver figura 7). 

 

 

Figura 7, Motivaciones de la evaluación. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Torres j, Santander J. (2013). Introducción a las políticas públicas: 
conceptos y herramientas desde la relación entre Estado y ciudadanía p. 188-188. 
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Finalmente, la evaluación de las políticas desde el punto de vista de Roth (2015, p. 246-247), 

se entiende como un procedimiento analítico encargado de proveer información sobre el 

desempeño de la política, ya que sirve de base para la planificación de la intervención pública 

a lo largo del tiempo, al proporcionar una valoración sistemática y objetiva de su diseño, gestión 

y resultados (anticipados y no anticipados) alcanzados, con respecto a su deseabilidad, utilidad 

o valor social. 

Sobre el apartado anterior se suma la evaluación ex post, que se realiza con más frecuencia. 

Este tipo de estimación busca analizar los efectos de una política una vez se ha completado su 

implementación. La finalidad de este tipo de evaluación es obtener información, conocimientos 

y aprendizajes para decisiones futuras. 

De la misma manera los tipos y métodos de evaluación, de echo enriquece las posibilidades de 

análisis, es importante conocer cuáles son las distintas motivaciones que conducen a la 

exigencia de evaluación o a la propuesta de su realización   

En enfoque neoinstitucional, se centra en el estudio del papel de las instituciones, ya que 

considera, como un factor esencial para la definición del marco en el cual se desarrolla los 

comportamientos individuales, la acción colectiva o las políticas públicas. Las instituciones es 

un factor de orden como de construcción de sentido para las acciones realizadas por los actores. 

El neoinstitucionalismo busca analizar las condiciones de producción y de evolución de las 

instituciones y como estas, a su vez, influyen en las dinámicas sociales, permitiendo así pensar 

el Estado en interacción. Este enfoque es revelador también de un fenómeno de sociedad 

creciente, que considera o constata que las instituciones, y el estado en general, se encuentran 

debilitados frente a los ciudadanos y a las organizaciones privadas.  (Roth A. , 2015, p. 94-95) 

La presente investigación toma en consideración a la participación ciudadana, con el fin de 

entender cómo influye esta variable en la seguridad, se enfatiza en el análisis de la planificación 

y facilitación del proceso, la evaluación de la gestión y elaboración del informe de rendición de 

cuentas, la deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuenta, así 

como la incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento. (Ver tabla 4). 
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Tabla 4. Dimensiones de la participación Ciudadana. 

 Ejes de evaluación Criterios Ítems  

 

 

 

 

 

 

Mecanismos 

de 

participación 

ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Planificación y 

facilitación del proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Evaluación de la 

gestión y elaboración del 

informe de rendición de 

cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Deliberación pública y 

evaluación ciudadana del 

informe de 

rendición de cuentas. 

 

 

 

 

1.1. Organización del 

proceso. 

 

 

 

1.2. Consulta Ciudadana. 

 

 

 

 

1.3. Entrega de temas para 

que el (GAD) rinda cuentas. 

 

 

 

 

 

1.4. Instancia de 

Participación. 

 

 

 

 

2.1. Evaluación de la 

gestión institucional. 

 

 

 

 

2.2. Llenado formulario del 

CPCCS. 

 

 

 

2.3. Aprobación del informe 

por el (GAD). 

 

 

2.4. Entrega previa del 

informe a la Asamblea 

Ciudadana Local. 

 

 

 

3.1.La Asamblea Ciudadana 

Local evalúa el informe de 

Rendición de Cuentas. 

 

 

 

 

3.2. Difusión previa del 

Informe de Rendición de 

Cuentas. 

 

 

 

1.1.1. La Asamblea Ciudadana 

Local (ACL), realiza una consulta 

a la ciudadanía de su territorio. 

 

1.2.1. Instalar un espacio de 

consulta sobre los temas que serán 

informados por parte de la 

autoridad. 

 

1.3.1. La Asamblea Ciudadana 

Local entrega la lista de temas al 

(GAD) por medio de su Secretaría 

General. 

 

1.4.1. La Instancia de 

Participación recibe las peticiones 

de la Asamblea Ciudadana Local y 

organiza un Equipo Técnico Mixto 

integrado de forma equitativa 

entre ciudadanos y técnicos del 

(GAD). 

 

2.1.1. Evaluación de la gestión 

institucional y a partir de esa 

evaluación escribir el respectivo 

informe 

 

2.2.1. El (GAD) llena el 

formulario de Rendición de 

Cuentas en formato Excel 

establecido por el CPCCS. 

 

2.3.1. El informe de Rendición de 

Cuentas para la ciudadanía debe 

ser aprobado por la máxima 

autoridad del (GAD). 

 

2.4.1. El (GAD) envia el informe 

narrativo a la Asamblea 

Ciudadana Local. 

 

 

 

3.1.1. Participación de los actores 

ciudadanos - individuales o 

colectivos - quienes definen el 

procedimiento en acuerdo entre 

sus miembros. 

 

3.2.1. El (GAD) y la Comisión 

liderada por la ciudadanía 

proceden a la difución a través de 

todos los 

medios posibles el Informe de 

Rendición de Cuentas. 
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4. Incorporación de la 

opinión ciudadana, 

retroalimentación y 

seguimiento. 

  

 

3..3. Convocatoria a la 

deliberación pública y 

evaluación ciudadana. 

 

 

 

3.4. Deliberación pública y 

evaluación ciudadana. 

 

 

 

4.1.- Incorporación de 

opinión ciudadana. 

 

 

4.2.- Entrega del Informe de 

Rendición de Cuentas al 

CPCCS. 

 

4.3.- Monitoreo del 

cumplimiento del proceso 

por el CPCCS 

 

3.3.1. El (GAD) realiza una 

invitación a los actores 

identificados en el mapeo de 

actores elaborado y entregado por 

la Asamblea Ciudadana Local. 

 

3.4.1. Los delegados de la 

Asamblea Ciudadana Local 

presentan sus opiniones y 

valoraciones del informe. 

 

4.1.1 Plan incorpora las 

sugerencias ciudadanas en su 

gestión. 

 

4.2.1 El (GAD), ingresa la 

información recogida en el 

formulario EXCEL a la plataforma 

virtual del CPCCS. 

 

4.3.1 De forma adicional, 

monitorea el proceso 

implementado. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía especializada para la rendición de cuentas para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (2017). Consejo de participación ciudadana y control social. 

 

2.2.2. La Gestión comunitaria en la participación ciudadana en fortalecimiento, 

mejora e inclusión de toma de decisiones. 

En referencia a lo apartado uno de los ejes de evaluación de la participación ciudadana como 

elemento estratégico de la seguridad ciudadana, es la gestión comunitaria, la cual desde el punto 

de vista de Morales y Gonzales (2016), “Toda persona que participe en proyectos comunitarios, 

se enfrenta a dos aspectos primero se relaciona con el mejoramiento de ciertas condiciones de 

vida y segundo tiene que ver con los procesos de fortalecimiento ciudadano” por ello se 

considera que hablar de gestión comunitaria es hablar de participación ciudadana, la gestión 

comunitaria habla de gente que se organiza para hacer cosas conjuntamente. 

De la misma manera, el concepto de gestión comunitaria es bastante nuevo, desde el punto de 

vista de Morales y Gonzales (2016), “La participación de la mayoría de la comunidad o su 

opinión en cuanto a la gestión de los sistemas no se tiene mayormente en cuenta, la acción 

comunitaria se orienta a validar y legitimar las practicas que se desarrollan, contrastándolas con 

personas que poseen una relevancia política para el proceso comunitario y no son las 

promotoras directas”. El objetivo principal de los espacios de seguimiento suele ser validar las 

estrategias que se siguen, consensuar posibles reorientaciones y gestionar posibles conflictos. 

Cabe agregar que la gestión comunitaria está conformada por varios actores, los cuales se 
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organizarán conformando una directiva la cual tendrá atribuciones como la legitimidad, 

autoridad, autonomía y efectivo control sobre gestión. 

En relación con este último, la gestión comunitaria consiste en que la sociedad se organice para 

hacer cosas conjuntamente (trabajar colectivamente objetivos colectivos), lo primero que se 

tiene que dejar en claro es que no se trata de un tipo de intervención propia de un determinado 

ámbito de intervención social, ni de unos profesionales específicos. Se puede hacer acción 

comunitaria en un barrio, en una escuela o en un hospital, la pueden hacer maestros y 

educadores, profesionales de la salud, de los servicios sociales, de la animación sociocultural o 

de cualquier otro campo en el que se tenga la voluntad de trabajar colectivamente objetivos 

colectivos (Gonzales & Morales, 2016) 

Es importante destacar que como punto base del accionar comunitario, desde la perspectiva de 

Morales y Gonzales (2016) la gestión comunitaria muestra una doble cara: la que tiene que ver 

con la mejora de ciertas condiciones de vida de la gente (problemas colectivos, mejora de 

barrio) y la que tiene que ver con los procesos de fortalecimiento ciudadano, que serán 

necesarios para que la gente logre ser protagonista, y que tiene que ver con las formas de 

organización colectiva y de participación vecinales, y con las estrategias y las formas de 

relación entre las personas, las entidades y los servicios públicos. 

Por este motivo los cambios que se dan en la administración pública son ocasionados por la 

necesidad de sustituir al modelo clásico por otro más vigente, este nuevo modelo se encuentra 

en gestación, el cual, debido a la necesidad de cambio para mejorar, toma como base y 

fundamento a la llamada cultura de la escases, la complejidad y la ambigüedad del sector 

público están dando paso a una cultura organizativa, según Pérez (2016, p. 98-104) “el nuevo 

paradigma, que está en gestación, se nutre de la excelencia en el rendimiento administrativo 

que debe ser pauta en las dependencia públicas”. 

El termino de gobernanza se lo idealizó con el propósito de atribuir eficacia y calidad al buen 

desempeño del sector público, especialmente a los servicios que como tal benefician a la mayor 

parte de la población incluso se lo denomina como “nueva forma de gobernar” de acuerdo como 

lo menciona Pérez, W(2014), además se le atribuye el buen funcionamiento y coordinación 

institución, que comprende la interacción en los distintos niveles y su correlación entre los 5 

poderes del Estado, de esta manera la gobernanza toma mayor fuerza cada vez, ya que en la 

actualidad se trata de incluir a todos los actores de una sociedad para el cumplimiento y 

abastecimiento mayoritario de todos los servicios. 
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Es así que para la presente investigación se retoma conceptos como la gobernanza ya que se 

analiza la seguridad ciudadana en relación con las políticas públicas, es por ello que se ve la 

necesidad de analizar el trabajo de varias instituciones que se encuentran relacionadas con este 

servicio público, por tanto se pretende analizar  el trabajo que desarrolla el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Tulcán (GAD), como ente coordinador de la competencia de seguridad, del 

mismo modo se determinara la coordinación y el trabajo entre instituciones públicas como la 

Policía Nacional, Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 y la Fiscalía General del Estado, 

que son instituciones que se consideran necesarias para realizar este trabajo 

De acuerdo con León (2017), el enfoque conceptual de la gobernanza, está relacionado con la 

acción del gobierno, hace referencia al problema de la capacidad gubernativa o directiva del 

gobierno y busca solución, en este marco la gestión pública con la implementación de las 

políticas públicas se convierte en el mecanismo que traduce el proceso de gobierno en acciones, 

programas y políticas que tienen el propósito de satisfacer las necesidades y demandas de la 

ciudadanía a través del apartado institucional de las administraciones públicas, con la 

participación de las organizaciones privadas y la sociedad civil.(ver figura 8) 

 

 

 

  

 

  

 

 

Figura 8. Gobernanza y Gestión Pública. 

Fuente: Elaboración propia con base en: León C. G. (2017). Administración Pública Tradicional a la Nueva 

Gestión Pública. 
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Implica: Nueva forma de dirigir asuntos públicos, más eficaz y socialmente 

aceptada con participación pública, social y privada 

Nueva Gestión Pública: 

• Gestión por resultados 

• Eficacia y responsabilidad 

• Descentralización 
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Por estas razones, hablar de acción comunitaria es hablar de fortalecimiento ciudadano que se 

le conoce como empowerment3 el cual es entendido como el proceso que permite a las personas, 

grupos o comunidades ganar autonomía y lo cual les permite protagonizar en las distintas 

actividades con el fin de mejorar sus condiciones de vida. 

Ahora bien, en un sentido muy amplio o general, para Alipio Sánchez Vidal (2010). los 

objetivos para la acción comunitaria, es construir procesos planificados para la mejora de las 

políticas públicas y de los servicios públicos a través de la implicación y de la cooperación de 

la ciudadanía, del trabajo coordinado entre profesionales y servicios, y de un clima de consenso, 

proactividad y corresponsabilidad en torno a la intervención pública.  

Cabe añadir que el marco común para toda acción comunitaria se ejecuta el triángulo de acción 

comunitaria el cual hace hincapié en una cohesión social y una inclusión en los grupos más 

débiles o desfavorecidos y a su vez sus necesidades sean conocidas, pero sin olvidar que los 

objetivos evaluables en cada acción comunitaria particular (los objetivos específicos) tendrán 

que ser más concretos, más precisos y deberán responder a los diagnósticos concretos y a 

aspiraciones especificas en cada territorio o colectivo. 

De la misma manera, para la construcción de ciudadanía, desde el punto de vista Rebollo y 

Morales (2017), proponen se tome en primer lugar el fortalecimiento ciudadano como proceso 

de responsabilización individual y colectivo, las transformaciones en las condiciones de vida y 

la creación de nuevas oportunidades para afrontar carencias y necesidades de la población, 

mediante la construcción de espacios de convivencia. 

Además, para las mejoras de condiciones de vida se encuentran las transformaciones y la 

creación de nuevas oportunidades para afrontar carencias y necesidades de la población, 

mediante la construcción de espacios de convivencia, de igual manera corresponde a una mejora 

sostenible de la calidad de vida, los parámetros mensurables y verificables relativos a la 

sociedad, a la economía y al ambiente. 

Para finalizar, la inclusión social, como tercera propuesta, está en el sentido de una clara 

intencionalidad de no dejar fuera, de contar con todos y trabajar para todos, y no solo para la 

 
3 Ciertamente el empowerment refleja el interés por proporcionar protagonismo en la vida social, tanto de los 

individuos como de las organizaciones y las comunidades, Musitu y Buelga (2004) analizan el adoptar la 

perspectiva conlleva a la aceptación y asunción de ciertos valores, que expresan metas, objetivos y estrategias para 

la implantación de cambios efectivos inherentes a la práctica de la psicología comunitaria, el empowerment es un 

enfoque diferente para desarrollar las intervenciones y crear cambios sociales. 
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mejora de las condiciones de vida de unas cuantas personas, incorporando en los procesos a los 

colectivos más vulnerables. (ver figura 9). 

 

Figura 9. Triangulo de acción comunitaria. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía operativa de evaluación de la acción comunitaria (2016), Triangulo 

de acción comunitaria, p. 10-12. 

 

El siguiente punto trata de la participación de la comunidad desde el punto de vista del enfoque  

de seguridad, para Corsi y Perú (2013), mencionan la participación comunitaria como punto 

base para el cambio sustancial del accionar, los enfoques de seguridad que tradicionalmente se 

encuentran centrados en el accionar policial, esta constituye un eje central en las iniciativas de 

prevención, ya que la ciudadanía toma conciencia de sus responsabilidades, derechos y 

obligaciones como actores sociales, accediendo el logro de formas de prevención más integrales 

y eficaces debido a la conformación de redes de relaciones y organizaciones que fomentan los 

vínculos entre las comunidades, los cuerpos policiales y las instituciones del Estado. 

Dentro de este marco para la policía nacional del Ecuador (2013), las barriales de seguridad 

ciudadana se constituyen como organizaciones cívicas, apolíticas, que tengan como objetivo 

fundamental, organizar a la comunidad civil en sus respectivos territorios, fomentando la 

protección de las personas y de sus bienes, y coadyuvando para alcanzar la seguridad ciudadana 

y el orden público (ver figura 10). 
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} 

 

 

 

  

Figura 10. Niveles de funcionamiento de un comité barrial. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Vallejo O, (2009) Programa de estudios de la ciudad, Niveles de 

funcionamiento de un comité barrial p. 02-06. 

 

La inclusión en la gestión comunitaria es nada más que acoger a todos, de no dejar a nadie ha 

fuera de contar con todos y trabajar para todos. Por ello los barrios se encargan de estructurar 

dos grupos importantes para atender las demandas sociales como primer grupo o también 

llamado nivel administrativo está conformado por la directiva del barrio, este grupo autoritario 

se encarga de la planificación, así como también es responsable de definir propuestas para 

atender las necesidades de los habitantes. Por otro lado, como grupo dos se encuentra el nivel 

operativo dicho nivel se refiere a la conformación de comisiones barriales los mismos que 

intervienen en las llamadas mesas temática, de igual manera estas comisiones colaboran con su 

participación en actividades para mejorar la situación de problemática barrial. (Gonzales & 

Morales, 2016, p. 12) 

Es importante considerar que la gestión comunitaria habla de maneras de participación, pero 

una participación que involucra a profesionales y servicios públicos que pueden ser diversos. 

En un sentido amplio, se promueve en acciones comunitarias desarrolladas de manera 

autónoma, independientes de la acción de las instituciones públicas es así que la presente 

investigación se caracteriza por el hecho de tener la presencia y el apoyo de las instituciones 

públicas a través de la acción que llevan a cabo los diferentes servicios y profesionales 

involucrados, para comprender y ampliar la presente investigación se tomó en cuenta lo que es 

la gestión comunitaria, con el fin de entender cómo influye esta variable, se hace énfasis en la 

dimensión de gestión comunitaria ya que contribuye al desarrollo de la investigación. (Ver 

Tabla 5). 
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Tabla 5. Dimensiones gestión comunitaria. 

 Ejes de evaluación Criterios Ítems 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Fortalecimiento 

ciudadano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Mejora de las 

condiciones de vida  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Participación comunitaria 

dentro del programa o 

proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 Planificación social y 

acción social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Nivel administrativo 

(directiva de la 

comunidad). 

 

1.1.1 ¿La organización de la acción 

comunitaria permite/facilita la participación 

de los diversos actores comunitarios? 

1.1.2 ¿La organización de la gestión 

comunitaria permite/facilita la actividad 

promotora de la ciudadanía? 

1.1.3 ¿La toma de decisiones es de manera 

conjunta entre los organizadores y 

promotores? 

1.1.4 ¿Hay espacios dedicados regularmente 

al debate o a la deliberación sobre las líneas 

de trabajo? 

1.1.5 ¿Existe incorporación de los usuarios o 

beneficiarios en tareas organizativas? 

 

 

2.2.1 ¿Las brigadas barriales contribuyen al 

mejoramiento de la calidad de vida? 

2.2.2 ¿Mejora el clima de convivencia en el 

barrio? 

2.2.3 ¿La planificacion social se constituye en 

una base para el desarrollo y mejoras en la 

comunidad? 

2.2.4 ¿Ha mejorado la capacidad organizativa 

de la comunidad? 

2.2.5 ¿Mejoran las relaciones entre entidades 

en el territorio y de las entidades con los 

servicios públicos? 

2.2.6 ¿Ha mejorado la capacidad democrática 

de las entidades? 

 

 

3.1.1 ¿Interviene en la planificación y el 

seguimiento? 

3..1.2 ¿ Se ha percibido un impacto de la 

actividad en la comunidad en general? 

3.1.3 ¿Hay más capacidad de hacer 

propuestas y definir un proyecto propio? 
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3. Inclusión 

 

 

 

 

3.2 Nivel operativo 

(comisiones 

comunitarias) 

 

3.2.1 ¿Conoce la comision de seguridad 

barrial? 

3.2.2 ¿Intervien en mesas tematicas? 

3.2.3 ¿Su paricicipación será posible 

colaborar en actividades futuras? 

Fuente: Elaboración propia con base en: Guía operativa de evaluación de la acción comunitaria (2016), Triangulo 

de acción comunitaria, p. 46-80. 

 

2.2.3. La Seguridad Ciudadana en las estrategias de prevención del delito. 

El presente apartado tiene el propósito de precisar la seguridad ciudadana, a través de la 

victimización y la percepción ciudadana sobre delitos, ya que son variables que acceden a 

conocer qué tipo de delitos y los daños que estos causan en la sociedad. Como bien lo menciona 

Acero H (2010)en algunos países latinoamericanos, la seguridad ciudadana recae en el ejecutivo 

nacional y entre esos países se encuentra Ecuador con la aparición de la descentralización se 

logra que la seguridad se maneje a nivel local, llegando a coordinar con los cuerpos policiales, 

es importante resaltar que el gobierno nacional se preocupa de manera más amplia por ejemplo 

se encargara de controlar el tráfico de armas, narcotráfico, lavado de activos es decir que 

atenderá delitos mucho más grandes, en cambio los gobiernos locales se centraran en combatir 

delitos menores como la violencia es decir delitos que afectan con la vida e integridad del ser 

humano. 

En concordancia con el PNUD (2014) la seguridad ciudadana es considerada como un tipo de 

protección circunscrito a las amenazas provenientes de actos violentos y criminales, y se ubica 

en un aspecto diferenciado o medular de la seguridad humana, además se concibe a la seguridad, 

como una garantía del desarrollo humano 

Por consiguiente, para el Grupo de trabajo de seguridad del Ecuador (2013), este tema implica, 

un conjunto de acciones concentradas y desarrolladas por las diferentes instituciones y actores 

sociales de cada localidad, con el objetivo de lograr una cultura basada en el respeto de derechos 

fundamentales de las personas individuales, colectivas y grupos.  

De acuerdo a lo que menciona la guía de evaluación de seguridad del PNUD (2015) es necesario 

realizar un análisis desde el punto central es decir desde el gobierno en referencia a su estructura 

de organización de poder tanto como el ejecutivo y el legislativo, estos poderes son la base 

central para la coordinación de manera sistemática a la organización, a fin de mantener la 

soberanía y la integridad nacional. 
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Una de las dimensiones de la presente investigación es la victimización la cual según Fattah 

(2000, p. 11), se deriva del término de víctima, se define como “la persona física que haya 

sufrido daño o perjuicio, en especial, lesiones físicas o mentales, daños emocionales o un 

perjuicio económico, directamente causado por una infracción penal”. Como bien menciona 

este autor la victimización surge después de haber sufrido un delito de cualquier tipo y los 

efectos y reacción dependerá de la forma y manera de como la victima vivió la experiencia. 

De la misma manera, la victimización es un indicador que mide la ocurrencia real de hechos de 

violencia o de despojo. Es el más útil para conocer la magnitud de los niveles delictivos, 

especialmente aquellos de naturaleza patrimonial. Se mide a través de las estadísticas oficiales 

y de las encuestas de opinión pública. La ventaja de estas últimas radica en que no todos los 

delitos son denunciados ante las autoridades. En todo caso, es indispensable complementar el 

análisis con ambas fuentes de información. 

Al respecto al enunciado anterior, existe un factor que se denomina oportunidad, en el cual se 

define que el agresor no siempre elige a su víctima, sino que en muchos casos el azar tiene un 

peso fundamental estos son factores externos a la víctima, como ausencia de seguridad, es decir 

que en un determinado sector no se da un adecuado control policial o que casi nunca se realiza 

patrullajes por ciertas zonas o peligrosidad de determinadas zonas  o franjas horarias, debido a 

estas circunstancias se toma medidas de prevención, que son formas y maneras que la persona 

adopta para ya no ser víctima nuevamente de un delito generalmente se ejecuta medidas de 

prevención después de que ha ocurrido algún evento de peligrosidad, en este caso de 

inseguridad las medidas de prevención, son de tipo situacional por ejemplo(evitar pasar por un 

determinado lugar a determinadas hora, ir acompañada/o (Quintero, 2014, p. 220). 

Estados Unidos desarrollo estudios sobre victimización, una encuesta denominada National 

Crime Victimization Survey, es rediseñada por Europa tomando el nombre de International 

crime and victimization este instrumento permite recopilar información de los diferentes tipos 

de delitos a los que una población está expuesta, muchos países retoman esta encuesta entre los 

más destacados esta Europa y Canadá (Murria y Gonzales, 2014). 

Por otra parte, desde la posición de (Murria y Gonzales, 2014, p. 13)  “los indicadores policiales, 

con el desarrollo de la política criminal moderna hace de las estadísticas que cuantifican la 

actividad de los cuerpos de policía una de las principales fuentes de información sobre la 

seguridad ciudadana”, ya que la institución policial es, en muchos países, la encargada de 

prestar los servicios de seguridad. 
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Hay que tener en cuenta, los elementos computables mediante el uso de este sistema estadístico, 

las actuaciones policiales tramitadas a través de atentados, expedientes, actas y actuaciones de 

oficio entre otros. El esquema de obtención de información es el siguiente: para empezar los 

servicios de policía conocen un hecho, ya sea como resultado de la colaboración ciudadana 

mediante contacto telefónico o denuncia, incluso como resultado de las labores de vigilancia de 

los propios servicios de policía, además se realiza la intervención correspondiente y se 

documenta mediante un sistema de registro estandarizado que puede valerse de formularios 

impresos o informatizados, de esta manera los datos sobre los hechos y sobre las actuaciones 

se recogen en una base de datos, que puede ser propia del servicio policial o compartida con 

otros cuerpos policiales o judiciales (Ver figura 11). 

 

Figura 11. Esquema de obtención de información sectorial. 

Fuente: elaboración propia con base en: Murria y Gonzales (2014). La seguridad ciudadana, Instrumentos de 

análisis p. 13. 

 

 

Para ello, es importante que manejen la información actualizada y de manera eficiente, es 

necesario que exista una actuación policial que permita el acceso de una manera más versátil 

para la actuación oportuna, debe seguir un orden como se lo explica en la figura anterior. 

En efecto, la organización estadística policial compone un excelente indicador sobre el 

funcionamiento de los sistemas de gestión de la seguridad ciudadana. Para la cobertura, mayor 

atención y fortalecimiento de la seguridad ciudadana el Ecuador cuenta con el servicio 

integrado de seguridad denominada ECU 911, como lo establece en su estatuto, esta institución 

cuenta con un sistema de video vigilancia que coordina y atiende emergencias como: accidentes 

y desastres. Esta institución se encuentra articulada con diferentes organismos: policía 

Nacional, Fuerzas Armadas, Cuerpo de bomberos, Comisión Nacional de Transito, Ministerio 

de Salud Pública, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Secretaria de Gestión de Riesgos, 

Cruz Roja Ecuatoriana y otros organismos locales encargados de la atención de emergencias, 

con el fin de brindar una mayor atención a través de un número único 9-1-1 (Servicio Integrado 

de Seguridad, 2015).  

1.- Los servicios de
policía conocen un
hecho.

2.- Se realiza la
intervención
correspondiente y se
documenta mediante
un sistema de registro
estandarizado.

3.- Los datos sobre los
hechos y sobre las
actuaciones se
recogen en una base
de datos.
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Así se reemplaza a todos los números de atención que fragmentaban la vigilancia de distintas 

instituciones: ahora se recibe las llamadas de emergencia, luego se traslada a el área de despacho 

de emergencias en donde se designara el equipo necesario para la atención y por último y el 

más importante se acude al lugar de los hechos para atender la emergencia. De tal forma se 

brinda una actuación inmediata y eficiente para solucionar las emergencias ciudadanas. 

Obteniendo la cooperación articulada para soluciones integrales, ya que este servicio está 

disponible las 24 horas del día los 365 días del año. (ver figura 12) 

 

   

 

 

 

 

Figura 12. Modelo de gestión de atención de emergencias del ECU 911. 

Fuente: elaboración propia con base en: El Sistema Integrado de Seguridad ECU 911, (2015) Modelo de gestión 

de atención de emergencias del ECU 911. 

 

El tema de seguridad es muy importante en cualquier ámbito y mucho más si se trata de 

seguridad ciudadana. En Ecuador establece varios deberes primordiales y una de ellas es 

garantizar a sus habitantes, el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en 

una sociedad democrática, esto se encuentra establecido en el art. 8 de la constitución, es de 

esta manera nace el ECU 911 como un herramienta tecnológica integradora para articular y 

coordinar los servicios de emergencia en las diferentes áreas, con la finalidad de contribuir a la 

consecución y mantenimiento de la seguridad integral en el territorio ecuatoriano, orientando 

sus servicios al pleno desarrollo de los derechos y al interés social, pudiendo considerarse 

entonces como pieza fundamental para un verdadero cambio social y un sector estratégico en 

la seguridad. (ECU, 2014, p. 8) 

Esto apoya a la seguridad ciudadana  no debe ser vista primordialmente como la reducción de 

los índices de delincuencia, debe ser considerada como el resultado de una  buena gestión de la 

política que contribuya con estrategias integrales, sostenibles, participativas y 

multidisciplinares, como lo menciona el PNUD (2015) dichas estrategias contienen elementos 
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para mejorar el bienestar de la sociedad, en conjunto con la acción comunitaria para la 

prevención del delito, una justicia accesible, efectiva bajo el cumplimiento y el respeto de leyes 

y los derechos humanos.  

Agregando a lo anterior, desde la misma perspectiva el estado al ser el principal garante de 

derechos de la seguridad, trabaja para lograr una mejora en el desempeño institucional como 

una forma de mejorar la gobernabilidad democrática. 

El tema de seguridad ciudadana es dinámico por la multiplicidad de factores que inciden a la 

generación de inseguridad y por la interacción de varios actores, además está fuertemente 

relacionado con los derechos humanos, por esta razón la ONU decide crear el comité de los 

derechos humanos, a causa de las irregularidades que implica la seguridad, tanto la política 

interna y externa en el Ecuador está sustentada desde la constitución y los objetivos planteados 

por el Plan Nacional del Buen Vivir y el Plan Nacional de seguridad. 

Por otra parte, la interacción entre actores políticos y sociales, se la realiza en beneficio de 

construir una política pública estratégica, constituyéndose en un indicador fundamental de la 

gobernabilidad de la sociedad, como lo menciona Medrano (2013) así la seguridad ciudadana 

de una sociedad dentro de la gobernabilidad toma en consideración los siguientes aspectos. (ver 

figura 13). 



61 

 

 

Figura 13. Elaboración propia con base en la operacionalización de la seguridad ciudadana dentro de la 

gobernabilidad. 

Desde hace tiempo se cree que gobierno central es el encargado de cubrir todas las necesidades 

básicas de una población, pero era difícil llegar a atender las demandas de todos quienes habitan 

un territorio, es por ello que se crearon los gobiernos locales que a través de la descentralización 

se le otorga ciertas competencias, para que así mejore la provisión de ciertos servicios básicos 

y de esta manera las demandas sociales sean atendidas con mayor rapidez (Ramírez de la Cruz, 

2012, p. 491). 

Por tanto, hay que tomar en cuenta el concepto de gobernanza, se basa en la formación de redes 

en que el control y el poder son difusos, con centros de decisión plurales. Así, la idea de 

gobernanza sugiere que la toma de decisiones se convertirá en un proceso cada vez más 

intrincado de participación multilateral dado que la cooperación entre organizaciones debe ser 

de forma horizontal y se elimine los procesos de jerarquía que están inmersos en las 

instituciones públicas. Ahora bien, la gobernanza urbana se asume como la cooperación 

interjurisdiccional y la gestión de la red formada por los grupos de interés involucrados en un 

tema público de importancia en el área urbana (Ramírez de la Cruz, 2012) 
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Así se puede evidenciar que una institución necesita de la otra y deben estar conectadas para 

poder cubrir con más rapidez las demandas de la ciudadanía, y con ello erradicaran aquellos 

problemas que se generan con más frecuencia en las zonas urbanas por los diversos factores 

que se manejan en el entorno y que afectan el bienestar de quienes habitan en las zonas urbanas 

(Ramírez de la Cruz, 2012).  

La constitución de la República en su art 389, reconoce como deber del Estado proteger a las 

personas, las colectividades y la naturaleza, frente a los efectos negativos de los desastres de 

origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 

recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de miniar la condición de vulnerabilidad. (ECU, 2014, p. 2)  

Según el estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos en el 2012, se emiten 

disposiciones con el objeto de regular la implementación del servicio integrado de seguridad, 

como una herramienta integradora de los servicios de emergencia que prestan los cuerpos de 

bomberos, las fuerzas armadas, la Policía Nacional e instituciones que conforman el Sistema 

Nacional de Salud. El ECU sigue una secuencia de procesos uno de ellos es de los gobernantes 

que son quien brindan el direccionamiento estratégico de la políticas públicas y coordinación 

interinstitucional en materia de seguridad integral para emergencias. (ECU, 2014, p. 8) 

Por otro lado se encuentran los procesos agregadores de valor este nivel comprende los procesos 

que se ejecutan para la prestación del servicio integrado de seguridad, existen tres tipos de 

gestiones en este nivel como: a) Gestión de doctrina.- esta gestión dirige y regula el sistema 

integrado, mediante la emisión regulatoria que promueva la calidad en el servicio y la 

especialización del personal que interviene en la prestación de servicios de emergencia; b) 

Gestión de tecnología e innovación.- la función de este tipo de gestión es gestionar la plataforma 

tecnológica la cual se basa en la operación del servicio integrado de seguridad y la ejecución de 

nuevos proyecto que realiza la institución dentro de sus competencias; y c) Gestión de 

operaciones.-en este punto se gestiona y coordina la gestión institucional e interinstitucional 

para el aseguramiento de las operaciones del servicio nacional. (ECU, 2014, p. 9) (ver figura 

14) 
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Figura 14. Procesos agregadores de valor. 

Fuente: elaboración propia con base en: El Sistema Integrado de Seguridad ECU 911, (2015) estatuto orgánico de 

gestión organizacional por procesos p. 8-9. 

 

Otro de los procesos que implementa el ECU son los procesos habilitantes de asesoría que 

comprende las áreas encargadas de brindar asesoría especializada y orientada a las autoridades 

y dependencia de la institución, por otra parte, se encuentran las instancias internas de control 

que están encaminadas a velar por el cumplimiento de la leyes, normas y procedimientos que 

aseguren el adecuado funcionamiento institucional. (ECU, 2014, p. 15) 

Además, uno de los procesos importantes de los cinco que maneja el ECU se encuentran los 

procesos habilitantes de apoyo el cual comprende las áreas requeridas para la gestión y control 

de talento humano, recursos financieros y bien necesarios para la generación de productos y 

servicios que presta la institución. (ECU, 2014, p. 19) 

Por último, se encuentran los procesos desconcentrados zonales en los cuales se manejan el área 

de gestión de tecnologías e innovación, que manejan todo el sistema informático de la 

institución, la gestión jurídica que se manejan los procesos de denuncias, o incidentes que 

tengan referencia con derecho penal, en este proceso también se encuentra inmersa la 

comunicación institucional que tiene que ver que tan activos y eficientes coordinan el accionar 

ante una emergencia. (ECU, 2014, p. 23) 

A continuación, se resumen los procesos que maneja el sistema integrado de seguridad ECU 

911 (ver figura 15) 

a) Gestión de doctrina
b) Gestión de tecnología e 

innovación
c) Gestión de operaciones
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Figura 15. Gestión Organizacional por procesos. 

Fuente: Elaboración propia con base en: El estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos. (2016). 

Gestión Organizacional por procesos p. 23. 

Ahora bien, el ECU 911 cuenta con una base de datos de manera detalla donde se despliega la 

información en forma de catálogo, allí se visualiza en número de sucesos ya sea de seguridad 

ciudadana, gestión sanitaria, tránsito y movilidad, e incidentes municipales. Estos datos son un 

referente de indicador porque permite tener una visión amplia de la situación de seguridad del 

País y específicamente de la ciudad de Tulcán (Servicio Integrado de Seguridad, 2015). 

Cabe mencionar que las estadísticas son una de las principales formas de medir la eficacia y 

funcionalidad del ECU 911, esta herramienta ayuda a conocer la real magnitud de un incidente 

y enriquecer la toma de decisiones, además permite evaluar el sistema y mejorar acciones para 

eventos futuros. La ciudadanía también se beneficia de este proceso ya que conoce como trabaja 

y cuál es el uso de recursos y la calidad de respuesta de esta institución (Servicio Integrado de 

Seguridad, 2015). 

Efectivamente los procedimientos permiten clasificar la información de las que se deriva 

indicadores útiles para el seguimiento de las políticas de seguridad ciudadana, se trata de 

informaciones que hace referencia a los hechos conocidos por la policía y sancionados por las 

leyes, los hechos esclarecidos y las personas que resultan detenidas, la búsqueda de indicadores 

que permitan analizar con el máximo nivel de detalle el fenómeno de la criminalidad es una 

constante para cualquier analista de la seguridad ciudadana. A continuación, se ofrece una breve 

descripción de los principales indicadores empleados por los sistemas de policía (ver tabla 6). 

1) Procesos 
gobernantes

2) Procesos 
agredores de 

valor 

3) Procesos 
habilitantes 
de asesoría 

4) Procesos 
habilitantes 
de apoyo 
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Tabla 6. Dimensión de victimización. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) (2019) Encuesta 

Nacional de Victimización. 

2.2.4. Percepción ciudadana sobre delitos bajo una gobernanza multinivel. 

Actualmente la sociedad civil gana protagonismo como actor relevante en la gestión de políticas 

públicas. No obstante, su participación plantea dos importantes desafíos a la gobernanza de la 

seguridad, así coordina elementos para la correcta función de la gobernanza, dichos elementos 

se enfocan en la conexión de las instituciones y la incorporación de nuevos actores, bajo la 

normativa e instrumentos legales correspondientes 

Por otro lado de  acuerdo con la pirámide de Kelsen representa de forma gráfica la estructura 

escalonada del orden jurídico, que es el resultado obtenido de un estudio profundo de la obra 

Teoría pura del derecho, del tratadista austriaco Hans Kelsen (1934), quien propuso que el 

ordenamiento jurídico es un conjunto de normas categorizadas jerárquicamente entre sí, de tal 

manera que representada de manera visual se asemejaría a una pirámide formada por pisos 

superpuestos. Siendo la que se encuentra en la cúspide la de mayor jerarquía y disminuyendo 

conforme se acerca a la base de la pirámide, esto indica de manera visual cual está subordinada 

a las que se encuentran sobre ella y cuales dependen de ella. (Kelsen, 1982)(ver figura 16). 
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Figura 16. Pirámide de Kelsen en la República del Ecuador. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Constitución de la República del Ecuador. (2008). Constitución  de la 

República del Ecuador. Ecuador: Registro Oficial. 

Es importante destacar que, desde la perspectiva de Roth, A (2015), la Nueva Gestión Pública 

(NGP) denota un conjunto de decisiones y prácticas administrativas orientadas a flexibilizar 

estructuras y procesos, y a introducir mayor competencia en el sector público, con el propósito 

de mejorar los resultados de la acción gubernativa. En este sentido, se pone especial énfasis en 

la afirmación de que la nueva gestión pública ofrece una llave maestra para proveer mejores 

servicios públicos. Desde el punto de vista de Cejudo, G (2013) expone que la nueva gestión 

pública en su “infinita reprogramabilidad” debe ser formulada en términos de posibles 

conflictos entre distintos valores administrativos y la modernización de la administración 

pública. 

A su vez, ciudades como Quito, Guayaquil y Cuenca, presentan procesos de larga duración 

dentro del gobierno local, lo que ha permitido la creación de organismos municipales que 

trabajen directamente el tema de la seguridad ciudadana en cada una de sus jurisdicciones. Sin 

embargo, la fragmentación política de ciudades como Tulcán, Lago Agrio y Esmeraldas es uno 

de los factores para que el tema de la seguridad sea entendido por parte de los gobiernos locales 

como un elemento que debe ser tratado exclusivamente por la policía nacional. (Carrión y 

Espín, 2011) 

Esta tesis se enmarca dentro de la Seguridad Ciudadana, la cual está inmersa en las 

responsabilidades del Estado, es por esto que es necesario hacer referencia a los Sistemas 

Constitución de la República 
del Ecuador

Ley orgánica de participación 
ciudadana

Ley de seguridad pública y del 
estado

COOTAD

Ordenanza
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Complejos y la gestión pública. Ya que si se quieren tomar medidas en Políticas Públicas es 

necesario saber lo complejo que puede llegar a introducirse en este mundo. Un Sistema 

Complejo es un sistema de muchas partes, que interactúan entre sí y con el entorno por una 

multiplicidad de canales, con algunas partes que tienden a auto organizarse localmente de forma 

espontánea y de manera difícilmente predecible (Blanco, 2010 ).(Ver figura 17). 

 

Figura 17. Características los Sistemas Complejos. 

Fuente: Elaboración propia con base: Waissbluth M, (2008) Factores de riesgo y seguridad para barrios, Sistemas 

complejos y gestión pública p. 25 

Antes que nada, desde el punto de vista de ( Rodriguez y Estrada, 2014, p. 35), destacan el tema 

de “la seguridad ciudadana conlleva visones compartidas adopta la perspectiva social, una 

concepción basada en el bienestar de las personas, y considera que la provisión de seguridad es 

un requisito indispensable para su desarrollo humano” es interesante como considera a la 

inseguridad y la violencia temas multidisciplinarios, por lo cual los autores no solo toman una 

visión legalista o desde las ciencias políticas, sino también desde la psicología y las visiones 

Posee un gran número de elementos por lo que se hace difícil 
predecir su comportamiento

Los elementos deben interactuar de manera dinámica, no estática. 

Cada elemento influencia y es influenciado por muchos otros.

Las interacciones son no lineales, es decir, pequeñas 
modificaciones en una parte, pueden ocasionar grandes cambios 
en el sistema

Las interacciones son de corto alcance, es decir, entre vecinos.

Las interacciones entre las partes tienen retroalimentación.

Los Sistemas Complejos son abiertos, esto es, interactúan con su 
entorno. 

Operan en condiciones lejanas al equilibrio, lo que hace que la 
estabilidad pueda cambiar rápidamente.

Evolucionan en el tiempo, generando una historia que es 
importante.

Cada elemento del sistema no sabe cómo funciona el sistema 
como un todo.
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sociológicas, por lo tanto la investigación se desarrolla con en el comportamiento del ciudadano 

e institución.  

De este modo, la gobernanza local es importante como un sistema donde interviene una serie 

de actores, tanto públicos, privados y sociales, los cuales deben confluir mediante un trabajo 

coordinado y asociado en la elaboración de políticas públicas, las mismas que se asientan y se 

ejecutan en diversas escalas territoriales, y deben ser entendidas más allá de su categoría 

dimensional, y que a decir de Farinós (2015, p. 219) se estudia en función de las relaciones 

interdependientes entre un área de estudio y otros subespacios. En concordancia, García (2015) 

sostiene que la actuación del estado se genera a través de la creación de políticas públicas en 

las cuales se toma en consideración todos los aspectos de la prevención del delito se deben 

respetar el estado de derecho y los derechos humanos reconocidos en los instrumentos 

internacionales en los que los Estados Miembros son parte, se debe promover activamente una 

cultura del imperio de la ley. 

Asimismo, la seguridad ciudadana para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(2015, p. 105-106), es la acción integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de la 

ciudadanía y de otras organizaciones de interés público, con la capacidad necesaria de 

garantizar y proteger los derechos humanos, así asegura la convivencia y desarrollo pacífico, la 

erradicación de la violencia, la utilización pacífica y ordenada de vías y de espacios públicos 

en general, evitar la comisión de delitos y faltas contra las personas y sus bienes. 

La Frontera Norte del Ecuador es una de las más conflictivas en América Latina, debido a una 

serie de factores que se producen en su cotidianidad, entre ellas, débil o poca presencia del 

Estado, cobertura de servicios básicos de mala calidad o inexistente, instituciones y tejido social 

débil, poca cultura de trabajo interinstitucional (García (2015). Sin embargo, se ha generado 

una percepción aun mayor de la violencia de la zona, lo que muestra la necesidad de determinar 

la situación de gobernanza en temas de seguridad ciudadana relacionado con políticas y planes, 

ejecutados tanto desde el gobierno nacional, como local.  

Además, las realidades de frontera, que son las que definen a las sociedades fronterizas, se 

deben entender, pues, como caracterizadas por una tensión entre dos lógicas: la de 

invisibilización y ocultamiento social, y la de implementación del Estado que, en términos de 

soberanía, amplia y constituye a la sociedad nacional. En el espacio de frontera con Colombia 

se desarrollan sociedades y realidades heterogéneas de carácter regional y que se definen por la 

presencia de una trama de relaciones que las poblaciones asentadas en las fronteras han 

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudadano
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_p%C3%BAblico
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establecido con los habitantes del “otro lado” Carrión y Espín (2011). Por lo que, existe una 

tensión permanente, no solo entre el imaginario nacional sobre la frontera y el imaginario local, 

sino también entre las necesidades locales y las respuestas políticas implementadas desde el 

nivel nacional. 

La escala de situaciones de acción del sistema de instituciones de gobernabilidad, desde la 

perspectiva de Williner (2015, p. 189-221) “El gobierno constituye la agencia efectiva del 

Estado y entre los sistemas que adopta un gobierno, el que es objeto de estudio aquí es el sistema 

democrático, con características como la división de poderes, acceso a información, elecciones 

libres, Estado de derecho”, el conjunto de instituciones que poseen los medios para ejercer 

coerción legítima sobre un territorio definido y su población, a la que se denomina sociedad. 

Es así que este monopoliza la elaboración de reglas dentro de su territorio por medio de un 

gobierno organizado. (ver figura 18). 

 

Figura 18. Características de las instituciones del estado. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Williner, A. (2015). El rol del Estado: Contribuciones al debate. En P. 

Muñoz, La construcción del Estado y los procesos de planificación multiescalar. ( El rol del Estado: Contribuciones 

al debate.). Quito: SENPLADES. 

Por otro lado, la prevención del delito es un componente muy importante para tomar las debidas 

estrategias para la seguridad pública, la prevención se basa en la idea de que el delito y la 

victimización surgen de acuerdo a varios factores del entorno. En consecuencia, se encuentra 

la necesidad de que el gobierno, a todos los niveles, asuma una función rectora del ser encardo 

de la seguridad, la elaboración de estrategias eficaces y humanas de prevención del delito, la 
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creación y el mantenimiento de marcos institucionales para su aplicación y examen (González, 

2012).  

Al precisar las competencias de los diferentes niveles del gobierno se encuentra la necesidad 

del análisis de la política local de seguridad desde el punto de vista jurisdiccional, legal y el 

actuar de los gobiernos municipales al asumir la materia ante el reclamo incesante de la 

comunidad y la magnitud de la problemática. 

En esta investigación se aborda el estudio de la seguridad ciudadana desde la perspectiva de la 

gobernanza multinivel en consideración del proceso de transformación del Estado, enmarcado 

en un proceso de descentralización de competencias, que trae consigo una serie de relaciones 

de la sociedad. Las relaciones de la sociedad pueden darse de manera horizontal con los niveles 

de acción y de manera vertical entre las distintas escalas de situaciones de acción. Por lo tanto, 

resulta necesario conceptualizar tres elementos claves para la gobernanza multinivel en 

Ecuador: a) Estado como sistema, b) descentralización como organización, y, c) coordinación 

de la sociedad como individuos (ver Tabla 7). 

Tabla 7. Marco de gobernanza multinivel (MLG) 

Escala de 

situaciones de 

acción 

Niveles de acción 

Gobernanza 

constitutiva 

Gobernanza 

Directa 

Gobernanza 

Operacional 

Sistema  Diseño institucional Establecimiento de 

reglas generales 

Gestión de 

trayectorias 

Organización Diseño de relaciones 

contextuales 

Actualización de 

contexto 

Gestión de 

relaciones 

Individual Desarrollo de 

normas 

profesionales  

Aplicación de reglas 

en función de la 

situación 

Gestión de contactos 

Fuente: Elaboración propia con base en & Hupe (2006, p. 563) 

Muñoz (2015), explica que el proceso de gobernanza multinivel según la experiencia 

ecuatoriana se basa en la estructuración de un nuevo orden de gobernanza en busca de la 

articulación de lo local con lo nacional; manifiesta que a partir de la Constitucion de la 

República del Ecuador (2008) se genera un esquema territorial donde se asignan competencias 

basadas en el sistema de descentralización y se busca recuperar la articulación entre la 

planificación y las finanzas públicas. La Constitucion de la República del Ecuador (2008) busca 

construir una nueva gobernanza donde se recupere la planificación descentralizada y 

participativa como una tarea fundamental y que apunte a una equidad territorial, coordinación 

intersectorial y la coordinación territorial, precisados en la indagación como aspectos 

indispensables de la gobernanza multinivel. 
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El establecimiento de un sistema de gobernanza multinivel basado en el principio de 

subsidiariedad, la presencia de entornos favorables, y una descentralización política, 

administrativa y fiscal adecuada constituyen los marcos institucionales nacionales necesarios a 

estos efectos. Además, el Consorcio de la Unión Europea “Copeenergy”  (2015) considera a la 

gobernanza multinivel a la acción coordinada entre instituciones con el propósito de focalizar 

de manera más precisa el implemento de las políticas públicas. Se denomina multinivel porque 

actúan los distintos niveles de gobierno de manera conjunta. 

Incluso brinda el espacio para compartir iniciativas y debatir en profundidad acerca de las 

políticas y sus consecuencias en sus diferentes niveles de gobierno, así de proponer caminos 

para alcanzar el desarrollo de una nueva gobernanza. El establecimiento de un sistema de 

gobernanza multinivel basado en el principio de subsidiariedad, la presencia de entornos 

favorables, y una descentralización política, administrativa y fiscal adecuada constituyen los 

marcos institucionales nacionales necesarios a estos efectos. Según manifiesta Baroja (2015).  

A decir de Muñoz (2015), la característica esencial de la gobernanza multinivel en Ecuador 

radica en que, a diferencia de otros países, se aterrizan los servicios y la distribución del poder 

a través de la descentralización4 y la desconcentración5. Por lo que, en la presente investigación 

el análisis de la gobernanza en el Ecuador concilia las dinámicas territoriales, sectorial y el 

territorio local, como vías que se complementan.  

Cordero (2013), considera que la definición de las competencias exclusivas, como aquellas cuya 

titularidad le corresponden a un solo nivel de gobierno de acuerdo a la constitución y a la ley, 

y que a la vez se establece que su gestión se puede desarrollar de una manera concurrente entre 

diferentes niveles de gobierno, genera cierta confusión, debido a que estas competencias no 

siempre se gestionan de acuerdo a lo establecido en el artículo 126 del COOTAD (2010). Si 

bien Fernando Cordero tiene esta consideración, la esencia de la normativa tiende a fortalecer 

principios que caracterizan a la buena gobernanza y a la gobernanza multinivel como son: 

concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. (ver figura 19). 

 

4 En descentralización, la Constitución del Ecuador (Constitucion de la República del Ecuador , 2008) Establece 

niveles de gobierno y competencias para cada uno de ellos, y si se asignan competencias adicionales se deben 

realizar con la transferencia de recursos.   

5 La desconcentración como un proceso donde las competencias que no son descentralizables, como el caso de la 

educación y la salud, se llevan a los territorios a través de tres figuras, la figura de las zonas, la figura de los 

distritos y la figura de los circuitos. (Santander, 2013) 
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Figura 19. Clasificación de competencias. 

Fuente: Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización. Quito Ecuador: Estado 

COOTAD (2010). 

A decir de Molina Morte (2015), la exclusividad de las competencias se debe entender 

atendiendo a las pautas de distribución de las competencias entre los diferentes gobiernos 

subnacionales. Es decir, son exclusivas a medida de cada facultad se ejerza de manera exclusiva 

en su propio territorio, pero de forma limitada, en consideración con la facultad correspondiente 

del nivel superior, es decir se debe articular su exclusividad. Finalmente se debe recordar que 

las articulaciones una de las características principales de la gobernanza multinivel. 

Seguidamente se describen las políticas fundamentales del Estado Ecuatoriano, a nivel de los 

gobiernos nacional y local, sus diseños, con el objetivo de comprender el alcance de estas 

políticas a partir de patrones de referencia, se relacionan con las sugerencias y recomendaciones 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

En consecuencia, la desconcentración territorial, el efecto de los sub-circuitos (COOTAD) y el 

impacto de la geo-referencialidad intervienen en la participación comunitaria, la 

territorialización del delito y en las estrategias de prevención y reacción del delito) PNUD: Cada 

país, ciudad y municipio (y sub-circuito) tiene una combinación distinta de amenazas, de ahí 

que es preferible combinar las políticas. La geo-referencialidad permite focalizarse en donde se 
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centra la violencia. Por ello el Estado, en una de sus medidas de resguardo menciona a la Policía 

Comunitaria, como fin de incrementar  la  protección a la ciudadanía en los espacios públicos, 

se reo también los centros de mediación, registro civil, fiscalía y juzgados de flagrancia, 

departamentos de violencia intrafamiliar, criminalística, ministerio de justicia, antinarcóticos, 

entre otros, todos de proximidad (Castro D, 2015, p. 17).  

De esta forma el gobierno central optó por delegar ciertas atribuciones a los gobiernos locales 

encargándoles una serie de responsabilidades tratando de dar mayor cumplimiento en las 

demandas de la sociedad, en ellas se encuentra inmersa la seguridad. En el caso de Ecuador 

implementa la fuerzas sociales y capacidades institucionales con para la construcción de política 

públicas de seguridad ciudadana, en la actualidad la ley requiere de un empoderamiento social 

de ahí la importancia y el involucramiento de estos actores. Por lo mismo, los municipios son 

las instancias del estado que deben poner en su agenda los temas de la seguridad ciudadana y 

asumirlos como asuntos de política pública, es decir, como objetivos de estado, de primer orden 

e importancia estratégica para la convivencia social (Acero, 2010). (ver figura 20) 

Figura 20. Acciones como política de Estado y seguridad ciudadana. 

Fuente: elaboración propia con base en: Acero (2010), Los gobiernos locales y la seguridad ciudadana y Proceso 

de implementación de la política pública p. 225-226 

En concordancia con lo expuesto la desconcentración de las políticas de seguridad hacia los 

gobiernos locales busca responder de manera más eficiente a las necesidades específicas de 

cada territorio, focalizando en particular respecto de aquellas acciones del ámbito de prevención 

del delito según (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2013). Sugiere la 

coordinación con el nivel central, la transferencia de recursos y capacidades, bajo un marco 

normativo que otorgue las facultades necesarias. Este último elemento cobra mayor importancia 

respecto de las políticas de control, puesto que buena parte de los gobiernos locales de la región 

no disponen de suficientes cuerpos policiales de dependencia directa, ni facultades para ejercer 

mando sobre aquellas centralizadas que actúan en su territorio.  
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Por otra parte, la capacidad de coordinación, la mayoría de las veces, queda sujeta a las 

voluntades de las autoridades. Por otra parte, el (Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, 2013) hace mención sobre fortalecer las capacidades del Estado y el fomento de la 

participación activa y responsable de los ciudadanos. Además, incrementar la construcción de 

lazos fuertes y duraderos entre la policía y la comunidad. De esta manera se reafirma la 

convivencia al interior de las comunidades. 

De la misma manera las Naciones Unidas reconoce sistemáticamente que las soluciones a los 

problemas comunes también nacen de las prácticas específicas de las naciones, gobiernos 

nacionales, gobiernos locales y sociedad civil organizada, que experimentan nuevas estrategias 

y filosofías. Por lo tanto, los resultados de políticas se basan en el Plan Nacional de Seguridad 

Integral, conjuntamente con el Plan Nacional del Buen Vivir, en concordancia con las políticas 

y prácticas de los gobiernos locales y la sociedad civil organizada, constituyen una valiosa 

participación en la comprensión del fenómeno delictivo para otros países del mundo. (Castro 

D, 2015, p. 23). 

Ante la situación planteada, la seguridad ciudadana es un tema principal y con especial 

importancia, en las últimas tres décadas la definición tradicional de seguridad experimenta 

cambios importantes, como expresa (Arre, 2014, p. 27) “esta noción gira en torno a la defensa 

de intereses neurálgicos de los Estados, como la soberanía y la Por consiguiente (Mambrú, 

2014, p. 34) sostiene que “las instituciones o los espacios de socialización que pueden contribuir 

a la expansión de las capacidades de las personas, al fortalecimiento del tejido social y a 

prevenir la reproducción de la violencia y el delito son la familia, la escuela y la ciudad, para 

las teorías sociológicas del crimen, éstos son los espacios claves para el control social que les 

permiten a las personas adecuar sus decisiones a las normas establecidas.”  

Debe señalarse que, para la sociedad, la policía es la manifestación más visible y tangible del 

Estado en materia de seguridad, sus acciones o inacciones, por ende, tienen consecuencias 

significativas para la legitimidad de las políticas de seguridad y para las relaciones entre el 

Estado y la sociedad (PNUD, 2014, p. 78) 

La Seguridad Ciudadana es un tema que toma relevancia en los últimos años, adquiere 

importancia ya que implica otros temas sociales como la pobreza, empleo, salud, educación, 

etc. Por ello La policía nacional, se preocupa por los asuntos que involucran la seguridad de las 

personas y sus bienes, vigilancia de los poblados, cuidado de la moral, la salubridad pública, el 

ornato de la ciudad, conservación de las fuentes de agua, caminos, puentes y calzadas 

(Ministerio del Interior, 2014, p. 5). 
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Del mismo modo para (Murria y Gonzales, 2014, p. 9), se entiende a la Seguridad Ciudadana 

como “al conjunto de temas relacionados con la forma en que las sociedades perciben y 

enfrentan los riesgos y amenazas en su entorno más inmediato. Existen dos características que 

la hacen muy específica: la primera se relaciona con el fenómeno de la seguridad dentro de las 

comunidades, es decir, en el espacio local, interno, de un país. La segunda forma parte del 

sistema de seguridad del Estado”. 

Por consiguiente, la delincuencia forma parte de la estructura normal de una sociedad: el delito 

no se encuentra en la mayoría de las sociedades sino en todas, aunque cambia en sus 

manifestaciones: lo normal es simplemente que exista una delincuencia y que cada sociedad 

asuma, sin sobrepasarse, un cierto límite que no es imposible fijar. Más aún: constituye un 

factor de salud pública, una parte integrante de toda sociedad sana; el delito es normal porque 

una sociedad sin él sería completamente imposible. 

Más sin embargo la seguridad ciudadana es un derecho fundamental. Esto es así porque la 

institución policial es, en muchos países, la encargada de prestar los servicios de control de la 

delincuencia y constituye un excelente indicador sobre el funcionamiento de los sistemas de 

gestión de la seguridad ciudadana. , y esto es importante repetirlo, de estos datos no pueden 

extraerse informaciones directas sobre la evolución de la delincuencia, sino que permiten 

identificar y cuantificar las actividades que realizan los cuerpos de policía en relación a unos 

hechos presuntamente delictivos (Morales, 2010, p. 12). 

La percepción de inseguridad es propiciada por el clima social de inseguridad y violencia, tanto 

en victimas como en la población en general, el clima de violencia es, actualmente una de las 

preocupaciones más importantes en la población latinoamericana e incluso el desempleo y la 

pobreza son factores externos que provocan que se agrande el tema de inseguridad. Analizar la 

percepción no es una evaluación generalizada sino también enfocarse en lugares específicos a 

escenarios de la vida cotidiana de la ciudadanía, de ahí la importancia de la evaluación. Varios 

estudios coinciden que la percepción es una de las consecuencias de la victimización, es por 

esto los estudios establecen que es la desfavorable actuación de las fuerzas policiales, lo que 

provoca una disminución de confianza de la ciudadanía (Bahena A, 2015, p. 15). 

Es así que la falta de respuesta eficaz  para proteger a la ciudadanía, el aumento de la percepción 

de inseguridad provoca adoptar medidas para proteger de la elevada percepción de riesgo de 

victimización, para ello, se ha constatado según estudios que la ciudadanía toma medidas para 

prever su seguridad como por ejemplo: se reúnen para tomar medidas alternativas que permitan  
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contrarrestar la inseguridad o realizan cambios en sus rutinas diarias, esto no solo provoca 

cambios en los hábitos de interacción social, sino que además  impide salir de casa o transitar 

por espacios públicos evaluados como peligrosos, así como la adopción de medidas de 

vigilancia dentro de los hogares. Sin embargo, la influencia de un ambiente social caracterizado 

por la percepción de inseguridad, la elevada criminalidad y la desconfianza a las instituciones 

de seguridad conlleva a crear medidas de protección ante las amenazas de inseguridad (Rivera, 

2015, p. 20). 

Como resultado existen fases de percepción ciudadana de inseguridad para lo cual debe existir 

un delito de esta manera el ciudadano se sentirá inconforme con el trabajo de las instituciones 

de seguridad y esto conlleva a que se genere una desconfianza a las autoridades por lo tanto 

esas condiciones sociales obligan a los individuos de una sociedad crear medidas de protección 

para prever por si mismos su seguridad. (Ver figura 21) 

 

Figura 21. Fases de percepción ciudadana de inseguridad. 

Fuente: elaboración propia con base en; Victimización y Percepción de la Inseguridad, (2015). Fases de 

percepción ciudadana de inseguridad, p. 10-15. 
Las percepciones sobre seguridad se manejan entre el miedo y la incredulidad, lo que no sólo 

modifica el comportamiento hacia los demás también surge la desconfianza hacia las 

instituciones, de esta manera, enseñan a desencantarse sobre la ciudad donde habitamos. Y 

muchas veces se pregunta acerca de las instituciones que deben brindar seguridad si en verdad 

realizan sus funciones de protección, esta sensación se origina después de ser víctimas de algún 

delito (León K. , 2013).  

Tabla 8. Dimensión de Percepción ciudadana sobre delitos. 

a) Victima de 
delitos 

b) Percepción 
negativa

c) Medidas de 
protección 

 Ejes de 

evaluación 

Criterios Ítems 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Denuncia de delitos 

en el barrio 

 

 

 

1.1. ¿Cómo califica la atención y cortesía 

de la policía cuando denuncia un 

delito? 

1.2. ¿Cómo considera la gestión que 

realiza la policía al momento de 

recibir una denuncia? 
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Fuente:  Elaboración propia con base en: XIV Encuesta nacional urbana de seguridad ciudadana (ENUSC, 2017); 

Factores de riesgo y seguridad para los barrios 

Por último, para entender el tema legal de seguridad ciudadana a continuación se detallan 

algunas leyes y códigos en las que se basa el Ecuador con el fin de brindar protección a los 

habitantes. 

Al respecto la erradicación de la violencia para (Moreno, 2018, p. 6), para asegurar “la 

erradicación de toda forma de violencia en los cantones fronterizos, las distintas funciones del 

Estado organismos del poder público desarrollarán medidas de acción afirmativa y atención 

preferencial, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados cantonales y 

parroquiales”. Para empezar el fortalecer la capacidad de intervención y protección de las 

instituciones de seguridad pública, para prevenir, aislar y defender a la comunidad de acciones 

violentas del crimen organizado, sea en el mar o en el territorio continental, sea a causa de 

violencia social, como también de la violencia política generada por problemas internos de 

países vecinos, capacitar a la policía nacional asentada en los cantones fronterizos para el 

control, investigación y persecución de los delitos prevalentes en estos territorios.  

 

 

 

Percepción 

ciudadana sobre 

delitos  

 

 

 

 

Opinión sobre 

la seguridad de 

los ciudadanos 

 

2. Formas de seguridad 

en el barrio 

 

 

 

 

 

 

3. Factores de 

seguridad en el 

barrio 

 

 

 

2.1. ¿Qué acogida tiene los botones de 

seguridad ya que son considerados 

una herramienta de alerta ante una 

emergencia? 

2.2.  ¿Cómo considera la vigilancia 

privada en su barrio? 

 

3.1. ¿Qué sectores de su barrio son los 

más peligrosos? 

• Parques. 

• Canchas. 

• Viviendas no habitadas. 

• Lugares oscuros, 

• Otros. 

3.2. ¿Cuáles son los delitos que ocurren 

con más frecuencia? 

• Robo en su vivienda. 

• Robo o hurto de su vehículo. 

• Robo con lesiones. 

• Robo con violencia o 

intimidación. 

• Otros. 

3.3. ¿Evita ustedes algún tipo de 

actividad por temor a sufrir un 

delito? 

• Caminar a oscuras por las calles 

del barrio. 

• Andar con más dinero del 

necesario. 

• Dejar su casa sola. 

• Salir solo(a) a la calle. 

• Otros. 
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Además, el prestar servicios especializados de atención para las víctimas de delitos como la 

trata, explotación sexual, laboral y otras formas de explotación, de manera particular a niños, 

niñas, adolescentes y mujeres en los cantones fronterizos. 

El implementar el programa de protección a víctimas y testigos, con la asignación suficiente de 

recursos para asegurar la protección de la vida y patrimonio de las personas y familias 

rescatadas de cualquier forma de trata, explotación o violencia. Al final prevenir y denunciar la 

utilización de niños, niñas y/o adolescentes en conflictos armados, por parte de grupos 

irregulares, mediante la definición de políticas públicas adecuadas para la difusión de esta 

problemática, la vigilancia integral y protección en todos los cantones fronterizos y sus 

parroquias Ley orgánica de desarrollo fronterizo, (2018). 

Figura 22. Acciones de erradicación de violencia. 

Fuente: elaboración propia con base en: Ley orgánica de desarrollo fronterizo, (2018). Desarrollo e Integración 

Fronteriza, Acciones de erradicación de violencia.  

 

Desde hace tiempo se cree que gobierno central es el encardo de cubrir todas las necesidades 

básicas de una población, pero era difícil llegar a atender las demandas de todos quienes habitan 

un territorio, es por ello que se crearon los gobiernos locales que a través de la descentralización 

se le otorga ciertas competencias, para que así mejore la provisión de ciertos servicios básicos 

y de esta manera las demandas sociales sean atendidas con mayor rapidez (Ramírez de la Cruz, 

2012, p. 491). 

a) Fortalecer la capacidad 
de intervención y 
protección de las 

instituciones de seguridad 
pública

b) Prestar servicios 
especializados de atención 

para las víctimas de 
delitos  

c) Prevenir y denunciar
d) Implementar el 

programa de protección a 
víctimas y testigos
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Por tanto, hay que tomar en cuenta el concepto de gobernanza, se basa en la formación de redes 

en que el control y el poder son difusos, con centros de decisión plurales. Así, la idea de 

gobernanza sugiere que la toma de decisiones se convertirá en un proceso cada vez más 

intrincado de participación multilateral dado que la cooperación entre organizaciones debe ser 

de forma horizontal y se elimine los procesos de jerarquía que están inmersos en las 

instituciones públicas. Ahora bien, la gobernanza urbana se asume como la cooperación 

interjurisdiccional y la gestión de la red formada por los grupos de interés involucrados en un 

tema público de importancia en el área urbana (Ramírez de la Cruz, 2012) 

Así se puede evidenciar que una institución necesita de la otra y deben estar conectadas para 

poder cubrir con más rapidez las demandas de la ciudadanía, y con ello erradicarán aquellos 

problemas que se generan con más frecuencia en las zonas urbanas por los diversos factores 

que se manejan en el entorno y que afectan el bienestar de quienes habitan en las zonas urbanas 

(Ramírez de la Cruz, 2012).  

Finalmente, en la ley se expresa claramente como los Gobiernos Autónomos descentralizados 

(GADs) especialmente los cantonales deben garantizar y preocuparse por la seguridad 

ciudadana de los sitios fronterizos tratando de que no se generen   actos de delincuencia, 

violencia, el propósito de esta Ley es generar un ambiente seguro, brindado un bienestar y 

protección a los ciudadanos de las zonas fronterizas. 

2.2.5. La seguridad ciudadana en los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales (GADs) del Ecuador. 

Las instituciones públicas se someten a cumplir de forma obligatoria con los diferentes cuerpos 

jurídicos respectivos como lo menciona Hans Kelsen todas las normas jurídicas levan un orden 

jerárquico después de la constitución que es la norma suprema en donde se estipula de manera 

general las reglas bajo los que serán sometidos todos los miembros de un territorio, seguido de 

la Ley Orgánica de Participación en la que explica la que es necesario que el estado se relacione 

con la sociedad ya que al concentrarse como uno de los poderes de estado tiene relevancia las 

decisiones o actuaciones que se realice mediante la participación ciudadana, por otro lado se 

encuentra la Ley de Seguridad Pública y del estado que manifiesta que la seguridad es un 

derecho y es obligación del estado garantizarlo para él buen vivir de las habitantes, ley de 

frontera en esta ley detalla que los Gobiernos autónomos descentralizados que rigen su poder 

en zonas de frontera se encargan de implementar las respectivas medidas para controlar el tema 

de seguridad que es de especial importancia, de igual manera existe el COOTAD  en el  que se 
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detallan todas las competencia y funciones que la institución pública deberá cumplir durante su 

periodo de gestión  y por último se encuentran las ordenanzas las cuales son realizadas por cada 

una de la instituciones con el fin de atacar un problemática y dar posible solución efectiva ante 

los problemas sociales en un territorio en este caso de Tulcán específicamente en el tema de 

seguridad ciudadana. 

En primer lugar La Constitución de la República del Ecuador aprobada en el 2008, prevé una 

nueva organización territorial del estado y la implementación de un régimen de Desarrollo para 

garantía del buen vivir de las y los ecuatorianos y los residentes en ella, también se detallan las 

directrices para una nueva forma de convivencia ciudadana tanto entre seres humanos como 

también con la naturaleza para alcanzar el buen vivir o también denominado sumak kawsay, 

que está alineado y en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional del Buen Vivir.  

En esta sección se menciona, que de acuerdo con la constitución la participación ciudadana, en 

concordancia al artículo 956  y 100 debe ser de manera protagónica, que contribuya en la 

planificación y toma de decisiones, en los asuntos de interés público, a través de los diferentes 

mecanismos de participación ciudadana, las cuales serán conformadas por los distintos niveles 

de gobierno, lo que permitirá elaborar planes y políticas nacionales, mejorar la calidad de vida, 

fortalecer la democracia, elaborar presupuestos participativos y promover la formación 

participativa ciudadana. Por otra parte, con los artículos 2067 y 207 detalla que se elegirá un 

presidente de los titulares de la Función de Transparencia y Control Social, quien incentivará a 

ejercer los derechos de participación ciudadana y establecerá mecanismos de control social en 

asuntos públicos, para verificar su buen funcionamiento y cumplimiento de funciones. Por 

consiguiente, la constitución menciona una serie de principios, en donde indica que todos los 

niveles de gobiernos por su autonomía política, administrativa y financiera, están en la 

obligación de “Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 

integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción” (Constitución, 2008). 

 
6
 (Constitución, 2008)Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 

popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano.  Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de 

participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 

sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. 

7 (Constitución, 2008) Art. 206.- Los titulares de las entidades de la Función de Transparencia y Control Social 

conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, a la presidenta o presidente de la 

Función. 
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Por consiguiente, a través de la descentralización el gobierno central mediante el sistema 

nacional de competencias, se encargará de regular y gestionar las competencias que deben 

cumplir cada nivel de gobierno, con el propósito de precautelar la seguridad ciudadana, existen 

dos instancias como las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, que son los organismos 

encargados de precautelar la seguridad interna y externa del territorio nacional, como lo 

establece en la carta magna el Ecuador, a través de  políticas públicas, garantizará la seguridad 

humana con acciones integradas enfocadas en la convivencia pacífica de la sociedad civil.  

Incluso, la constitución del Ecuador en su Art. 838 numeral 4 señala que son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 

Constitución y la ley: Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad (Constitución, 

2008). 

En concordancia con lo que menciona la ley de seguridad pública y del estado, la seguridad 

ciudadana es una política de estado, destinada a fortalecer y modernizar mecanismos necesarios 

para precautelar los derechos humanos, especialmente a reducir los niveles de delincuencia, la 

protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, de acuerdo 

con el principio de solidaridad y reconstitución del tejido social, se provee las adecuadas 

condiciones de prevención  y control de delincuencia, a través de las medidas de preventivas, 

programas ciudadanos de prevención de delito de cualquier tipo se mejora la relación entre la 

policía y la comunidad con el fin de trabajar de forma conjunta, que permita que las instituciones 

vigilen, controlen  e investiguen los eventos producidos en una localidad. 

Incluso de acuerdo con la sección de participación ciudadana, la sociedad podrá ejercer su 

derecho a través del Sistema de Seguridad Pública, en concordancia con los demás cuerpos 

jurídicos su participación puede ser de manera individual y colectiva, cabe mencionar que su 

actuación la realizan a través de la opinión y aportación en elaboración de planes, programas y 

proyectos, que contribuyan a la generación de políticas públicas efectivas para la solución de 

problemas, ya que los ciudadanos no podrán hacer uso de la fuerza ni portaran armas para su 

defensa ya que para ellos existen los organismos competentes como las fuerzas armadas y la 

Policía Nacional. 

 
8 (Constitución, 2008) Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley:   

4.- Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad. 
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En relación a lo que establece la ley de participación ciudadana, el poder ciudadano resulta del 

proceso de participación individual y colectiva de las personas en cada localidad de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, por otro 

lado menciona a las asambleas locales que es considerado como uno de los mecanismo de 

participación, que pueden ser implementados por cada nivel de gobierno, en dichas asambleas 

se podrá deliberar, discutir asuntos de interés público. 

En cuanto al apartado anterior, las asambleas locales deben cumplir con los siguientes 

parámetros como la pluralidad e interculturalidad e inclusión de todas las organizaciones 

sociales y de la ciudadanía, así como las demás entidades territoriales respetando la igualdad y 

equidad de género y edad, las asambleas locales se basaran en el principio de la democracia, 

por lo que se realizara rendición de cuentas periódicas como se lo establece en los estatutos y 

formas de organización, se respetarán los derechos de participación, aportarán a la construcción 

de agendas de desarrollo, incluido los planes, programas, y políticas públicas locales, en fin la 

organización social fortalece la participación y control social.  

Por otra parte, en concordancia con el inciso anterior, se encuentra las veedurías ciudadanas 

que son consideradas según la ley de participación ciudadana como otro de los mecanismos de 

participación, a fin de dar seguimiento de las actividades de las dignidades electas y designadas 

por la ciudadanía y demás organizaciones sociales, en donde permiten conocer e informarse 

sobre las actuaciones que realizan los servidores públicos en beneficio de la sociedad, en 

relación con la rendición de cuentas las y los ciudadanos podrán solicitar se realice la respectiva 

rendición de cuentas una vez por cada año a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos o estén a cargo en el manejo de recursos públicos y desarrollen actividades 

de interés público con el propósito de verificar la transparencia y el cumplimiento de funciones.   

La seguridad ciudadana es el proceso de establecer, fortalecer y proteger el orden civil 

democrático, eliminando las amenazas de violencia en la población y permitiendo una 

coexistencia segura y pacífica. Se le considera un bien público e implica la salvaguarda eficaz 

de los derechos humanos inherentes a la persona, especialmente el derecho a la vida, la 

integridad personal, la inviolabilidad del domicilio y la libertad de movimiento ( Naciones 

Unidas, 2013) 

En este apartado, se explica de manera detallada los que corresponde a políticas binacionales 

relacionadas con el tema de investigación referente a la seguridad ciudadana que consiste en 

garantizar los derechos humanos y las libertades de la población fronteriza, como también la 
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reducción, prevención y protección en relación a los distintos tipos de violencia, fomentando 

una cultura de paz, de la misma manera, se garantizar, de seguridad ciudadana y de solución 

pacífica de conflictos. Incluso como parte de la seguridad se combatirá el contrabando de 

hidrocarburos, el comercio ilegal, el narcotráfico entre otros, así como impulsar la protección e 

inclusión económica y social de las personas e implementar mecanismos binacionales para la 

gestión integral de riesgo y la reducción de las vulnerabilidades causadas por eventos de origen 

natural y antrópico. Por consiguiente, las políticas binacionales promueven la implementación 

de mecanismos de gestión migratoria, que faciliten la movilidad humana bajo los preceptos de 

mantenimiento de la seguridad binacional, el mejoramiento del servicio y el respeto por los 

derechos humanos. Articular el Plan Binacional con mecanismos como el Plan Operativo Anual 

Binacional de Seguridad y Defensa. 

En concordancia, los planes binacionales son una forma de buscar la coordinación y el trabajo 

en conjunto de dos o más países a fin de enfrentar y dar solución a los caso de inseguridad que 

pueden generarse especialmente en las zonas de frontera que son sitios vulnerables y propensos 

a sufrir delitos de cualquier tipo, por ello la comunicación entre países es de vital importancia 

porque permite la construcción de una cultura de paz  como objetivo primordial tanto para 

Ecuador como para Colombia dentro de sus programas de desarrollo ha significado la 

consideración de la seguridad de las personas como eje principal y deber del Estado, cuyo 

núcleo en última instancia constituye la protección del derecho de las personas a una vida libre 

de violencia. Colombia y Ecuador han reiterado este compromiso de fortalecer su integración 

y profundizar la cooperación bilateral, mediante iniciativas y esfuerzos conjuntos, En este 

contexto, las Fuerzas Armadas y los entes policiales de ambos Estados tienen la tarea de 

continuar garantizando adecuadas condiciones de seguridad para el pleno desarrollo de las 

actividades de sus instituciones y de las poblaciones fronterizas. 

La frontera, al ser una zona de asimetrías resultado de una débil presencia de instituciones 

públicas sólidas, pese a los avances especialmente en territorio ecuatoriano, profundiza sus 

niveles de inseguridad. Por tanto, se torna prioritario generar respuestas con enfoque integral, 

capaces de transformar su situación, fomentando la construcción de una cultura de paz, con 

instituciones públicas eficientes y transparentes, y de fomentar el respeto de los Derechos 

Humanos y el acceso a la justicia efectiva y libre de discriminaciones. Establece que esta se 

articule no como un fin en sí mismo sino como un medio para alcanzar el “Buen vivir”, en el 

caso ecuatoriano, y un “Nuevo país” para Colombia. Por tanto, se establecen acciones de 

protección para esta población en el marco de la corresponsabilidad, procurando que en su 
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nuevo destino sean integradas con todos los beneficios constitucionales, mientras que en su 

lugar de origen se generen las condiciones que garanticen un retorno seguro y una vida pacífica. 

Al respecto, la inseguridad en los territorios fronterizos tiene un conjunto de características que 

hacen que estos sean vulnerables a la aparición de estructuras criminales. Esta vulnerabilidad 

puede ser consecuencia de un entorno cultural, social y demográfico favorable a la actividad 

irregular. La presencia de pasos fronterizos informales, el contrabando de combustibles y oro, 

la trata de personas, entre otros son las principales amenazas y requieren de actividades 

conjuntas entre los dos países. Adicionalmente, la presencia de grupos armados irregulares 

constituye una principal amenaza para la población en ambos lados de la frontera.  

Por otra parte, la ley orgánica de desarrollo fronterizo, se la creo con el fin de precautelar dar 

la protección y garantía de los derechos de las personas, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades localizados la zona fronteriza, asegurando su atención preferencial, como se 

viene recalcando en cada ley la participación es una de las claves importantes, las políticas, 

acciones, planes, programas son creadas en función del desarrollo fronterizo, contenidas en el 

plan nacional de desarrollo con ayuda de la ciudadanía  especialmente de las comunas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos en cada uno de los cantones y parroquias 

fronterizas, de a conformidad con lo establecido en la Constitución de la República y la ley. 

En concordancia, con las demás leyes, planes y programas se busca atacar factores alternativos 

que ayuden a contratacar la inseguridad como: mejorar la educación, la iluminación de lugares 

alejados, mejorando la viabilidad, de manera que estos factores alternativos contribuyan a la 

disminución en materia de seguridad. 

Al respecto con el plan nacional del buen vivir, en donde dentro de las condiciones que detalla 

este plan se recalca la necesidad de un entorno seguro y libre de violencia, en todas sus formas 

y manifestaciones. En la última década se han realizado mejoras en la seguridad ciudadana y el 

orden público, Asimismo, en las diferentes mesas de diálogo se señalan los temas de seguridad 

social con énfasis en los grupos de atención prioritaria y grupos vulnerables. La seguridad 

ciudadana aborda de manera integral la atención a los tipos de muertes prevenibles; la 

protección especial para los casos de violencia sexual, explotación sexual y laboral, trata de 

personas, trabajo infantil y mendicidad, abandono y negligencia, accidentes de tránsito, 

suicidios; y la prevención del uso de drogas, tomando en cuenta el control, tratamiento, 

rehabilitación y seguridad del consumo problemático de las mismas, bajo un enfoque de 

derechos y con base en evidencia científica.  
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En relación a sus ejes este plan, consta de tres ejes y nueve objetivos en los cuales plantea una 

serie de metas para un buen vivir en el país en relación con el tercer eje, que corresponde a más 

sociedad mejor estado en su objetivo siete hace referencia a una sociedad más participativa con 

un estado más cercano al servicio de la sociedad, incluso menciona a los lugares rurales donde 

los servicios  de salud, educación, agua segura, saneamiento básico, seguridad ciudadana, 

protección rural y vivienda con pertinencia territorial y de calidad, es así que de esta manera, el 

Estado se encuentra presente con el propósito de precautelar y garantizar la seguridad de la 

sociedad. 

Como lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, todos los gobiernos 

autónomos descentralizados dentro del Estado ecuatoriano, mediante la descentralización, el 

gobierno central distribuye ciertas atribuciones a los distintos Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GADs) con el afán de promover el desarrollo equitativo, solidario y 

sustentable del territorio, cada uno elaborara su propio plan de desarrollo territorial, en el mismo 

que establecerá parámetros para garantizar el pleno ejercicio de los derechos, afianzando la 

democratización y la participación de los ciudadanos, invitados a través de los mecanismos de 

participación a ser partícipes en las acciones implantados por las instituciones públicas, 

corroborando que los procesos se ejecuten de manera transparente y acorde con las necesidades 

de la localidad, además este cuerpo jurídico estipula las competencias correspondientes a cada 

nivel de gobierno conjuntamente con una serie de principios. 

Al respecto con los principios que sugiere el COOTAD, los más relevantes son la participación 

ciudadana, como principal derecho que cuya titularidad y ejercicio le corresponde a la 

ciudadanía, el cual será respaldado y promovido por todos los órganos del  Estado de manera 

obligatoria, para que la gestión realizada por el sector público sea compartido con los 

ciudadanos, en virtud con lo que menciona la constitución de la República, por consiguiente se 

detallan ciertas funciones y entre ellas se resaltan que a medida del desempeño de las funciones 

bajo criterios de calidad, solidaridad, eficiencia y eficacia entre otros permitirán que el (GAD) 

adopte más funciones concurrentemente de acuerdo a la capacidad de gestión que mantiene  en 

el territorio. 

Sin embargo, de acuerdo con relación a los distintos niveles de gobierno, específicamente con 

los municipios, estas instituciones se encuentran a cargo de un alcalde o alcaldesa, quien es la 

persona encargada de crear y coordinar con la Policía Nacional y otros organismos relacionados 
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con la materia de seguridad la formulación, y ejecución de políticas públicas locales, planes y 

evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana.  

Según lo dispuesto en la Constitución del Ecuador en su Art. 3939 señala: El Estado garantizará 

la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia 

pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 

discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas 

políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno 

(Constitución, 2008). Sistema Nacional de Competencias Es el conjunto de instituciones, 

planes, políticas, programas y actividades relacionados con el ejercicio de las competencias que 

corresponden a cada nivel de gobierno guardando los principios de autonomía, coordinación, 

complementariedad y subsidiariedad, a fin de alcanzar los objetivos relacionados con la 

construcción de un país democrático, solidario e incluyente (COOTAD, 2010). 

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere el, el COOTAD, en su Art. 59710 señala: 

El objeto de la Policía Municipal y Metropolitana: en el cual los gobiernos autónomos 

descentralizados distritales y municipales contarán, para el ejercicio de la potestad pública, con 

unidades administrativas de la policía metropolitana o municipal, que aseguren el cumplimiento 

de las normas expedidas en función de su capacidad reguladora (COOTAD, 2010). 

En el Ecuador, el COOTAD señala en su Art, 5711 literales: a) entre las atribuciones del Concejo 

Municipal: "El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

 
9 (Constitución, 2008)  Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones 

integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas 

de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas 

políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno.   

 
10 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial (COOTAD, 2010) Art. 597.- Objeto de la policía municipal y 

metropolitana. - Los gobiernos autónomos descentralizados distritales y municipales contarán, para el ejercicio de 

la potestad pública, con unidades administrativas de la policía metropolitana o municipal, que aseguren el 

cumplimiento de las normas expedidas en función de su capacidad reguladora. 

 

11 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial (COOTAD, 2010) Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. 

- Al concejo municipal le corresponde:   

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y 

contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute. 
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autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones"; b) Regular mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en 

la ley a su favor; y, c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales 

por los servicios que presta y obras que ejecute (COOTAD, 2010). 

La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados 

y regímenes especiales (GADs)12 prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se 

ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 

del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional (COOTAD, 2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 Código orgánico de ordenamiento territorial (COOTAD, 2010), Artículo 597, señala la autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, a través del 

proceso de descentralización permite la distribución de funciones y atribución a manera de que el servicio trate de 

cubrir a la mayor población posible,  
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III. METODOLOGÍA 

3.1.ENFOQUE METODOLÓGICO  

3.1.1. Enfoque  

El enfoque de la presente investigación sobre el análisis de la competencia de la Seguridad 

Ciudadana y la influencia de la participación ciudadana en las estrategias de prevención del 

delito en el Gobierno Autónomo Descentralizado de la ciudad de Tulcán, es de tipo transversal, 

cuantitativo. “Es un conjunto de procesos a su vez secuencial y probatorio en la cual puede 

medir las variables a través de la utilización de métodos estadísticos y la recolección de 

información directamente delimitada”, de la misma manera se la considera de tipo cualitativo, 

ya  que establece una estrecha relación entre los participantes de la investigación sustrayendo 

sus experiencias e ideologías en detrimento del empleo de un instrumento de medición 

predeterminado, incluso indica el análisis de una realidad subjetiva    (Hernández, R., 

Fernández, C., y Baptista, M., 2014, p. 4).  

Este trabajo se basa en investigaciones anteriores de los cuales se retoma el instrumento 

validado que favorece de manera enriquecedora y precisa al momento de levantar la 

información necesaria precisamente para el presente tema de estudio, la Guía operativa de 

evaluación de la acción comunitaria (IGOP-UAB, 2016),  se enfoca en niveles de medición 

donde interviene la participación ciudadana, mide la percepción de los usuarios frente al 

fortalecimiento ciudadano, la mejora de las condiciones de vida e inclusión con el fin de medir 

la gestión comunitaria. 

De la misma manera se desarrolla la percepción de seguridad ciudadana sobre delitos con 

información recolectada por medio del instrumento, retomado del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Geografía (INEGI, 2019), el cual permite medir las denuncias de delitos, las 

formas de seguridad e instrumentos de seguridad en el barrio, con una escala de 1 a 5, donde 1 

es lo más bajo y 5 lo más alto, proporcionando datos numéricos, mismos que se desarrollan y 

representan a través de las pruebas estadísticas (p. 207-2019). 

Por consiguiente, esta investigación ayuda al desarrollo del proceso investigativo a través de la 

encuesta, la cual permite recolectar datos sobre la percepción de los ciudadanos en cuanto al 

tema de seguridad ciudadana, además conocer que acciones se toma a través de la gestión 

comunitaria en los diferentes barrios de la zona urbana del cantón Tulcán, al ser este tema de 

seguridad una problemática real, y una competencia que le corresponde al Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Tulcán, se determina la coordinación de los diferentes niveles de acción, 
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como lo sugiere la gobernanza multinivel. (véase apartado 2.2.5) y al mismo tiempo se conoce 

si se trabaja en la construcción de estrategias de prevención del delito. 

3.1.2. Investigación Cuantitativa  

Es una investigación que permite trabajar con datos de manera que genera una visión más 

amplia y generalizada del contexto para poder entender el problema, tales que se representan 

numéricamente y son analizados por métodos estadísticos (Hernández, R., Fernández, C., y 

Baptista, M., 2014). 

Por lo tanto; se realizó recolección de datos que sirven para evaluar patrones de comportamiento 

de la población, ya que se logró operativizar toda la información, y así consolidar el conteo de 

las diferentes encuestas aplicadas, para obtener una representación numérica en los temas de 

gestión comunitaria y seguridad ciudadana sobre delitos, generando respuestas positivas a las 

preguntas que nos planteamos, dando mayor fuerza a la idea a defender que se plantea al inicio.  

Incluso el uso del enfoque cuantitativo permite recolectar datos estadísticos que contribuirán 

para el desarrollo de la investigación, con la finalidad de analizar cómo influye la participación 

ciudadana en las estrategias de prevención del delito de la frontera norte, mediante la búsqueda 

de información en las instituciones públicas, que se involucren más con el tema de seguridad.  

Ahora bien, el enfoque cuantitativo, es aquel que permite examinar los datos de manera 

numérica, tanto en la gestión comunitaria como la percepción de seguridad sobre delitos, la 

investigación cuantitativa tiene una concepción lineal, es decir que haya claridad entre los 

elementos que conforman el problema, que tenga definición, limitarlos y saber con exactitud 

donde se inicia el problema, es importante saber qué tipo de acontecimiento existe entre sus 

entornos. 

3.1.2.1.Investigación Descriptiva 

Su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta 

o porque se relacionan dos o más variables (Hernandez, 2006, p. 108). El tipo de investigación 

descriptiva, se usó con el propósito de conocer la situación real de la seguridad ciudadana en la 

ciudad de Tulcán en el periodo 2014 – 2017, ya que este tema es una de las problemáticas 

sociales que actualmente se acontece en este territorio. 

Este tipo de investigación se lo implementa en la parte de la construcción del marco teórico en 

donde se explica las características o comportamiento de los ciudadanos y de las instituciones 

públicas frente a la problemática del fenómeno de inseguridad social, es decir permite describir 

un echo originario de la realidad social. Al respecto, este método se lo utiliza en la investigación 
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ya que recopila información cuantificable para ser utilizada en el análisis estadístico de la 

muestra de población.  

3.1.3. Investigación Cualitativa 

Los autores señalan que la investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y 

cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con las personas implicadas, 

utiliza variedad de instrumentos para recoger información como las entrevistas, imágenes, 

observaciones, historias de vida, en los que se describen las rutinas y las situaciones 

problemáticas, así como los significados en la vida del participante (Blasco y Pérez, 2007, p. 

25).  

Se aplica el  análisis cualitativo porque se ampara un contacto con las instituciones de objeto 

del estudio del caso, ya que se retoma documentos que proporciona el Sistema Integrado de 

Seguridad ECU 911 Tulcán para a conocer los distintos niveles de incidentes, la Fiscalía 

General del Estado (FGE) se mira el número de delitos que han ocurrido, Policía Nacional del 

Ecuador cede Carchi con la implementación de la herramienta de los botones de seguridad, toda 

esta información en el periodo 2014 – 2017. 

3.1.3.1.Investigación Documental 

Este tipo de investigación ayudó a la recolección de datos oficiales, usando información de 

documentos, estadísticas y gráficos permitiendo dotar de una visión más amplia del tema 

estudiado. 

La investigación documental como parte esencial del proceso de investigación, es una estrategia 

ya que se observa y reflexiona sistemáticamente sobre competencias del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Tulcán, Sistema Integrado de Seguridad ECU 911 Tulcán, Fiscalía General del 

Estado (FGE), Policía Nacional del Ecuador cede Carchi. 

La realidad teórica y empírica se usa con diferentes tipos de documentos donde se indaga, 

interpreta, presenta datos e información sobre tema participación ciudadana y la seguridad 

ciudadana en estrategias de prevención del delito, utiliza para ello, métodos e instrumentos que 

tiene como finalidad obtener resultados que pueden ser base para el desarrollo de la 

investigación. 

3.1.3.2.Investigación no experimental 

Es aquella que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Se basa fundamentalmente 

en la observación de fenómenos tal y como se dan en su contexto natural para analizarlos con 

posterioridad. En este tipo de investigación no hay condiciones ni estímulos a los cuales se 

https://www.ecured.cu/Observaci%C3%B3n
https://www.ecured.cu/Investigaci%C3%B3n
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expongan los sujetos del estudio. Los sujetos son observados en su ambiente natural (Hernández 

Sampier, 2004) . 

Por consiguiente, contribuye al análisis de la participación ciudadana en las estrategias de 

prevención del delito, a través de la observación e interpretación de la evolución a través del 

tiempo. No requiere realizar ningún tipo de experimento, para el desarrollo del presente estudio 

ya que se explica y detalla el trabajo de las instituciones con la sociedad, es decir se explica la 

realidad de la problemática de seguridad.   

3.2.HIPÓTESIS  

La participación ciudadana influye en las diversas estrategias implementadas por los órganos 

de seguridad para la prevención del delito en el cantón Tulcán durante el periodo 2014 – 2017. 

H0. La participación ciudadana influye en las diversas estrategias implementadas por los 

órganos de seguridad para la prevención del delito en el cantón Tulcán durante el periodo 2014 

– 2017. 

H1. La participación ciudadana no influye en las diversas estrategias implementadas por los 

órganos de seguridad para la prevención del delito en el cantón Tulcán durante el periodo 2014 

– 2017. 

3.3.DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

3.3.1. Variable independiente 

La participación ciudadana. 

Según Alberich (2014), la considera como el “Conjunto de actividades, procesos y técnicas por 

los que la población interviene en los asuntos públicos que le afectan, de esta forma la 

administración pública incorpora necesidades de los ciudadanos para dotar de mayor viabilidad, 

eficiencia a las políticas públicas” (p. 24). 

3.3.2. Variable dependiente 

La seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del delito. 

Es considerada como un tipo de protección circunscrito a las amenazas provenientes de actos 

violentos y criminales, y se ubica en un aspecto diferenciado o medular de la seguridad humana, 

además se concibe a la seguridad, como una garantía del desarrollo humano PNUD (2014). 

3.3.3. Operacionalización de variables 
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Tabla 9. Operacionalización de variables 

Matriz de operacionalización de variables 

           Variable Definición conceptual 

de variable 

Dimensiones                 Indicadores   Técnica Instrumento          Fuente 

 

 

 

 

Variable 

independiente 

 

 

Participación 

ciudadana 

 

 

Según Alberich 

(2014),afirma “Conjunto 

de actividades, procesos 

y técnicas por los que la 

población interviene en 

los asuntos públicos que 

le afectan, de esta forma 

la administración pública 

incorpora necesidades de 

los ciudadanos para dotar 

de mayor viabilidad, 

eficiencia a las políticas 

públicas.” (p. 24) 

 

 

 

• Mecanismos 

de 

participación 

ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

• Gestión 

comunitaria. 

 

• Planificación y facilitación del 

proceso 

• Evaluación de la gestión y 

elaboración del informe de 

rendición de cuentas. 

• Deliberación pública y 

evaluación ciudadana del 

informe derendición de 

cuentas. 

• Incorporación de la opinión 

ciudadana, retroalimentación y 

seguimiento 

 

• Fortalecimiento ciudadano. 

• Mejora de las condiciones de 

vida. 

• Inclusión a nivel 

administrativa y operativo. 

 

 

 

 

Documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuesta 

 

 

 

 

 

 

Documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

• (GAD) de 

Tulcan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Ciudadanos 
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Fuente: Elaboración propia con base en: Guía especializada para la rendición de cuentas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (2017). Consejo de participación 

ciudadana y control social; Guía operativa de evaluación de la acción comunitaria (2016), Triangulo de acción comunitaria, p. 46-80; Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INDEC) (2017) Encuesta Nacional de Victimización; XIV Encuesta nacional urbana de seguridad ciudadana (ENUSC, 2017); Factores de riesgo y seguridad para los barrios. 

 

 

 

Variable 

dependiente 

 

La seguridad 

ciudadana 

 en las 

estrategias de 

prevencion del 

delito. 

Es considerada como un 

tipo de protección 

circunscrito a las 

amenazas provenientes 

de actos violentos y 

criminales, y se ubica en 

un aspecto diferenciado o 

medular de la seguridad 

humana, además se 

concibe a la seguridad, 

como una garantía del 

desarrollo humano. 

PNUD (2014) 

 

• Victimización   

 

 

 

 

 

 

• Percepción 

ciudadana 

sobre delitos 

 

 

• Estadísticas según el servicio 

integrado de seguridad. 

• Índice denuncia 

(llamadas y denuncias) a la 

policía 
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barrio. 

• Formas de seguridad en el 

barrio. 

• Factores de seguridad en el 

barrio. 

 

 

 

Documental 
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Documentos 

 

 

 

 

Cuestionario 

 

 

• ECU 911  

 

 

 

 

• Ciudadanos  
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3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

3.4.1. Métodos 

Los métodos son un elemento necesario en la investigación; ya que sin él no sería fácil 

demostrar si un argumento es válido, además favorecen a determinar la muestra de sujetos, su 

posterior recolección y tabulación de información, en este sentido cobran importancia los 

siguientes métodos; la metodología multinivel, el método Analítico y el método deductivo los 

cuales se describe a continuación. 

La metodología de multinivel se usa como base de análisis en la investigación para poder 

analizar el objeto de estudio el cual es que política pública maneja el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) de Tulcán y como su ciudadanía interviene en la construcción de la 

misma. Esta metodología (ver tabla 07), se la utiliza para análisis del sistema, la organización 

y la parte individual, de la misma manera este método sugiere un análisis top-down (arriba hacia 

abajo), ya que las decisiones relacionadas con la inversión son evaluadas desde una mirada de 

información global, hasta ir abordando los valores y las variables más detalladas y específicas. 

En primera instancia, se analiza al sistema con el establecimiento de reglas generales con una 

gobernanza operacional de gestión de trayectorias. Luego, se reduce el margen y el análisis se 

centra en la organización con el diseño de relaciones contextuales en la actualización del 

contexto de la gestión de relaciones. Una vez hecho este estudio, se lleva a cabo un análisis de 

la parte individual y de los aspectos más importantes de cada una de ellas, este incluye: el 

desarrollo de normas profesionales en la aplicación de reglas en función de la situación dando 

paso a la gestión de contactos entre institución y sociedad. 

Método Analítico: Este método es utilizado para desarrollar la variable de seguridad ciudadana, 

ya que ayuda a comprender la percepción de la ciudadanía sobre los delitos y ser analizado de 

manera local, conocer la tasa de denuncias de delitos, cuáles son los factores de seguridad y las 

diferentes formas de organización en el barrio que es lo que busca la presente investigación. 

Este método permite conocer más cómo influye la participación ciudadana en las estrategias de 

prevención del delito en la capacidad de seguridad ciudadana, en el (GAD) Tulcán en el periodo 

2014 -2017. Que implica habilidades como el pensamiento crítico y la evaluación de hechos e 

información relativa a la investigación que se está llevando a cabo. La idea es encontrar los 

elementos principales como la gestión comunitaria, los mecanismos de participación ciudadana 

https://www.lifeder.com/pensamiento-critico/
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de igual forma la victimización y la percepción ciudadana sobre los delitos para así analizar y 

comprenderlo en profundidad. 

Método deductivo: Este trabajo de una forma que pasa de lo general a lo particular, de forma 

que partiendo de unos enunciados de carácter universal y utilizando instrumentos científicos, 

este análisis deductivo favorece a una mejor comprensión de la organización y como está 

compuesto su proceso organizacional, (López, 2004, p. 14). 

Mediante la deducción se pasa de un conocimiento general a otro de menor nivel de generalidad, 

ya que consiste en inferir soluciones o características concretas a partir de generalizaciones, 

principios, leyes o definiciones universales. Así, el conocimiento se integra en un sistema con 

una estructura jerarquizada de regularidades, principios y leyes, pues en la cima de esta 

estructura se situarían las regularidades, los principios y las leyes de mayor grado de 

abstracción, generalidad y fuerza lógica, a partir de los cuales se deducen los que contienen en 

menor grado estos atributos. 

3.4.2. Técnicas 

Las técnicas a emplear ayudan a obtener, organizar, correlacionar, cuantificar los datos que se 

obtienen a través de diferentes formas o procedimientos; como la investigación documental y 

la técnica de trabajo de campo, las cuales se describen a continuación. 

3.4.2.1.Técnica Documental 

Mediante el análisis de documentos se va a analizar la dimensión de participación ciudadana 

donde se especifica los ejes de evaluación los cuales son: La planificación y facilitación del 

proceso, evaluación de la gestión y elaboración del informe de rendición de cuentas, 

deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas y la 

incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento, de los años 2014-

2017(véase 2.2.3 la participación ciudadana como elemento estratégico de la seguridad 

ciudadana) 

De la misma manera con la técnica mencionada se analizará la percepción ciudadana, en la 

dimensión de victimización se realiza una investigación documental a los funcionarios de la 

institución denominada Sistema Integrado de seguridad ECU 911, la cual es la encargada de la 

seguridad a través del sistema de video vigilancia y atención de emergencias, además la Fiscalía 

General del Estado (sede Tulcán), ya que tiene las funciones de dirigir las investigaciones 

preprocesales e instrucciones fiscales de los procesos judiciales en materia penal. 
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3.4.2.2.Técnica Encuesta  

Con el propósito de medir los mecanismos de participación ciudadana, el elemento de la 

variable independiente, la influencia de la gestión comunitaria se utiliza el instrumento de la 

encuesta, sugerida por la Guía operativa de evaluación de la acción comunitaria la cual incluye 

los ejes de: Participación comunitaria, dentro del programa o proyecto con una planificación 

social y acción social, que incluye tanto a nivel administrativa y operativo, mediante la 

aplicación de una escala de Likert comprendida de 1 a 5 en donde uno es lo mínimo y 5 es lo 

máximo de acuerdo al grado de satisfacción de los diferentes ciudadanos de cada uno de los 

barrios de Tulcán   (véase apartado 2.2.2 gestión comunitaria). 

Por consiguiente, otra de las dimensiones de la segunda variable referente a seguridad 

ciudadana se encuentra la percepción ciudadana como parte de la victimización, que no es más 

que la apreciación que tienen los ciudadanos ante el entorno donde se desenvuelven, lo que 

permite conocer la gravedad real de una situación o problemática, incluso se retomó como 

referencia lo que plantea la XIV encuesta nacional urbana de seguridad ciudadana, con el 

proposito de conocer los tipos de delitos que se generan con mayor frecuencia en la ciudad de 

Tulcán, sus formas de seguridad y las herramientas implementadas por los ciudadanos de cada 

barrio a fin de complementar su preoteccion y seguridad, permite conocer el grado de 

satisfaccion que los ciudadanos tienen ante el trabajo de las instituciones encargadas de 

seguridad (véase apartado percepción ciudadana ).  

Ahora bien, el instrumento facilita la obtención de información de un grupo de estudio y un 

lugar determinado, la vía de contacto es personal, se recurrirá a un cuestionario ya estructurado 

tomado de una investigación enfocada en la calidad, este instrumento se acopla a las variables 

de estudio, en este caso a la variable dependiente de participación ciudadana y de la variable 

independiente la seguridad ciudadana en estrategias de prevención del delito,  y en gran 

porcentaje a la hipótesis planteada; con lo propuesto anteriormente existe el interés en dirigir 

las encuestas a los usuarios entre los 16 y 65 años, de la zona urbana del cantón Tulcán, además 

se utiliza la estrategia de bola de nieve como lo sugiere Alloatti (2010) el cual consiste en una 

selección al azar de ciudadanos. 
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Tabla 10. Simbología para los Ítems 

Fuente: Elaboración propia con base en: Encuesta Nacional de Victimización; XIV Encuesta nacional urbana de 

seguridad ciudadana (ENUSC, 2017); Factores de riesgo y seguridad para los barrios. 

Código Dimensión 1: Fortalecimiento ciudadano. 

DGP 1 ¿La organización de la gestión comunitaria permite/facilita la actividad promotora de la 

ciudadanía? 

 

DGP 2 ¿La toma de decisiones es de manera conjunta entre los organizadores y promotores? 

 

DGP 3 ¿Hay espacios dedicados regularmente al debate o a la deliberación sobre las líneas de trabajo? 

DGP 4 ¿Existe incorporación de los usuarios o beneficiarios en tareas organizativas? 

 

Código Dimensión 2: Mejora de las condiciones de vida. 

DGM 1 ¿Las brigadas barriales contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida? 

 

DGM 2 ¿Mejora el clima de convivencia en el barrio? 

 

DGM 3 ¿La planificacion social se constituye en una base para el desarrollo y mejoras del barrio? 

 

DGM 4 ¿Ha mejorado la capacidad organizativa del barrio? 

 

DGM 5 ¿Mejoran las relaciones entre entidades en el barrio y de las entidades con los servicios públicos? 

 

DGM 6 ¿Ha mejorado la capacidad democrática del barrio? 

 

Código Dimensión 3: Inclusión a nivel operativo y administrativo. 

DGI 1 ¿Interviene en planificación y el seguimiento de lo establecido en su barrio? 

DGI 2 ¿ Se ha percibido un impacto de las actividades desarrolladas en la comunidad en general? 

 

DGI 3 ¿Hay más capacidad de hacer propuestas y definir un proyecto propio? 

 

DGI 4 ¿Conoce la comision de seguridad barrial? 

DGI 5 ¿Intervien en mesas tematicas de seguridad ciudadana? 

 

DGI 6 ¿Su participación será posible colaborar en actividades futuras? 

Código Dimensión 1:  Denuncias de delitos en el barrio 

 

DPD 1 ¿Cómo califica la atención y cortesía del policía cuando denuncia un delito? 

 

DPD 2 ¿Cómo considera la gestión que realiza la policía al momento de recibir una denuncia?  

 

Código Dimensión 2:  Formas de seguridad en el barrio. 

 

DPF 1 ¿Cómo califica a los botones de seguridad como herramienta de alerta ante una emergencia? 

DPF 2 ¿Cómo considera la vigilancia privada en su barrio? 

 

DPF 3 ¿Cómo califica los patrullajes realizados por la policía en su barrio? 

Código Dimensión 3:  Factores de seguridad en el barrio. 

DPFA 

1 

¿Qué sectores de su barrio son los más peligrosos? 

DPFA 

2 

¿Cuáles son los delitos que ocurren con más frecuencia? 

 

DPFA 

3 

¿Evita usted algún tipo de actividad por temor a sufrir un delito? 



98 

 

3.5.ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

3.5.1. Población y muestra 

De acuerdo al INEC la población de la ciudad que mantiene alguna ocupación de Tulcán es de: 

70356,23 (Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial de Tulcán, 2015) 

Para esta investigación se considera la población económicamente activa desde los 15 años 

hasta los 64 que conforman: 43199, se toma esta población ya que se considera que son personas 

vulnerables a sufrir un suceso de delincuencia. De los cuales se tomó en cuenta las personas 

mayores de 15 años en adelante. 

DATOS 

Z= 95%→ 1.96 

N= 43199 

E= 5% = 0.05 

O= (0.5) 

Fórmula  

𝑁 𝑜² 𝑍²

(𝑁 − 1) 𝐸2 + 𝑜² 𝑍²
 

(43199)(0.5)² (1.96)² 

(43199 − 1) (0.05)² + (0.5)²  (1.96)² 
 

(43199) (0.25) (3.84)

(43198) (0.0025) + (0.25) (3.84)
 

41471.04

108.20
 

= 383 

3.5.2. Método de muestreo bola de nieve 

Este método de muestreo se utiliza si la muestra para el estudio es limitada a un subgrupo muy 

pequeño de la población. Este tipo de técnica de muestreo funciona en cadena. Luego de 

observar al primer sujeto, el investigador le pide la colaboración a él para identificar a otras 

personas que tengan un rasgo de interés similar (Creswell, 2013, p. 28).  

Este método se lo acopla de la siguiente manera: se realiza la visita a los diferentes barrios que 

contribuyen a nuestro caso de estudio y se recolecta los datos mediante una encuesta que se 

aplica a un ciudadano de cada barrio, el cual se encargará de indicar otra persona que pueda 

colaborar e incluso se encuentre más empapado del tema de la investigación, de esta manera se 

https://explorable.com/es/poblacion-de-la-investigacion


99 

 

conoce la situación real porque se trabaja directamente con los involucrados a los que queremos 

analizar. 

En el siguiente apartado se da a conocer la población ya que está clasificada en tres rangos alto, 

medio y bajo, estos rangos son de suma importancia y también se visualiza que los barrios con 

alta peligrosidad tienen más habitantes que los de los barrios seguros ya que otro factor que 

influye para que un barrio se clasifique en la categoría de peligroso es el sitio donde se 

encuentran ubicados es decir que se encuentran en las zonas marginadas de la ciudad. Además, 

los barrios que presentan un nivel más bajo de peligrosidad son porque sus ingresos son más 

elevados y cuentan con un nivel de educación más elevado en estos barrios existe menor 

cantidad de habitantes porque no viven todos los miembros del núcleo familiar ya sea por 

factores externos, por ejemplo: estudios, trabajo entre otros (Ministerio del interior, 2015) 

Para la distribución de la población se clasifica en tres escalas de peligro, es decir que los barrios 

que se encuentran en el rango de alto significan, que son considerados los barrios más 

peligrosos de la ciudad de Tulcán, por consiguiente, los que se encuentran en el rango medio 

significa que no hay tanta delincuencia como los anteriores, y el ultimo rango denominado bajo 

explica que en estos barrios no existe la delincuencia y que los actos de inseguridad son 

mínimos. 

De esta manera, se puede reconocer cuáles son los barrios de la ciudad de Tulcán que presentan 

el problema de inseguridad, es por ello, que esta investigación contribuye a evaluar si se lleva 

a cabo en las asambleas locales el tema de seguridad ciudadana. 

Tulcán está conformada por 7 distritos Según quien’ fuente , de los cuales están distribuidos en 

barrios, es así que sé que para la presente investigación se toma en cuenta tres barrios de cada 

distrito clasificados en los tres rangos: alto, medio y bajo; es decir,  se considera el barrio más 

peligroso en donde se ha suscitado varias escenas delictivas, de igual forma se toma en cuenta 

a los barrios que tengan menos sucesos delictivos es decir que no se considere tan peligroso y, 

por último, se enfoca en los barrios que no presentan ninguna clase de delito o que no es muy 

común, o que casi nunca, se suscite algún hecho delictivo.  

A continuación, se despliega la lista de los barrios más relevantes de la ciudad de Tulcán 

clasificados en tres rangos de peligrosidad tales como: alto, medio y bajo. (ver tabla 11) 
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Tabla 11. Barrios de la zona Urbana de la ciudad de Tulcán. 

# Barrio Peligrosidad Población Q1 P1 Q1.P1 N1.P1.Q1 Ni W% 

1 El bosque Alta 745 0.5 0.5 0.25 186.25 4% 17 

2 Cdl. el chofer Alta 789 0.5 0.5 0.25 197.25 5% 18 

3 Cdl del maestro Alta 577 0.5 0.5 0.25 144.25 3% 13 

4 El portal Alta 408 0.5 0.5 0.25 102 2% 9 

5 Nuevo amanecer Alta 670 0.5 0.5 0.25 167.5 4% 15 

6 Nuevo Tulcán Alta 679 0.5 0.5 0.25 169.75 4% 15 

7 Cdl. San Luis Alta 804 0.5 0.5 0.25 201 5% 18 

8 Los comuneros  Alta 674 0.5 0.5 0.25 168.5 4% 15 

9 San Cristóbal Alta 563 0.5 0.5 0.25 140.75 3% 13 

10 10 de agosto Alta 845 0.5 0.5 0.25 211.25 5% 19 

11 El polígono Alta 670 0.5 0.5 0.25 167.5 4% 15 

12 Tajamar del puente  Alta 798 0.5 0.5 0.25 199.5 5% 18 

13 Las tejerías Alta 832 0.5 0.5 0.25 208 5% 19 

14 Cdl Padre Ponce Media 567 0.5 0.5 0.25 141.75 3% 13 

15 Cdl Simón Bolívar  Media 645 0.5 0.5 0.25 161.25 4% 14 

16 Vivienda popular  Media 623 0.5 0.5 0.25 155.75 4% 14 

17 Pilanqui Media 523 0.5 0.5 0.25 130.75 3% 12 

18 Panamá  Media 653 0.5 0.5 0.25 163.25 4% 15 

19 Santiago Media 543 0.5 0.5 0.25 135.75 3% 12 

20 Cementerio  Media 786 0.5 0.5 0.25 196.5 5% 18 

21 4 de octubre Media 424 0.5 0.5 0.25 106 2% 9 

22 Cdl. del Maestro Baja 536 0.5 0.5 0.25 134 3% 12 

23 Laguna 2 Baja 412 0.5 0.5 0.25 103 2% 9 

24 Cdl Padre Carlos Baja 354 0.5 0.5 0.25 88.5 2% 8 

25 Eloy Alfaro  Baja 342 0.5 0.5 0.25 85.5 2% 8 

26 Sara Espíndola Baja 455 0.5 0.5 0.25 113.75 3% 10 

27 Atahualpa Baja 544 0.5 0.5 0.25 136 3% 12 

28 Galápagos  Baja 587 0.5 0.5 0.25 146.75 3% 13 

TOTAL 

  

  17048       4262 100.00% 380 

Fuente: Elaboración propia con base en el registro de subcircuitos y productividad del cantón Tulcán ( Policía 

Nacional del Ecuador, 2019) 

*Cdl.  Ciudadela 

3.5.3. Instrumentos de investigación  

3.5.3.1 Variable 1. Participación ciudadana 

Para el análisis de la variable de participación ciudadana y sus elementos, se utiliza la Guía 

Especializada de Rendición de Cuentas del Consejo de participación ciudadana y control social 

(2018), con el propósito de conocer los mecanismos de participación ciudadana, como una de 

las dimensiones de esta primer variable, que implementados por parte del Gobierno 
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Descentralizado de Tulcán (GAD) de igual manera  permite conocer  la planificación y 

facilitación del proceso, evaluación de la gestión y elaboración del informe de rendición de 

cuentas, deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas, 

incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento, por otro lado se hace 

énfasis en una segundad dimensión como lo es la gestión comunitaria que trata de determinar 

las acciones y la organización que tiene cada barrio en la implementación de herramientas de 

seguridad para afianzar su protección ante situaciones de delitos. 

3.5.3.2 Variable 2 La seguridad ciudadana 

Para poder analizar esta variable se considera dos dimensiones importantes como son la 

victimización y la percepción ciudadana, para la victimización se realiza una investigación 

documental a los funcionarios de la institución denominada Sistema Integrado de seguridad 

ECU 911, se elige a esta institución porque es la encargada de seguridad a través del sistema de 

video vigilancia y atención de emergencias, de la misma manera se usa los registros 

actualizados por parte de la Fiscalía General del Estado (FGE) ya que es la institución encargada 

de receptar las denuncias de los diferentes tipos de delitos que se hayan generado en la ciudad, 

más sin embargo otro de los elementos importantes para esta variable es la percepción 

ciudadana, es decir que es necesario conocer la opinión de los ciudadanos ante la concepción 

que tienen los ciudadanos por el trabajo de las diferentes autoridades encargadas de seguridad 

y realizar un contraste con lo que mencionan las dos partes. 

Por otro lado, para recolección de datos sobre la percepción ciudadana se adopta la XIV 

Encuesta nacional urbana de percepción de seguridad ciudadana del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Geografía (INEGI, 2019, p. 207-219), la cual permite conocer que opinan los 

ciudadanos con respecto al tema de seguridad por parte de las autoridades si en verdad estas 

instituciones cumplen con la competencia de brindar protección y seguridad a la sociedad, este 

instrumento es validado y es aplicado en varios países latinoamericanos, convirtiéndose en una 

ayuda practica para el desarrollo de esta investigación porque se recolectará información precisa 

y concreta para el presente estudio. 

3.5.4. Procesamiento y análisis de datos 

En este apartado se describen las distintas operaciones a las que serán sometidos los datos o 

respuestas que se obtengan a partir de la recolección y el ingreso de datos a través de las 

herramientas de análisis estadístico como lo es SPSS 22 Excel y MultBiplot se procede a 

explicar con análisis factorial por variable y global, además se obtiene medidas de tendencia 

central, seguidamente con una correlación de dimensiones con sus principales ítems. 
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IV. RESUSTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1.RESULTADOS 

En el presente apartado, se explica de manera detalla la composición del nivel de sistema que 

comprende aquellas instituciones involucradas en el tema de seguridad ciudadana, para la 

presente investigación se tomó en cuenta al ECU 911 que es la institución encargada de 

monitorear y vigilar el orden público, además se encarga de la atención de emergencias a través 

de las llamadas telefónicas mediante el único número de emergencias,; por otro lado, se toma 

en cuenta el trabajo que realiza la fiscalía general del estado quien es la encargada  de receptar 

las denuncias de los ciudadanos y conjuntamente con la Policía se realiza el respectivo 

seguimiento en los diferentes casos.  

Otra de las instituciones inmersas en tema de seguridad es la Policía Nacional institución 

encargada de controlar, vigilar y precautelar la seguridad ciudadana de la ciudad especialmente 

en la zona urbana de Tulcán y por último y más importante es el gobierno autónomo 

descentralizado de Tulcán quien en representación del Estado es el encargado de ejecutar la 

competencia de seguridad en la zona y tratar de coordinar con las demás instituciones para 

trabajar de forma eficiente en lo correspondiente a seguridad. 

4.1.1 Análisis Multinivel del Sistema, Organización e Individuo  

Por consiguiente, el trabajo a nivel de sistema se compone por la función que realiza cada 

institución pública  a través de lo que establecen los diferentes cuerpos jurídicos, empezando 

desde la constitución  que es la normativa suprema a la cual se rigen las demás normativas 

legales, menciona que bebe existir una coordinación en los diferentes niveles de gobierno, en 

el caso de seguridad es el Ministerio de Gobierno el encargado de organizar a los diferentes 

cuerpos policiales del país, por otro lado se encuentra el COOTAD en el que se especifica 

claramente las competencias determinadas y que a través de la descentralización son de 

obligatorio cumplimiento para cada Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD), en este caso 

el cantonal, para el desarrollo de esta funciones es necesario contar con el respectivo 

presupuesto que el gobierno central destina a cada institución pública con el fin de que cumplan 

con la ejecución de acciones para llevar a cabo lo establecido en el plan plurianual  en 

concordancia y coherencia con las demás normativas y del mismo modo se puede agregar la 

parte de participación ciudadana que es uno de los actores claves para que contribuya en la 

formulación de políticas, planes, programas y proyectos de mayor impacto.  

Se puede decir que según los datos presentados por cada una de las instituciones debe existir 

más coordinación y fortalecimiento institucional debido a que cada institución tiene el 
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equipamiento y recursos necesarios para atender lo que respecta a seguridad ciudadana, a 

continuación, se explicara de cada una de las instituciones: 

Municipio de Tulcán: en esta institución existe lo que es la Comisaría que se encarga a su vez 

de manejar la policía municipal, que son los encargados de vigilar y mantener el orden los 

espacios públicos más transcurridos. Tulcán cuenta con 22 policías municipales distribuidos en 

cada una de los espacios públicos de acuerdo al espacio de cada lugar de la ciudad. Además, la 

seguridad ciudadana es una competencia en este caso concurrente que el Estado central le otorga 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs), de acuerdo con los datos recolectados 

el tema de seguridad ciudadana en el (GAD) tiene un debilitamiento, en la emisión de políticas 

públicas en este ámbito (ver figura 23). 

 

Figura 23. Funcionamiento de las instituciones que se encargan del tema de seguridad. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Instituciones Articuladas, Servicio Integrado de Seguridad (ECU 911, 

2015) 

El propósito del siguiente apartado indica el número de botones de seguridad de la zona urbana 

del cantón Tulcán los cuales están distribuidos por el barrio, con una descripción de la Unidad 

de Policía Comunitaria (UPC) en cada uno de ellos, del mismo modo se da a conocer el número 

de botones de seguridad en los respectivos años, ya que con esta herramienta de seguridad 

ciudadana, la sociedad puede disparar desde la tecla 5 del teléfono móvil con el fin de alertar a 
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los servidores policiales de la UPC, en tanto la alerta comunitaria puede ser señales luminosas, 

sonoras o dispositivos electrónicos para dar una alerta de peligro o disuadir la comisión del 

delito (ver tabla 12). 

Tabla 12. Número de botones de seguridad de la zona urbana de Tulcán. 

N.º Barrio o sector 2014 2015 1016 2017 Total de botones 

1 Comuneros 545 180 296 633 1654 

2 El maestro 449 346 280 440 1515 

3 El portal 337 264 337 668 1606 

4 Isidro ayora 783 199 319 550 1851 

5 Kennedy 512 150 463 633 1758 

6 Olímpico 686 223 303 323 1535 

7 Parque del 8 1036 199 286 504 2025 

Total  4348 1561 2284 3751 11944 

Fuente: Elaboración propia con base en: El registro de subcircuitos del cantón Tulcán ( Policía Nacional del 

Ecuador, 2019) 

Según la información otorgada por la Policía Nacional en el cantón Tulcán se cuenta con 

alrededor de 11944 botones de seguridad en la zona urbana, dicha información se encuentra 

clasificada por años los cuales son analizados desde el 2014 hasta el 2017, correspondientes al 

periodo de la presente investigación. Asimismo, se observa que en el año 2017 es el año, en el 

que se evidencia el incremento de la instalación botones de seguridad en el cantón Tulcán; al 

considerar que el botón de seguridad es una forma de protección individual que lo proporciona 

la Policía Nacional; las personas lo instalan de acuerdo al nivel de peligrosidad del barrio, en 

resumen, se marcó con color rojo el número de botones de seguridad más elevado que 

corresponde al circuito del Parque del 8, indicando que existe mayor peligrosidad en este sector 

de acuerdo con los datos presentados en la tabla, incluso se marcó con azul el número más bajos  

de botones de seguridad implementados pertenecientes al circuito el Maestro, determinando 

que es uno de los sectores con menos índices de peligrosidad, por ello no se requiere instalar 

en mayor número dicho mecanismo de protección. 

A continuación, se detalló el número de UPC`s que existen en la ciudad de Tulcán en la zona 

urbana, en donde se especifica el nombre del circuito  el número de Unidades de Policía 

Comunitaria UPC´s ,de igual manera otro dato importante que se presenta es el estado en cómo 

se encuentra la infraestructura del mismo y deducir si  las condiciones son óptimas para el 

desarrollo de la funciones por parte del cuerpo policial, es decir que cuente con todas las 
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condiciones necesarias para cumplir con la vigilancia y acción ante problemas de inseguridad 

ciudadana. (ver tabla13) 

Tabla 13. Número de UPC`s de la ciudad de Tulcán 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el registro de UPC`s circuitos y subcircuitos del cantón Tulcán ( Policía 

Nacional del Ecuador, 2019) 

*UPCs.    Unidad de Policía Comunitarias. 

En concordancia con la información otorgada por la Policía Nacional en el cantón Tulcán 

existen 7 circuitos los cuales están conformados por un cierto número de barrios, cada uno de 

ellos cuenta con una Unidad de Policía comunitaria denominado UPC`s, mismos que son los 

encargados de la planificación, organización, coordinación  de acciones de seguridad 

ciudadana, trabajando de manera institucional como lo es de acuerdo con las leyes, así como 

también trabaja desde el punto de vista comunitario que consiste en el trabajo  conjunto con los 

habitantes de los sectores, como se lo observa en la tabla existe por cada circuito un UPC. 

Esto quiere decir, que, si existe disposición de las autoridades en el hecho de abastecer con mas, 

unidad de policía para atender los temas de seguridad ciudadana en el cantón Tulcán en la zona 

urbana. Es importante mencionar que las buenas funciones del (UPC) dependen del estado y 

condiciones que presenten sus instalaciones, se marcó con rojo los circuitos considerados como 

peligrosos como circuito Isidro Ayora, Parque del Ocho y Kennedy, estos sectores tienen una 

 N.º Nombre del 

circuito 

N.º de 

UPC’s 

Nombre del 

subcircuito 

Modelo Tipo Estado Dirección 

T
u

lc
á

n
 

1 Olímpico 2 Olímpico 1 Nueva B Buena Calle Tejerías y calle 

Sangay referencia Urb. 

Sara Espíndola 2 

2 Comuneros 1 Los 

comuneros 

Antigua   Mala Calle Rubén Darío y José 

Martin 

3 Isidro ayora 2 Isidro ayora  Nueva B Buena Urb. Sara Espíndola II 

calle morona y calle napo 

4 El portal 2 El portal Nueva B Buena Av. De la Salud y 

Concepción referencia 

frente al Patronato 

Municipal 

5 Parque del 8 2 Parque del 8  Nueva B Buena Calle Irlanda y calle 

Grecia referencia Urb. 

Sara Espíndola 1 

6 El maestro 1 El maestro 1 Nueva B Buena Calle Juan José flores y 

Boyacá. referencia a 

150mt. Se encuentra la 

escuela Colón y CNT 

       

7 

Kennedy 2 Kennedy  Antigua  B Mala Calle Imbabura y 

Neptuno 
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infraestructura buena a excepción del circuito Kennedy que presenta una infraestructura mala, 

también podemos señalar que es uno de los circuitos el cual incremento la instalación de 

botones de seguridad. 

En el presente apartado, se representa en una tabla el número de delitos que han ocurrido en los 

diferentes años en la ciudad de Tulcán  registrados desde el 2015 hasta el 2017, es importante 

mencionar que este registro, se retomó de los datos proporcionados por el Servicio Integrado 

de Seguridad ECU 911, en la presente tabla se puede observar el número de delitos que se 

generaron en cada uno de los años mencionados y por ende se conoce en que año existió más 

índice de  delincuencia, y de acuerdo con las otras tablas se puede  deducir las causas o 

consecuencias de dichas cifras.(ver tabla14) 

Tabla 14. Índice de delitos en los diferentes años ECU 911. 

Índice de delitos en los diferentes años 

 Años de estudio 2015 2016 2017 

Enero 3392 3138 2778 

Febrero 3111 2631 2625 

Marzo 3577 2781 2899 

Abril 3358 2825 2879 

Mayo 3524 2988 2834 

Junio 2974 2619 2790 

Julio 3063 2942 2976 

Agosto 3094 2797 3095 

Septiembre 3266 2930 2961 

Octubre 3156 2934 3230 

Noviembre 3062 2620 3297 

Diciembre 3079 2887 3895 

TOTAL 38656 

 

34092 36259 

 

Fuente: Elaboración propia con base en: Información de Incidentes Centro Local de Tulcán, Servicio Integrado de 

Seguridad (ECU 911, 2015) 

En correspondencia con los datos que son reflejados por el servicio de seguridad ECU911 en el 

cantón Tulcán existe una serie de delitos como: (Robo, escandalo, personas pidiendo auxilio, 

ruidos molestosos, orden de autoridad o boleta, personas sospechosas traslado de valores y 

libadores) estos delitos son los que se produjeron desde el periodo  2014 hasta el 2017.Debido 

a que el ECU 911 empezó con sus funciones desde Octubre del 2014 no se lo consideró en la 

tabla anteriormente expuesta ya que los datos no se prestaban para realizar las respectivas 

comparaciones entre los diferentes años, de esta manera se determina que el año con mayor 

número de incidentes es el 2015 con un número de 38656 delitos en comparación con los otro 

dos años. En esta parte se señaló con rojo el número de delitos más altos que se produjeron en 

el 2015, se puede decir que este número ha disminuido hasta el 2017. 



107 

 

La presente investigación se enfoca al tema de seguridad especialmente cuando se refiere a la 

zona urbana de la ciudad de Tulcán, es por ello que se realiza un mapa para que la visualización 

sea más completa, en dicho gráfico se encuentran ubicado los 7 circuitos que corresponden a la 

zona urbana, además se señala el barrio que de acuerdo a la investigación se lo denomina como 

peligroso o que haya reflejado un alto número de índices delictivitos, cada barrio cuenta con un 

cierto número de botones de seguridad y posee al menos una Unidad de Policía comunitaria 

UPC`s, se representa geográficamente la localización de los circuitos de la zona urbana de la 

ciudad de Tulcán. (ver figura 24) 
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Figura 24. Circuitos de la zona urbana de la ciudad de Tulcán. 

Fuente: Elaboración propia con base en portal de eficiencia energética y arquitectura, herramienta cartográfica 

City Roads, España (OVANCEN, 2020). 

Este mapa permite identificar de manera visual los 7 circuitos que conforman la zona urbana 

de la ciudad de Tulcán que se toma como referencia para el desarrollo de esta investigación, 
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aquí se puede localizar de forma más rápida la ubicación de los sitios que son considerados con 

un nivel alto de peligrosidad y los que se encuentran el nivel de baja peligrosidad. 

Esta gráfica representa como es el funcionamiento de las instituciones que se encargan del tema 

de seguridad, cada una de ellas cumple una función determinada de acuerdo a lo establecido en 

los diferentes cuerpos jurados pertinentes, todas estas instituciones tienen la semejanza de 

trabajar en coordinación y relacionarse entre ellas para que exista un trabajo de mayor impacto 

en el cantón Tulcán.  

En este apartado se explica de manera detalla el manejo de la policía municipal dentro del 

Gobierno autónomo descentralizado de Tulcán de forma jerárquica, se encuentra dividida en 

cinco niveles, en la parte superior se encuentra el nivel gobernante a cargo del alcalde, seguido 

del nivel asesor dirigido por el comisario, mismo que es regido por la alcaldía, por consiguiente 

se encuentra el nivel de apoyo, en él se encuentra el departamento de policía municipal, quien 

tendrá a su cargo un nivel de operativo, conformado por los subinspectores, de esta manera se 

representa de manera descendente el funcionamiento de la policía municipal, al estar 

conformado por los diferentes departamentos, permite que los planes, acciones, políticas 

públicas, etc. sean de mayor impacto para resguardar la convivencia armónica de la ciudadanía 

en los diferentes espacios públicos de la ciudad. (ver figura 25)  

 

Figura 25. Organigrama por procesos. 

Fuente: Elaboración propia con base PDOT (2019, p. 153) Estructura del (GAD) municipal de Tulcán del Plan de 

Ordenamiento Territorial, Tulcán 

En relación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT, explica, la problemática 

de inseguridad de la ciudad, por el lugar geográfico que ocupa Tulcán, al estar situado en una 

zona de frontera se generan la presencia de grupos irregulares y de paso aparecen los actos 

delictivos, por ende plasma las diferentes estrategias a modo de contrarrestar esta problemática 

Nivel Operativo

Nivel de Apoyo

Nivel Asesor

Nivel Gobernante Alcaldia

Comisaria

Policía Municipal

Sub Inspectores
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social, no solo de manera individual sino también articulada con otros niveles de gobierno de 

forma concurrente y articulada, por otro lado el componente operativo de la estructura 

municipal, es visible la ausencia de dispositivos para la aplicación de algunas de las 

competencias que han sido asignadas a los municipios desde el año 2008, la creación y 

coordinación de los consejos de seguridad ciudadana municipal; o, la creación y gestión de 

áreas protegidas municipales PDOT (2019). 

Al respecto, con lo mencionado anteriormente, sobre el funcionamiento de la policía municipal, 

de manera jerárquica, es importante mencionar que a través de las decisiones de los cinco 

niveles ya mencionados, se le encomienda ciertas actividades encaminadas a la seguridad 

ciudadana, mismas que son determinadas y establecidas en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) y se ven obligados a cumplir con las actividades planteadas, 

en concordancia alguna de las acciones son administración pública y defensa, planes de 

seguridad social de afiliación obligatoria, etc. 

Dichas acciones se componen en una guía en donde la comisaría del municipio, en este caso de 

Tulcán, realiza distintas funciones que les permite lograr el objetivo, que es alcanzar a cumplir 

con las actividades planteadas en el PDOT. (ver tabla 15) 

Tabla 15. Número de establecimientos en el cantón Tulcán por actividad. 

Actividades Establecimientos 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 60 

Fuente: Elaboración propia con base en PDOT. (2019). Político Institucional y Participación. En G. A. Tulcán, 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantón Tulcán (p. 154). Tulcán. 

A continuación, se representa a través de un gráfico, según la información otorgada por el 

(GAD) de Tulcán, el número del personal de policías municipales clasificados por años 

correspondientes al periodo de investigación, dicho personal es el encargado de mantener el 

control y vigilancia de los espacios públicos de la ciudad de Tulcán entre ellos se encuentran, 

los mercados  como el  del Sur, Central, San miguel y Sepia, otros lugares donde labora la 

policía municipal es en la Casa de acogida, Puente internacional de Rumichaca, Consejo 

cantonal de la niñez y adolescencia, la alcandía, en recaudación, jefatura de tránsito y en el 

centro comercial popular, los lugares mencionados son espacios e instituciones públicas, que 

debido a la movilidad de personal necesita ser controlado para mantener el orden y preservar la 

seguridad de los ciudadanos (ver tabla 16). 
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Tabla 16. Número de policías municipales (GAD) Tulcán. 

  
Fuente: Elaboración propia con base en, registro del personal comisaria Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Tulcán (2019)    

En el presente gráfico se puede visualizar de manera clara el número de policías municipales 

de la ciudad de Tulcán desde el año 2014 hasta el 2017 periodo que se usa en la investigación, 

en el primer año se contrató a 70 personas mismos que se encargarían de la seguridad de los 

espacios públicos, en el segundo año se generó la disminución de 2 personas, al tercer año de 

investigación hubo un incremento de personal casi el doble al año anterior, y en el último año 

disminuyo la cantidad de personal fueron 39 personas que fueron desvinculadas de la policía 

municipal de Tulcán, debido al recorte presupuestario la capacidad de mantener el personal era 

insostenible. Lo cual provoca que la organización de la institución dificulte el logro de las 

Estrategias propuestas, diseño estructural y orientación del desarrollo organizacional. 

De acuerdo con el proceso de descentralización, el cumplimiento de competencias y el logro de 

objetivos planteados en PDOT, la Policía Municipal no gestiona un “servicio público”, no 

presta servicios, sino que realiza una función relevante de defensa de los derechos y libertades 

públicas y de protección del interés general, de la colectividad social organizada. Es así que el 

(GAD) de Tulcán a través de esta competencia busca mantener la organización social, 

garantizando derechos a través de la protección de los ciudadanos en convivencia armónica tal 

y como lo plantea en PDOT (2019). 

La Administración Pública, bajo la dirección del poder político, desarrolla una función central 

de coordinación y dirección de la sociedad global. En este sentido, como lo menciona Pérez, 

(2016, p. 98-104) es un ente instrumental, de clara orientación finalista. No tiene sentido en sí 

misma y sólo se legitima en la medida en que resuelve adecuadamente su función de servicio a 

la sociedad por la necesidad de sustituir al modelo clásico por otro más vigente, este nuevo 

modelo se encuentra en gestación, el cual, debido a la necesidad de cambio para mejorar, toma 
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como base y fundamento a la llamada cultura de los escases, la complejidad y la ambigüedad 

del sector público están dando paso a una cultura organizativa. 

Por otra parte, el tema de seguridad ciudadana, en relación al (GAD) de Tulcán, en concordancia 

con la comisaria le corresponde a la Policía Municipal: “conseguir y mantener niveles óptimos 

de seguridad ciudadana, entendida ésta como convivencia y desarrollo del individuo y de las 

colectividades en que se integra y que se concreta, a un nivel primario de seguridad general, en 

la prestación de una actividad preventiva de las conductas antisociales, el auxilio a los 

ciudadanos y la defensa del buen ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas 

garantizados por la Constitución y las leyes COOTAD (2010). 

En concordancia en la ciudad de Tulcán la policía municipal está obligada a cuidar del orden 

social en los espacios públicos como mercados, parques, plazas, eventos públicos etc. Entre 

estos lugares se encuentran los mercados  como el  del Sur, Central, San miguel y Sepia, otros 

lugares donde labora la policía municipal es en la Casa de acogida, Puente internacional de 

Rumichaca, Consejo cantonal de la niñez y adolescencia, la alcandía, en recaudación, jefatura 

de tránsito y en el centro comercial popular, que actualmente son los lugares que desempeña 

las funciones la policía municipal según el PDOT (2019). 

Como bien lo menciona el COOTAD (2010) en su art, 597 los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, gozan de autonomía política, administrativa y financiera. Lo que les permite 

que sean autores de sus propias y diferentes políticas. Las políticas preventivas involucran, 

desde la óptica de la seguridad ciudadana, a diversos sectores de actuación de la Administración 

Municipal y en conjunto a través de la participación ciudadana el diseño de una política pública 

genera mayor impacto a las problemáticas sociales, hay que mencionar que estas políticas han 

generado proyectos, fundamentalmente, en el urbanismo, las infraestructuras y el bienestar 

social. 

En función a la jerarquización y distribución de funciones la policía municipal, se estructura de 

manera organizada en donde se compone de 4 niveles jerárquicos, primeramente, se encuentra 

el comisario generar quien es la persona encargada de delegar las respectivas obligaciones al 

inspector general, además se encarga de la emisión de permiso para el uso y funcionamiento de 

los espacios públicos de la ciudad de Tulcán.  

Luego , se encuentra el inspector general quien se encarga de acatar las órdenes de  comisario 

y a su vez delega a sus subinspectores un cierto grupo de policías que van a trabajar durante 

una semana laboral, además deben de emitir los respectivos informes de trabajo al inspector 

general y como último nivel se encuentra los demás policías municipales quien cumplen la 

función de visitar los lugares que les delegue cada subinspector en donde deberá controlar el 
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orden de la sociedad en los diferentes espacios públicos de la ciudad COOTAD (2010)(ver 

figura 26) 

 

Figura 26. Pirámide de Jerarquías Policía Municipal. 

4.1.2 Datos Informativos del Instrumento de Investigación 

Esta sección del cuestionario analiza los datos demográficos de los individuos que participan 

en la recolección de información de la Seguridad Ciudadana y la influencia de la participación 

ciudadana en las estrategias de prevención del delito en la frontera norte: Caso de estudio 

Tulcán en el periodo 2014 – 2017. (ver tabla 17, 18). 

Tabla 17. Género del Encuestado 

Código Género Frecuencia % válido % acumulado 

1 Femenino 232 60,6 39,4 

2 Masculino 151 39,4 100,0 

3 LGBTI 0 0 0 

 Total 383 100  

Fuente: Investigación de Campo 2019. 

 

Figura 27. Género de los/as encuestados. 

Fuente: Investigación de Campo 2019 

Comisario General 
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Con referencia a la figura 28 en lo que respecta al género de los/as encuestados en la 

investigación de campo se observa que el 60.6% es de género femenino y el 39.4% de género 

masculino, por una parte el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Tulcán 

indica que el porcentaje de género femenino es mayor que el masculino, de igual forma al 

momento de realizar las encuestas a los diferentes barrios de la zona urbana de Tulcán, ya sea 

en asambleas locales como en los diferentes hogares, la participación de las mujeres es mayor 

,ya que son ellas las cuales conocen las principales problemáticas de su localidad. 

Tabla 18: Edad del Encuestado/da (agrupado) 
Código  Edad Frecuencia % válido % acumulado 

1 16 – 32 90 23,5 23,5 

2 33 – 49 287 74,9 98,4 

3 50 – 65 6 1,6 100,0 

Total 383 100,0  

Fuente: Investigación de Campo 2019 

 

Figura 28. Edad del Encuestado/da. 

Fuente: Investigación de Campo 2019 

Considerando que en este rango se encuentran las personas de edades comprendidas entre 16 y 

65 años, del total de personas, un 74.93% de los encuestados con mayor frecuencia comprende 

edades entre 33 a 49 años, presumiblemente un rango de edad de estabilización económica y 

con mayor influencia en temas de participación ciudadana, seguidos de un 23.20% son 

participantes entre 16 y 32 años, finalmente el 1.57% de participantes son personas entre 50 y 

65 años.  
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Tabla 19. Lugar de Procedencia de los/las Encuestados. 

Barrio Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

"El Bosque" 

"Ciudadela del Chofer" 

"Ciudadela del Maestro" 

"El Portal" 

"Nuevo Amanecer" 

"Nuevo Tulcán" 

"Ciudadela San Luis" 

"Los Comuneros" 

"San Cristobal" 

"10 de agosto" 

"El Poligono" 

"Tajamar del Puente" 

"Las Tejerias" 

Ciudadela Padre Ponce" 

"Ciudadela Simón Bolivar" 

"Vivienda Popular" 

"Pilanqui" 

"Panama" 

"Santiago" 

"Cementerio" 

"4 de octubre" 

"Ciudadela del Maestro" 

"Laguna2" 

"Ciudadela Padre Carlos" 

"Eloy Alfaro" 

"Sara Espindola" 

"Atahualpa" 

"Galápagos" 

Total 

17 4.4 4.4 4.4 

18 4.7 4.7 9.1 

13 3.4 3.4 12.5 

9 2.3 2.3 14.9 

15 3.9 3.9 18.8 

15 3.9 3.9 22.7 

18 4.7 4.7 27.4 

15 3.9 3.9 31.3 

13 3.4 3.4 34.7 

19 5.0 5.0 39.7 

15 3.9 3.9 43.6 

18 4.7 4.7 48.3 

19 5.0 5.0 53.3 

13 3.4 3.4 56.7 

14 3.7 3.7 60.3 

14 3.7 3.7 64.0 

12 3.1 3.1 67.1 

15 3.9 3.9 71.0 

12 3.1 3.1 74.2 

18 4.7 4.7 78.9 

9 2.3 2.3 81.2 

12 3.1 3.1 84.3 

9 2.3 2.3 86.7 

8 2.1 2.1 88.8 

8 2.1 2.1 90.9 

10 2.6 2.6 93.5 

12 3.1 3.1 96.6 

13 3.4 3.4 100.0 

383 100.0 100.0  

Fuente: Investigación de Campo 2019 
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Figura 29. Barrios encuestados. 

Fuente: Investigación de Campo 2019 



117 

 

4.1.3 Análisis Factorial por variable  

En este apartado se pretende mostrar los resultados de las pruebas correspondientes a cada tipo 

de variable. Para participación ciudadana se cuenta con gestión comunitaria, la cual permite 

medir las dimensiones de fortalecimiento ciudadano, la mejora de las condiciones de vida y la 

inclusión a nivel administrativa y operativo. De la misma manera, la seguridad ciudadana en 

las estrategias de prevención del delito, cuenta con la percepción de seguridad ciudadana sobre 

delitos, la cual permite medir denuncias de delitos en el barrio, formas de seguridad en el barrio 

y las herramientas de seguridad en el barrio. 

Para ello, en la presente indagación se utiliza los resultados como comunalidades, varianza 

total, gráficos de sedimentación y sus medidas de tendencia central, todo esto con el único fin 

de tener un análisis más claro y preciso, además con el único fin de sustentar los análisis 

globales que, al final de este apartado, se presentan como un estudio global. (Véase Tabla 20). 

Tabla 20. Comunalidades –De la gestión comunitaria y la percepción de la seguridad ciudadana sobre 

delitos. - en todas sus dimensiones. 

Sección 1 Gestión Comunitaria 

Dimensión 1: Fortalecimiento Ciudadano. (DGP) 

Código Descripción  Inicial Extracción 

DGP 1 Gestión comunitaria permite 1,000 .754 

DGP 2 Deciciones de manera conjunta 1, 000 .724 

DGP 3 Espacios de deliberación  1, 000 .698 

DGP 4 Incorporacion a tareas organizativas 1, 000 .711 

Dimensión 2: Mejora De Las Condiciones De Vida. (DGM) 

DGM 1 Brigadas barriales contribuyen 1.000 .600 

DGM 2 Mejora el clima de convivencia  1.000 .697 

DGM 3 Planificación social 1.000 .757 

DGM 4 Mejorado la capacidad organizativa 1.000 .613 

DGM 5 Relaciones entre entidades 1.000 .518 

DGM 6 Capacidad democrática 1.000 .662 

Dimensión 3: Inclusión. (DGI) 

DGI 1 Interviene en planificación y el seguimiento 1.000 .821 

DGI 2 Impacto de las actividades desarrolladas 1.000 .802 

DGI 3 Capacidad de hacer propuestas 1.000 .692 

DGI 4 Conoce la comisión de seguridad 1.000 .689 

DGI 5 Intervine en mesas temáticas 1.000 .819 

DGI 6 Participación en actividades futuras 1.000 .667 
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Método de extracción: análisis de componentes principales. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

La tabla 20 de Comunalidades, se describe los siguientes detalles encontrados: en cuanto a 

gestión comunitaria los 3 indicadores: Fortalecimiento ciudadano (DGP), Mejora las 

condiciones de vida (DGM) e Inclusión (DGI) muestran medidas superiores a 0,5 que indican 

un grado de asociación lineal positiva. En relación con la gestión comunitaria, y a su vez con la 

participación ciudadana ya que el trabajo comunitario es una forma de fortalecer la 

participación de los ciudadanos de manera que se busquen beneficios y soluciones para su 

localidad. 

El siguiente punto a tratar es la varianza total, correspondiente a la gestión comunitaria, con el 

fin de saber la variación de las respuestas obtenidas de la ciudadanía, las cuales están dentro de 

cada indicador como lo es el fortalecimiento ciudadano (DGP), mejora las condiciones de vida 

(DGM) e inclusión (DGI) y a su vez saber sus puntos más alto y más bajos. (Véase Tabla 21). 

 

 

 

 

 

Sección 2 Percepción De La Seguridad Ciudadana Sobre Delitos 

Dimensión 1:  Denuncias De Delitos en el Barrio. (DGD) 

DPD 1 Atención y cortesía del policía 1.000 .603 

DPD 2 Gestión que realiza la policía 1.000 .756 

Dimensión 2:  Formas De Seguridad en el Barrio. (DGF) 

DPF 1 Botones de seguridad 1.000 .723 

DPF 2 Vigilancia privada 1.000 .647 

DPF 3 Patrullajes realizados policía 1.000 .637 

Dimensión 3:  Características de Inseguridad en el Barrio. (DPFA) 

DPFA 1 Sectores más peligrosos 1.000 .689 

DPFA 2 Delitos con más frecuencia 1.000 .586 

DPFA 3 Evita una actividad por temor  1.000 .595 
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Tabla 21. Varianza total explicada- Gestión comunitaria- en todas sus dimensiones 

 Autovalores iniciales Sumas de extracción de cargas al cuadrado 

Código Total % de varianza % acumulado Total % de varianza % acumulado 

Dimensión 1: Fortalecimiento Ciudadano. (DGP) 

DGP 1 1.836 45.908 45.908 1.836 45.908 45.908 

DGP 2 1.149 28.722 74.629 1.149 28.722 74.629 

DGP 3 .596 14.897 89.526    

DGP 4 .419 10.474 100.000    

Dimensión 2: Mejora De Las Condiciones De Vida. (DGM) 

DGM 1 2.588 43.126 43.126 2.588 43.126 43.126 

DGM 2 .869 14.480 57.606    

DGM 3 .833 13.887 71.493    

DGM 4 .669 11.151 82.644    

DGM 5 .552 9.195 91.839    

DGM 6 .490 8.161 100.000    

Dimensión 3: Inclusión. (DGI) 

DGI 1 3.635 60.586 60.586 3.635 60.586 60.586 

DGI 2 .809 13.478 74.063    

DGI 3 .695 11.587 85.650    

DGI 4 .336 5.602 91.252    

DGI 5 .295 4.918 96.170    

DGI 6 .230 3.830 100.000    

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

 

Figura 30. Sedimentación del Fortalecimiento ciudadano- Gestión comunitaria. 
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Figura 31. Sedimentación de la Mejora de las condiciones de vida- Gestión comunitaria. 

 

 

Figura 32. Sedimentación de la Inclusión- Gestión comunitaria. 

 

A Partir de la tabla 21 de la varianza total explicada para gestión comunitaria se observa en la 

tabla las tres dimensiones de fortalecimiento ciudadano (DGP), de mejora las condiciones de 

vida (DGM) e inclusión (DGI) de la investigación, los ítems DGP1, correspondiente a que sí, 

la organización de la gestión comunitaria permite/facilita la actividad promotora de la 
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ciudadanía, con 45.908%, DGM1 correspondiente a si las brigadas barriales contribuyen al 

mejoramiento de la calidad de vida, con 43.126% y DGI1 si interviene en planificación y el 

seguimiento de lo establecido en su barrio, con 60.586%, son los que llevan un porcentaje de 

calificación alto, esto significa que el problema central está identificado dentro de esos ítems y 

para los resultados para el resto del ítems son constantes, es decir, no hay mayor variación en 

la respuesta por tanto se mantienen las respuestas de la ciudadanía en el mismo rango. A partir 

de los porcentajes de la varianza se origina el gráfico de sedimentación que se muestran en las 

figuras 30, 31 y 33, que identifican claramente la variación entre las respuestas de la ciudadanía. 

La siguiente la varianza total, correspondiente a la percepción de seguridad sobre delitos, tiene 

como fin saber la variación de las respuestas obtenidas de los usuarios, las cuales están dentro 

de cada dimensión como son la dimensión de denuncias de delitos en el barrio, la de formas de 

seguridad en el barrio y la de características de inseguridad en el barrio y a su vez identificar 

los puntos más alto y más bajos. (Véase Tabla 22). 

Tabla 22. Varianza total explicada- Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos- en todas sus 

dimensiones 

 Autovalores iniciales Sumas de extracción de cargas al cuadrado 

Código Total % de 

varianza 

% acumulado Total % de varianza % acumulado 

Dimensión 1:  Denuncias de delitos en el barrio. (DGD) 

DPD 1 1.321 66.034 66.034 1.321 66.034 66.034 

DPD 2 .679 33.966 100.000    

Dimensión 2:  Formas de seguridad en el barrio. (DGF) 

DPF 1 1.332 44.389 44.389 1.332 44.389 44.389 

DPF 2 1.024 34.143 78.532 1.024 34.143 78.532 

DPF 3 .644 21.468 100.000    

Dimensión 3:  Características de inseguridad en el barrio. (DPFA) 

DPFA 1 1.357 45.247 45.247 1.357 45.247 45.247 

DPFA 2 1.036 34.525 79.772 1.036 34.525 79.772 

DPFA 3 .607 20.228 100.000    

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 
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Figura 33. Sedimentación de las denuncias de delitos en el barrio-Percepción de seguridad sobre delitos. 

 

Figura 34. Sedimentación de las Formas de seguridad en el barrio-Percepción de seguridad sobre delitos. 
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Figura 35. Sedimentación de las Herramientas de seguridad en el barrio-Percepción de seguridad sobre delitos. 

A Partir de la tabla 22 de la varianza total explicada para la percepción de seguridad ciudadana 

sobre delitos se observa en la tabla las tres dimensiones, denuncias de delitos en el barrio (DPD), 

formas de seguridad en el barrio (DPF) y características de inseguridad en el barrio (DPFA) de 

la investigación, los ítems DPD1, correspondiente al ítem de ¿cómo? los ciudadanos consideran 

la atención y cortesía del policía cuando denuncia un delito, con 66.034%, DPF1 

correspondiente a cómo califica a los botones de seguridad como herramienta de alerta ante una 

emergencia, con 44.389% y FPFA1. 

En relación con el inciso anterior, los ciudadanos de acuerdo con la encuestas mencionan que 

la atención y cortesía de la policía es buena al momento de realizar una denuncia por algún tipo 

de delito pero sin embargo el porcentaje muestra que más de la mitad de los encuestados están 

conforme con la atención de esta institución pública, en cuanto a la gestión que le corresponde 

realizar a la policía cuando existe un delito, se encuentra debajo de la mitad, por esta  razón se 

puede ver claramente aún están inconformes con este tema ya que muchos mencionan que se 

demoran mucho en dar solución cuando se ha generado un delito. 

Qué sectores de su barrio son los más peligrosos, con 45.247%, son los que llevan un porcentaje 

de calificación alto, esto significa que el problema central está identificado dentro de esos ítems 

y para los resultados para el resto de ítems son constantes, es decir, no hay mayor variación en 

la respuesta por tanto se mantienen las respuestas de la ciudadanía en el mismo rango. A partir 

de los porcentajes de la varianza se origina el gráfico de sedimentación que se muestran en los 
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gráficos 34, 35 y 36, que identifican claramente la variación entre las respuestas de la 

ciudadanía. 

Las medidas de tendencia central ayudan a la verificación de puntos de mucha relevancia como 

la moda, la media, el rango, la mediana y para ello se aplica a los datos correspondientes a 

gestión comunitaria a el fin de generar un análisis más profundo de cada dimensión como el 

fortalecimiento ciudadano, mejora de las condiciones de vida e inclusión. (Véase Tabla 23).  

Tabla 23. Medidas Centrales - Gestión Comunitaria -en todas sus dimensiones 

Códig

o 

Válid

o 

Perdido

s 

Medi

a 

Median

a 

Mod

a 

Desviació

n 

estándar 

Rang

o 

Mínim

o 

Máxim

o 

Dimensión Fortalecimiento Ciudadano 

DGP 1 383 0 3.741

5 

4.0000 4.00 .72251 3 2 5 

DGP 2 383 0 3.819

8 

4.0000 4.00 .94144 4 1 5 

DGP 3 383 0 3.848

6 

4.0000 5.00 1.1408 4 1 5 

DGP 4 383 0 3.464

8 

3.0000 3.00 .86114 4 1 5 

Dimensión Mejora las condiciones de vida 

DGM 

1 

383 0 3.903

4 

4,0000 4.00 .88238 4 1 5 

DGM 

2 

383 0 3.326

4 

3,0000 3.00 1,09282 4 1 5 

DGM 

3 

383 0 3.621

4 

4,0000 3.00 .83149 4 1 5 

DGM 

4 

383 0 3.827

7 

4,0000 4.00 .69896 3 2 5 

DGM 

5 

383 0 3.718

0 

4,0000 4.00 .78525 3 2 5 

DGM 

6 

383 0 3.587

5 

4,0000 4.00 .97725 4 1 5 

Dimensión Inclusión 

DGI 1 383 0 3.091

4 

3,0000 4.00 1.25515 4 1 5 
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DGI 2 383 0 3.334

2 

3,0000 3.00 1.22498 4 1 5 

DGI 3 383 0 3.556

1 

4,0000 4.00 1.05422 4 1 5 

DGI 4 383 0 3.015

7 

3,0000 3.00 1.19544 4 1 5 

DGI 5 383 0 3.143

6 

3,0000 3.00 1.29144 4 1 5 

DGI 6 383 0 4.425

6 

5,0000 5.00 .79202 4 2 5 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22 

Análisis: 

Para la Gestión Comunitaria las tres dimensiones de estudio muestran los siguientes resultados 

datos validos 383 no existen datos anulados o perdidos, la media se mantiene constante en 3,5 

cuya valoración significa que los ciudadanos están de acuerdo aunque  el porcentaje es mínimo, 

lo cual evidencia que una buena parte está en desacuerdo aun con la gestión comunitaria de su 

barrio, a excepción del ítems DGI6, correspondiente a si su participación será posible colaborar 

en actividades futuras presentado con 4,42, lo cual representa que la ciudadanía tiene el interés 

de incluirse en temas de participación en la gestión comunitaria, con el propósito de cambiar y 

mejorar la fallas que la gestión de cada barrio tiene actualmente. 

Así también la mediana en promedio es de 3 y 4 por cuanto las respuestas de los ciudadanos  se 

refieren a estar, 4, está de acuerdo y seguro y 3, está ni de acuerdo ni en desacuerdo con la 

gestión comunitaria, cara indicar que en la dimensión de fortalecimiento ciudadano sobresale 

el ítem DGP4, correspondiente  a si existen espacios de deliberación de los asuntos públicos, la 

mayoría de los encuestados menciona que si existen espacios específicos destinados para el 

debate de asuntos de interés público, por otro lado se encuentra el ítem DGP5 el cual indica  

existe incorporación de los usuarios o beneficiarios en tareas organizativas, en relación con los 

resultados obtenidos este ítem tiene un valor de  3.0, esto indica que la ciudadanía no está ni de 

acuerdo ni en desacuerdo con el hecho de incorporarse en las tareas organizativas que se ejecute 

en su barrio y por ende esto debilita el fortalecimiento ciudadano obstaculizando una buena 

gestión comunitaria. 



126 

 

De la misma manera en la dimensión de mejorar las condiciones de vida en el ítem DGM2, 

correspondiente a si mejora el clima de convivencia en el barrio con 3,0 pues a los moradores 

no están ni de acuerdo ni en desacuerdo con el clima de convivencia de la gestión comunitaria, 

a relación con el ítem DGI6 correspondiente a si su participación será posible colaborar en 

actividades futuras con 4.0, de acuerdo con este resultado se puede mencionar que los 

ciudadanos en su mayoría les interesa ser partícipes en actividades futuras que realice su barrio, 

ya que hoy en la actualidad el clima de convivencia en el barrio no permite que se genere la 

participación incluyente como tal, del mismo modo se encuentra la moda que mantiene la 

misma tenencia de la mediana con 3 y 4 de promedio, lo cual es favorable, porque significa que 

poco a poco la participación, la inclusión y la gestión comunitaria se incrementara a medida 

que todos los procesos y decisiones sean participativas en cada uno de los barrios de la zona 

urbana de Tulcán 

La desviación estándar de los ítems fluctúa entre 0, 69 y 1, 29 de acuerdo a esto, se interpreta 

que existe una baja dispersión de los datos. El rango se registra entre 3 y 4 cuyas definiciones 

se refieren a las respuestas neutrales y de estar de acuerdo con la gestión comunitaria, el mínimo 

registra valores de 1 y el máximo 5 por las respuestas que proporcionan la ciudadanía. 

El siguiente punto a analizar son las medidas de tendencia central ayudan a la verificación de 

puntos de mucha relevancia como   la moda, la media el rango, la mediana, para ello se aplica 

a los datos correspondientes a la percepción de seguridad ciudadana sobre delitos, con el fin de 

generar un análisis más profundo de cada dimensión como denuncia de delitos en el barrio, 

formas de seguridad en el barrio y características de inseguridad en el barrio. (Véase Tabla 22). 

Tabla 24. Medidas Centrales - Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos -en todas sus 

dimensiones 

Códig

o 

Válid

o 

Perdido

s 

Media Median

a 

Mod

a 

Desviació

n 

estándar 

Rang

o 

Mínim

o 

Máxim

o 

Dimensión Denuncias de delitos en el barrio 

DPD 1 383 0 3.5535 3.0000 3.00 .70275 3 2 5 

DPD 2 383 0 3.3394 3.0000 4.00 1.09242 4 1 5 

Dimensión Formas de seguridad en el barrio 

DPF 1 383 0 3.8930 4,0000 4.00 .82913 4 1 5 

DPF 2 383 0 3.2141 3,0000 3.00 ,92725 4 1 5 

DPF 3 383 0 3.1802 3,0000 3.00 1.08846 4 1 5 
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Dimensión Herramientas de seguridad en el barrio 

DPFA 

1 

383 0 3.214

1 

3,0000 3.00 0.92725 4 1 5 

DPFA 

2 

383 0 3.180

2 

3,0000 3.00 1.08846 4 1 5 

DPFA 

3 

383 0 2.5405 3,0000 3.00 1.23552 4 1 5 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22 

Análisis: 

Para la percepción de seguridad ciudadana sobre delitos las tres dimensiones de estudio 

muestran los siguientes resultados datos validos 383 no existen datos anulados o perdidos, la 

media se mantiene constante en 3,3, esto quiere decir que la ciudadanía, con relación al 

porcentaje obtenido se puede mencionar que los ciudadanos les interesa el tema de seguridad 

pero mas no el trabajo como lo realizan las instituciones encargadas de la seguridad ciudadana, 

debido a que existe demora en atender las demandas de la ciudadanía, o porque simplemente la 

policía no realiza los respectivos controles en algunos lugares de la ciudad, debido a esta 

desconfianza e insatisfacción los barrios tratan de autogestionar y planificar las respectivas 

soluciones a la problemática de seguridad. 

Así también la mediana en promedio es de 3 por cuanto las respuestas de los usuarios se refieren 

a estar, ni de acuerdo ni en desacuerdo con la gestión comunitaria, cara indicar que en la 

dimensión de las formas de seguridad sobresale el ítem DPF1, correspondiente a cómo califica 

a los botones de seguridad como herramienta de alerta ante una emergencia con 4,0, pues la 

ciudadanía está de acuerdo y la seguridad ciudadana es buena en las formas de seguridad en 

cada uno de los barrios. La moda mantiene la misma tenencia de la mediana con 3 de promedio. 

La desviación estándar de los ítems fluctúa entre 0, 70 y 1, 09 de acuerdo a esto, se interpreta 

que existe una baja dispersión de los datos. El rango se registra entre 3 y 4 cuyas definiciones 

se refieren a las respuestas neutrales y de estar de acuerdo con la gestión comunitaria, el mínimo 

registra valores de 1 y el máximo 5 por las respuestas que proporcionan la ciudadanía. 

Para esclarecer más el tema de la presente investigación, se ve necesario ilustrar mediante unas 

figuras, que sintetice a un más el trabajo, por lo tanto, a continuación, presentamos el resumen 

del resultado de las variables estudiadas por cada dimensión tanto para la gestión comunitaria 

como para la percepción de seguridad ciudadana sobre delitos. (ver figura 37 y 38) 
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Figura 36. Resumen de Resultados- Gestión comunitaria. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22 
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Figura 37. Resumen de Resultados- Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Una vez terminado la aplicación del instrumento de investigación, con su correspondiente 

análisis estadístico por parte de la gestión comunitaria y percepción de seguridad ciudadana 

sobre delitos, cada una de estas dimensiones a una su respectiva variable se presenta los 

hallazgos más importantes contrastando con los resultados obtenidos y registrados en esta 

investigación.   

Con base a las figuras 34 y 35, donde se puede identificar los datos correspondientes a la 

relación existente entre cada ítem, y entre cada dimensión de medición, además y de cómo 

existe esa asociación de la variable independiente que este caso la Participación Ciudadana, con 

la dimensión de Gestión Comunitaria ,  y la variable dependiente la que este caso es La 

seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del delito, con la dimensión de la 

percepción de seguridad ciudadana sobre delitos todo esto con el único fin de simplificar la 

información obtenida en la investigación de campo. 
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La figura 37 indica a la dimensión de Gestión Comunitaria, establece dieciséis ítems 

relacionadas con la investigación cuantitativa y se obtiene relaciones positivas entre las 

variables y los resultados de la institución. Dentro de los hallazgos más relevantes, se encuentra 

que todas las variables, en menor o mayor proporción, resultan aclaratorias sobre el servicio de 

matriculación (sobre 0.51) y muestra que los pesos obtenidos son positivos y adecuados para el 

estudio de asociación de variables. Cabe destacar que se observa tres relaciones bajas 

específicamente en la dimensión de Gestión Comunitaria, en su ítem DGP3, correspondiente a 

los espacios dedicados regularmente al debate o a la deliberación sobre las líneas de trabajo, en 

el fortalecimiento ciudadano, en el ítem DGM5, correspondiente a la mejoran las relaciones 

entre entidades en el barrio y de las entidades con los servicios públicos, en la mejora de las 

condiciones de vida, el ítem DGI6, correspondiente a si la participación será posible colaborar 

en actividades futuras, en la inclusión administrativa y operativa. 

En este sentido los dieciséis ítems relacionados con la Gestión comunitaria la cual está 

encaminada a la variable independiente de participación ciudadana, generan un entendimiento 

y dimensiona el efecto de los distintos resultados obtenidos, de igual manera los hallazgos más 

relevantes encuentra que todos los ítems, en menor o mayor proporción, son explicativas sobre 

los resultados institucionales (sobre 0.5), cuya información mejor puntuada se señala a 

continuación: DGP1, correspondiente a la organización de la gestión comunitaria 

permite/facilita la actividad promotora de la ciudadanía, en el fortalecimiento ciudadano, en el 

ítem DGM3, correspondiente a la planificación social se constituye en una base para el 

desarrollo y mejoras del barrio, en la mejora de las condiciones de vida, el ítem DGI1, 

correspondiente a si interviene en planificación y el seguimiento de lo establecido en su barrio 

si la participación será posible colaborar en actividades futuras, en la inclusión administrativa 

y operativa. 

De la misma manera la figura 38 correspondiente a percepción de seguridad ciudadana sobre 

los datos obtenidos en estos servicios son favorables completamente ya que cumplen con la 

relación de ítems y en ninguna dimensión se obtiene un dato menor a 0,58 lo que indica que la 

percepción de seguridad de los ítems está relacionada y a su vez dan un indicio de conformidad 

por parte de la ciudadanía. 

Esto indica a los ocho ítems relacionados con la percepción de seguridad ciudadana la cual está 

encaminada a la variable dependiente de la seguridad ciudadana en las estrategias de prevención 

del delito, generan un entendimiento y dimensiona el efecto de los distintos resultados 
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obtenidos, de igual manera los hallazgos más relevantes encuentra que todos los ítems, en 

menor o mayor proporción, son explicativas sobre los resultados institucionales (sobre 0.58), 

cuya información mejor puntuada se señala a continuación: DPD1, correspondiente a Cómo 

califica la atención y cortesía del policía cuando denuncia un delito, en la denuncia de delitos 

en el barrio, en el ítem DPF1, correspondiente a Cómo califica a los botones de seguridad como 

herramienta de alerta ante una emergencia, en las formas de seguridad en el barrio, el ítem 

DPFA1, correspondiente a qué sectores de su barrio son los más peligrosos, en las 

características de inseguridad en el barrio . 

En consecuencia, los Resultados se puede observar las variables tanto independiente, cómo 

dependiente y la relación que existe entre estas, el punto de partida es la variable independiente, 

de participación ciudadana, eje principal de esta investigación, cabe mencionar que para la 

obtención de resultados se estudia con la dimensión de Gestión comunitaria, tomando tres 

aspectos básicos los cuales son: Fortalecimiento ciudadano, Mejora de las condiciones de vida, 

Inclusión a nivel operativo y administrativo; esto debido al grado de importancia. 

Al mismo tiempo la dimensión de Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos, se toma 

tres aspectos básicos los cuales son: Denuncias de delitos en el barrio, Formas de seguridad en 

el barrio, Características de inseguridad en el barrio, las preguntas o ítems tratan de recolectar 

una serie de información, la cual arroja resultados importantes, como lo es el fortalecimiento 

ciudadano que muchos de los barrios cuentan con los espacios de deliberación de asuntos de 

interés públicos. 

Sin embargo las decisiones son tomadas por las directivas de cada barrio lo cual no permite que 

haya una inclusión en los procesos de esta manera la participación ciudadana no se encuentra 

bien arraigada en la deliberación de los asuntos públicos, mediante el instrumento utilizado se 

puede realizar una correlación de variables planteadas en la investigación, con el fin de 

esclarecer una serie de preguntas planteadas anteriormente a través de las hipótesis estadísticas 

y así poder cumplir con los objetivos específicos planteados. 

 

4.1.4 Análisis Factorial Global   

Una forma de llegar a considerar una variable consistente es aplicar el test del Alfa de Cronbach 

el cual mide la interrelación de un grupo de datos. Con base a lo anterior se ingresa los datos al 

software SPSS versión 22, dando como primer cálculo o prueba a realizar el coeficiente de Alfa 

de Cronbach. (Véase Tabla 25). 
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Tabla 25. Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos  

,792 24  

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

El número de casos a encuestar es de 383 que representa el 100% de las respuestas que van a 

ser analizadas. El Alfa de Cronbach analizó los 24 ítems, obteniendo un resultado de 0.792 muy 

alto en la escala ya que los valores que superan 0.7 obedecen a una alta fiabilidad, y ratifica la 

validez del instrumento. 

Antes de iniciar cualquier trabajo de inferencias estadísticas se debe calcular la medida de 

adecuación muestral donde se exprese la variabilidad de los ítems o variables utilizando la 

prueba Kaiser Meyer Olkin unida a la prueba de Esfericidad de Bartlett la dimensión de calidad 

del servicio. (Véase Tabla 26) 

Tabla 26. Prueba de KMO y Bartlett - ítems - Dimensión de Gestión comunitaria. 

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo .793 

Prueba de esfericidad de Bartlett Aprox. Chi-cuadrado 3090.199 

Gl 120 

Sig. .000 

                           Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

En la tabla 26 se observa que su resultado final es favorable para la primera dimensión de 

gestión comunitaria, ya que indica que se puede aplicar un análisis Inferencial y existe una 

correlación entre los ítems, puesto que los resultados de la prueba de KMO es 0.79 que se 

aproxima a 1, mientras que la prueba de esfericidad de Bartlett dice que por el momento se 

niega la hipótesis H1 con un resultado menor a 0.05, es decir se rechaza la hipótesis y a la vez  

permite asegurar que no es una matriz de Identidad y que la misma matriz  tiene consistencia 

interna para realizar análisis estadístico inferencial, para ello paso a seguir es el método de 

extracción de comunalidades la cual permite observar las respuestas y sus pesos 

correspondientes de cada ítem dentro de la dimensión de gestión comunitaria. (Véase Tabla 

27). 
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Tabla 27. Comunalidades - Ítems - Gestión comunitaria 

 

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

 Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

La tabla 27 comunalidades de la dimensión de gestión comunitaria, permite verificar la 

variabilidad de cada ítem, el cual debe ser mayor a 0.4, valor que está presente dentro del primer 

bloque de ítems, por lo cual se afirma que existe una asociación de los ítems entre sí y permite 

seguir con el análisis estadístico inferencial. 

Con la extracción de los pesos de los ítems correspondientes a la dimensión de la gestión 

comunitaria, es necesario identificar la media de la desviación que cada uno de los ítems, para 

ello se emplea la varianza total. (Véase Tabla 28). 

 Gestión comunitaria 

Código Ítems Inicial Extracción 

 Dimensión 1: Fortalecimiento ciudadano. (DGP)   

DGP 1 ¿La organización de la gestión comunitaria permite/facilita la 

actividad promotora de la ciudadanía? 

1,000 .681 

DGP 2 ¿La toma de decisiones es de manera conjunta entre los 

organizadores y promotores? 

1, 000 .735 

DGP 3 ¿Hay espacios dedicados regularmente al debate o a la deliberación 

sobre las líneas de trabajo? 

1, 000 .651 

DGP 4 ¿Existe incorporación de los usuarios o beneficiarios en tareas 

organizativas? 

1, 000 .695 

Dimensión 2: Mejora de las condiciones de vida. (DGM) 

DGM 1 ¿Las brigadas barriales contribuyen al mejoramiento de la calidad de 

vida? 

1.000 .474 

DGM 2 ¿Mejora el clima de convivencia en el barrio? 1.000 .635 

DGM 3 ¿La planificacion social se constituye en una base para el desarrollo 

y mejoras del barrio? 

1.000 .663 

DGM 4 ¿Ha mejorado la capacidad organizativa del barrio? 1.000 .528 

DGM 5 ¿Mejoran las relaciones entre entidades en el barrio y de las entidades 

con los servicios públicos? 

1.000 .394 

DGM 6 ¿Ha mejorado la capacidad democrática del barrio? 1.000 .609 

Dimensión 3: Inclusión. (DGI) 

DGI 1 ¿Interviene en planificación y el seguimiento de lo establecido en su 

barrio? 

1.000 .766 

DGI 2 ¿ Se ha percibido un impacto de las actividades desarrolladas en la 

comunidad en general? 

1.000 .783 

DGI 3 ¿Hay más capacidad de hacer propuestas y definir un proyecto 

propio? 

1.000 .682 

DGI 4 ¿Conoce la comision de seguridad barrial? 1.000 .559 

DGI 5 ¿Intervien en mesas tematicas de seguridad ciudadana? 1.000 .782 

DGI 6 ¿Su participación será posible colaborar en actividades futuras? 1.000 .671 
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Tabla 28. Varianza total Explicada - Dimensión de Gestión Comunitaria. 

Componente Autovalores iniciales Sumas de cargas al cuadrado de la 

extracción 

Total % de 

varianza 

% 

acumulado 

Total % de 

varianza 

% 

acumulado 

1 5.778 36.109 36.109 5.778 36.109 36.109 

2 2.158 13.490 49.600 2.158 13.490 49.600 

3 1.255 7.846 57.445 1.255 7.846 57.445 

4 1.118 6.986 64.432 1.118 6.986 64.432 

5 .993 6.206 70.638    

6 .916 5.727 76.365    

7 .783 4.891 81.256    

8 .549 3.434 84.690    

9 .518 3.238 87.928    

10 .430 2.686 90.614    

11 .386 2.413 93.026    

12 .301 1.884 94.910    

13 .265 1.658 96.568    

14 .223 1.395 97.963    

15 .194 1.213 99.176    

16 .132 .824 100.000    

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

 
Figura 38. Sedimentación de la Dimensión Gestión Comunitaria. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 
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La siguiente dimensión a analizar bajo las pruebas de Kaiser Meyer Olkin unida a la prueba de 

Esfericidad de Bartlett, es la dimensión de percepción de seguridad ciudadana sobre delitos, 

con el fin de saber si los ítems de esta dimensión están relacionados además para probar que se 

puede utilizar la estadística inferencial. (Véase Tabla 29). 

Tabla 29. Prueba de KMO y Bartlett - ítems - Dimensión de seguridad ciudadana en las estrategias de 

prevención del delito. 

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo .515 

Prueba de esfericidad de Bartlett Aprox. Chi-cuadrado 407.956 

Gl 28 

Sig. .000 

                        Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

En la tabla 29 se observa que su resultado final es favorable para la segunda dimensión de 

percepción de seguridad ciudadana sobre delitos, ya que indica que se puede aplicar un análisis 

Inferencial y existe una correlación entre los ítems, puesto que los resultados de la prueba de 

KMO es 0.51, mientras que la prueba de esfericidad de Bartlett dice que por el momento se 

niega la hipótesis H1 con un resultado menor a 0.05, es decir se rechaza la hipótesis y a la vez  

permite asegurar que no es una matriz de Identidad y que la misma matriz tiene consistencia 

interna para realizar análisis estadístico inferencial, para ello paso a seguir es el método de 

extracción de comunalidades la cual permite observar las respuestas y sus pesos 

correspondientes de cada ítem dentro de la dimensión de percepción de seguridad ciudadana 

sobre delitos. (Véase Tabla 30). 

 
Tabla 30. Comunalidades - Ítems - Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos 

Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos 

Código Ítems Inicial Extracción 

Dimensión 1: Denuncias de delitos en el barrio. (DPP) 

DPD 1 ¿Cómo califica la atención y cortesía del policía cuando 

denuncia un delito? 

1.000 .694 

DPD 2 ¿Cómo considera la gestión que realiza la policía al 

momento de recibir una denuncia? 

1.000 .538 

Dimensión 2: Formas de seguridad en el barrio (DPF) 

DPF 1 ¿Cómo califica a los botones de seguridad como 

herramienta de alerta ante una emergencia? 

1.000 .661 

DPF 2 ¿Cómo considera la vigilancia privada en su barrio? 1.000 .665 

DPF 3 ¿Cómo califica los patrullajes realizados por la policía en su 

barrio? 

1.000 .454 

Dimensión 3: Herramientas de seguridad en el barrio (DPFA) 
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DPFA 1 ¿Qué sectores de su barrio son los más peligrosos? 1.000 .719 

DPFA 2 ¿Cuáles son los delitos que ocurren con más frecuencia? 1.000 .525 

DPFA 3 ¿Evita usted algún tipo de actividad por temor a sufrir un 

delito? 

1.000 .563 

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

La tabla 30 comunalidades de la dimensión de la Percepción de seguridad ciudadana sobre 

delitos, permite verificar la variabilidad de cada ítem, el cual debe ser mayor a 0.4, valor que 

está presente dentro del primer bloque de ítems, por lo cual se afirma que existe una asociación 

de los ítems entre sí y permite seguir con el análisis estadístico inferencial. 

Con la extracción de los pesos de los ítems correspondientes a la dimensión de la Percepción 

de seguridad ciudadana sobre delitos, es necesario identificar la media de la desviación que 

cada uno de los ítems, para ello se emplea la varianza total. (Véase Tabla 31). 

Tabla 31. Varianza total Explicada - Dimensión de Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos. 

Componente Autovalores iniciales Sumas de cargas al cuadrado de la 

extracción 

Total % de 

varianza 

% 

acumulado 

Total % de varianza % acumulado 

1 1.780 22.254 22.254 1.780 22.254 22.254 

2 1.670 20.877 43.131 1.670 20.877 43.131 

3 1.368 17.102 60.233 1.368 17.102 60.233 

4 .891 11.135 71.368 
   

5 .817 10.211 81.580    

6 .562 7.028 88.608    

7 .512 6.401 95.009 
   

8 .399 4.991 100.000    

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

 Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 
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Figura 39. Sedimentación de la Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos. 

De acuerdo con la sección de percepción ciudadana se puede mencionar, que se plantearon ocho 

ítems para el desarrollo de esta dimensión, la cual está dividida en tres subdimensiones como 

lo es, la denuncia de delitos, formas de seguridad en el barrio y factores de seguridad, en 

relación a estos indicadores se obtuvo los siguientes resultados, entre los valores más altos se 

encuentran, los ítems que corresponden a la cortesía y la gestión que realiza la Policía Nacional 

al momento de receptar una denuncia, es evidente que muchos de los ciudadanos no están 

completamente de acuerdo con el trabajo de las autoridades por la ineficiencia al momento de 

atender una denuncia, del mismo modo en esta dimensión se puede mencionar que existen 

algunas actividades que los ciudadanos temen realizar por miedo a sufrir un delito como 

caminar por lugares de poca iluminación, incluso que en los barrios exista lugares deshabitados 

o abandonados, que son elementos que deben ser atendidos ya que con ello se aporta a la 

protección de la seguridad de cada uno de los ciudadanos.  

4.1.5 Medidas de tendencia central  

En esta sección se procede al cálculo las medidas de tendencia central ayudan a la verificación 

de puntos de mucha relevancia como la moda, la media el rango, la mediana, para ello se aplica 

a los datos correspondientes a variable independiente, de participación ciudadana, con la 

dimensión de Gestión comunitaria, tomando tres aspectos básicos los cuales son: 

Fortalecimiento ciudadano, Mejora de las condiciones de vida, Inclusión a nivel operativo y 

administrativo; esto debido al grado de importancia.  
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Al mismo tiempo la dimensión de Percepción de seguridad ciudadana sobre delitos, se toma 

tres aspectos básicos los cuales son: Denuncias de delitos en el barrio, Formas de seguridad en 

el barrio, Características de inseguridad en el barrio, con el fin de genera un análisis más 

profundo de cada dimensión, este caso la encuesta. (Véase Tablas 32, 33, 34, 35 y 36). 

Tabla 32. Estadísticos- Dimensión de Fortalecimiento ciudadano. 
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N Válido 383 383 383 383 

Perdidos 0 0 0 0 

Media 3.7415 3.8198 3.8486 3.4648 

Mediana 4.0000 4.0000 4.0000 3.0000 

Moda 4.00 4.00 5.00 3.00 

Desviación 

Estándar 

.72251 .94144 1.14088 .86114 

Varianza .522 .886 1.302 .742 

Rango 3.00 4.00 4.00 4.00 

Mínimo 2.00 1.00 1.00 1.00 

Máximo 5.00 5.00 5.00 5.00 

Suma 1433.00 1463.00 1474.00 1327.00 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Se afirma que los resultados obtenidos en este indicador de fortalecimiento ciudadano, son 

positivos, ya que las herramientas de medición como la media, arroja un resultado con una 

constante de valor 3, e incluso en los ítems DGP3 y DGP4 muestran que, si existe espacios de 

debate y deliberación de los temas de interés público, también se puede identificar en un cierto 

porcentaje ya se ve incorporado en las tareas organizativas que realiza su barrio. 

Por otro lado, se encuentra la mediana, que su valor se mantiene en 4 lo que significa que la 

población está de acuerdo en que se afirme el fortalecimiento ciudadano de los diferentes 

barrios de la zona urbana de la ciudad, incluso a partir de los resultados que arroja la moda con 

un valor de 4 se distingue que los ciudadanos están de acuerdo en que las decisiones se tomen 

en conjunto debido a que las decisiones en algunos de los barrios solo son tomadas por la 
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directiva, se requiere que haya una inclusión en el debate de asuntos de interés público,  

conjunto los promotores en este caso con las diferentes autoridades de cada territorio, además 

mencionan que  la acción comunitaria por parte de los dirigentes de cada barrio aumenta 

gradualmente permitiendo integrar, las ideas, los programas y proyecto que requieren los 

ciudadanos para afrontar una problemática del entorno, además tiene una desviación estándar   

entre 0,72 y 1,14 lo que demuestra que la capacidad de actividades promotoras de gestión 

comunitaria están aumentado incluso existen espacios destinados para el debate y deliberación 

de los temas de interés público.    

Tabla 33. Estadísticos- Dimensión Mejora las condiciones de vida. 
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N Válido 383 383 383 383 383 383 

Perdidos 0 0 0 0 0 0 

Media 3.9034 3.3264 3.6214 3.8277 3.7180 3.5875 

Mediana 4.0000 3.0000 4.0000 4.0000 4.0000 4.0000 

Moda 4.00 3.00 3.00 4.00 4.00 4.00 

 Desviación   

Estándar 

.88238 1.09282 .83149 .69896 .78525 .97725 

Varianza .779 1.194 .691 .489 .617 .955 

Rango 4.00 4.00 4.00 3.00 3.00 4.00 

Mínimo 1.00 1.00 1.00 2.00 2.00 1.00 

Máximo 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 

Suma 1495.00 1274.00 1387.00 1466.00 1424.00 1374.00 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 
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Según los datos estadísticos obtenidos, se determina que la población está de acuerdo con la 

conformación de brigadas barriales ya que es un elemento importante para la mejora de la 

calidad de vida del barrio, pero que aún falta mejorar el clima y la convivencia de cada barrio 

como lo muestra los datos obtenidos en la media que se encuentra entre 3,32 y 3,90, del mismo 

modo en concordancia a los datos presentados en la mediana van entre 3 y 4  lo que explica que 

los ciudadanos están recuerdo con la capacidad organizativa barrial, al igual que con las 

brigadas barriales, como factor de mejora de condiciones de vida. Por otro lado, se encuentra 

la moda con un valor constante de 4 que se interpreta que la mayoría de los encuestados 

respondieron que si se encuentran más de acuerdo con la gestión comunitaria de cada barrio. 

Tabla 34. Estadísticos- Dimensión Inclusión. 
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N Válido 383 383 383 383 383 383 

Perdidos 0 0 0 0 0 0 

Media 3.0914 3.3342 3.5561 3.0157 3.1436 4.4256 

Mediana 3.0000 3.0000 4.0000 3.0000 3.0000 5.0000 

Moda 4.00 3.00 4.00 3.00 3.00 5.00 

Desviación Estándar 1.25515 1.22498 1.05422 1.19544 1.29144 .79202 

Varianza 1.575 1.501 1.111 1.429 1.668 .627 

Rango 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 3.00 

Mínimo 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 2.00 

Máximo 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 

Suma 1184.00 1277.00 1362.00 1155.00 1204.00 1695.00 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

En la tabla 34 está representado la dimensión de inclusión en donde de acuerdo a todas las 

herramientas estadísticas aplicadas se obtuvo los siguientes datos como lo son media con un 

valor entre 4,42 y 3,01 lo que explica que los ciudadanos de conocen la comisión de seguridad 

en cada barrio y que si se ven incluidos a futuro en la construcción y planificación  de 
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actividades producidas, que permitan la inclusión  para afianzar el tema de la gestión 

comunitaria, como siguiente punto se encuentra la mediana  con  valores en 3 y 4 indicando que 

los barrios de la ciudad de Tulcán intervienen en las mesas temáticas. 

Incluso, esta dimensión según los cálculos estadísticos muestra un valor entre  4 y 5, 

demostrando que la mayor parte de los encuestados está totalmente de acuerdo con los ítems 

que se planteó para el desarrollo de la dimensión de inclusión, ya que se puede visualizar que 

el tema de seguridad es de interés en barrios puntuales, porque ya se han generado hechos de 

inseguridad, es por esto que algunos se ven obligados a conformar la comisión de seguridad 

ciudadana para mantener el orden y tratar de que la seguridad ciudadana se fortalezca en los 

barrios.   

Tabla 35. Estadísticos- Dimensión Denuncia de delitos en el barrio. 

 

 

Ítems 

1 

¿Cómo califica la atención y 

cortesía del policía cuando denuncia 

un delito? 

2 

¿Cómo considera la gestión que realiza la 

policía al momento de recibir una 

denuncia? 

N Válido 383 383 

Perdidos 0 0 

Media 3.5535 3.3394 

Mediana 3.0000 3.0000 

Moda 3.00 4.00 

Desviación 

Estándar 

.70275 1.09242 

Varianza .494 1.193 

Rango 3.00 4.00 

Mínimo 2.00 1.00 

Máximo 5.00 5.00 

Suma 1361.00 1279.00 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22 

En la presente tabla, se indica los valores obtenidos por la aplicación de las diferentes 

herramientas estadísticas, empezando por la media con un valor entre 3,33 y 3,55 esto 

representa que un porcentaje mayor a la  mitad de las personas encuetadas coincidieron en que  

están de acuerdo con la cortesía y atención de la policía al momento de recibir un denuncia por 

parte de los ciudadanos, otro dato que arroja es mediante la mediana con un valor constante de 

3 que significa que aún hay una gran parte que se encuentra ni en acuerdo ni en desacuerdo con 

los ítems planteados en la dimensión de denuncias de delitos, por consiguiente existe una 
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desviación estándar entre 0,49 y 1,19  lo que muestra un resultado positivo ya se refleja un 

incremento en el nivel de satisfacción de la ciudadanía con lo corresponde con esta dimensión. 

Tabla 36. Estadísticos- Dimensión Formas de seguridad en el barrio. 

 

 

Ítems 

1 

¿Cómo califica a los botones de 

seguridad como herramienta 

de alerta ante una emergencia? 

2 

¿Cómo considera 

la vigilancia 

privada en su 

barrio? 

3 

¿Cómo califica los 

patrullajes realizados 

por la policía en su 

barrio? 

N Válido 383 383 383 

Perdidos 0 0 0 

Media 3.6606 2.3420 3.8930 

Mediana 4.0000 3.0000 4.0000 

Moda 4.00 3.00 4.00 

Desviación 

Estándar 

1.15531 1.21960 .82913 

Varianza 1.335 1.487 .687 

Rango 4.00 4.00 4.00 

Mínimo 1.00 1.00 1.00 

Máximo 5.00 5.00 5.00 

Suma 1402.00 897.00 1491.00 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, a través del procesamiento de información con la 

herramienta estadística SPPS, se logra determinar que de acuerdo con la dimensión de formas 

de seguridad en el barrio consta de tres ítems necesarios para desarrollar el levantamiento de 

información, dando como resultados los siguientes datos, la media tiene una valor de 3 lo cual 

representa que la ciudadanía está de acuerdo con el uso de botones de seguridad y con los 

patrullajes que realiza la policía en cada uno de los barrios de la zona urbana de la ciudad de 

Tulcán  a excepción del ítem número 2, correspondiente a la vigilancia privada, todos los 

encuestados respondieron que están en desacuerdo ya que muchos barrios no hacen uso de este 

servicio debido a los recursos económicos que demanda contratar este servicio para un barrio, 

es por esta razón que confían el  servicio que brinda la policía nacional. 
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Tabla 37. Estadísticos- Dimensión de Características de inseguridad en el barrio. 

 

Ítems 
1 

¿Qué sectores de su 

barrio son los más 

peligrosos? 

2 

¿Cuáles son los delitos 

que ocurren con más 

frecuencia? 

3 

¿Evita usted algún tipo de 

actividad por temor a 

sufrir un delito? 

N Válido 383 383 383 

Perdidos 0 0 0 

Media 3.2141 3.1802 2.5405 

Mediana 3.0000 3.0000 3.0000 

Moda 3.00 3.00 3.00 

 Desviación 

Estándar 

.92725 1.08846 1.23552 

Varianza .860 1.185 1.526 

Rango 4.00 4.00 4.00 

Mínimo 1.00 1.00 1.00 

Máximo 5.00 5.00 5.00 

Suma 1231.00 1218.00 973.00 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

En la tabla expuesta se detalla de manera clara el análisis de la dimensión de características de 

inseguridad del barrio, representado con una media en un valor de 3 correspondiente al ítem de 

que sectores del barrio son los más peligroso y la mayoría de la población coinciden en que son 

los lugares obscuros y deshabitados, por otro lado se encuentra el ítem número 3 con una media 

de 2, con lo que se puede evidenciar que las personas de la ciudad de Tulcán evitan dejar su 

casa sola por temor a ser víctimas de algún acto de inseguridad, por consiguiente se encuentra 

la mediana con una constante de 3 y la moda que está determinada con el mismo valor  y una 

desviación estándar entre 0,92 y 1,23 lo que significa que aun los valores son altos en cuanto a 

los sitios peligroso de la ciudad y de las actividades que dejan de realizar por temor a ser 

víctimas de algún delito.  

4.1.6 Correlación dimensiones con principales ítems 

Esta sección tiene como objetivo exponer y describir los datos obtenidos en la presente 

investigación, para posteriormente interpretarlos y contrastarlos con la técnica de Estaninos, la 

cual da paso a una agrupación visual las cuales permiten especificar puntos de corte de 

intervalo, y a las cuales se les otorga valores y etiquetas, según la escala del Likert. Lo 

anteriormente mencionado está íntimamente relacionado con los objetivos, preguntas y/o 

hipótesis de investigación. 
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En la siguiente sección se indica los puntos de corte, tanto para la variable independiente como 

dependiente, los resultados proporcionan un fuerte soporte al argumento de cada una de las 

dimensiones, en la agrupación visual se especifica puntos de corte de intervalo, esto se obtiene 

utilizando la técnica de Estaninos. (ver figura 41, 42, 43, 44 y 45) 

 

Figura 40. Técnica de Estaninos Dimensión Fortalecimiento Ciudadano. 

Como se destaca en la figura 38 la dimensión de fortalecimiento ciudadano, además de dar una 

indicación visual inmediata de las agrupaciones, también puede utilizar los encabezados de 

grupo, a los cuales se les otorga un valor y una etiqueta mediante una escala de Likert, todo esto 

mediante el cálculo de la media y la desviación estándar dando paso a que se especifique los 

puntos de corte de intervalo en la dimensión expuesta los puntos de intervalo son el mínimo es 

8.00 y el máximo es 20.00 donde el primer corte es 13.00 es así que desde el punto 8.00 hasta 

13.00 representa que el fortalecimiento ciudadano ha sido “Malo”, el segundo corte es en 16.70 

obteniendo que desde el punto 8.00 hasta 16.70, representa que el fortalecimiento ciudadano es 

“Bueno”, para finalizar el último punto de corte conlleva desde 16.70 hasta 20.00 que tiene la 

etiqueta de “Excelente”, que representa el fortalecimiento ciudadano todo esto abarca los 383 

casos explorados y 0 valores perdidos. 

En el siguiente punto a analizar se utiliza la tabla cruzada de ¿La organización de la gestión 

comunitaria permite/facilita la actividad promotora de la ciudadanía? *Fortalecimiento 
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ciudadano ya que ofrece una gran la claridad y precisión, impulsándonos a valorar nuestro 

trabajo para tomar decisiones y diseñar estrategias interesantes. (ver tabla 38) 

 
Tabla 38. Correlación Dimensión de Fortalecimiento Ciudadano. 

 

               Ítem 

Fortalecimiento ciudadano  

Total Malo Bueno Excelente 

¿La organización de la 

gestión comunitaria 

permite/facilita la 

actividad promotora de la 

ciudadanía? (DGF1) 

No está de acuerdo con 

la gestión comunitaria 

4 4 0 8 

Esta ni de acuerdo ni en 

desacuerdo con la 

gestión comunitaria 

49 87 2 138 

Está de acuerdo y 

seguro de la gestión 

comunitaria 

24 127 31 182 

Está completamente de 

acuerdo y seguro de la 

gestión comunitaria 

6 16 33 55 

Total 83 234 66 383 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

La herramienta de tabulación cruzada permite medir la interacción entre dos preguntas, la 

correlación de la dimensión fortalecimiento ciudadano y la organización de la gestión 

comunitaria permite/facilita la actividad promotora de la ciudadanía se analiza que 33% del 

total de la muestra de personas encuestadas se acogen al ítem (DGF1), ya que está de acuerdo 

y seguro de la gestión de la gestión comunitaria por lo que es bueno el fortalecimiento 

ciudadano en la sociedad, todo esto encaminado a la variable independiente de participación 

ciudadana. (ver tabla 38)  
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Figura 41. Técnica de Estaninos Dimensión Mejora las condiciones de vida. 

La figura superior muestra la dimensión de mejora las condiciones de vida, además de dar una 

indicación visual inmediata de las agrupaciones, también puede utilizar los encabezados de 

grupo, a los cuales se les otorga un valor y una etiqueta mediante una escala de Likert, todo esto 

mediante el cálculo de la media y la desviación estándar dando paso a que se especifique los 

puntos de corte de intervalo en la dimensión expuesta los puntos de intervalo son el mínimo es 

12.00 y el máximo es 29.00 donde el primer corte es 19.40 es así que desde el punto 12.00 hasta 

19.40 representa que las mejora las condiciones de vida ha sido “Malo”, el segundo corte es en 

21.90 obteniendo que desde el punto 19.40 hasta 21.90, representa que las mejora las 

condiciones de vida es “Bueno”, para finalizar el último punto de corte conlleva desde 21.90 

hasta 29.00 donde representa mejora las condiciones de vida que tiene la etiqueta de 

“Excelente”, todo esto abarca los 383 casos explorados y 0 valores perdidos. 

En el siguiente punto analizar se utiliza la tabla cruzada de Tabla cruzada ¿Las brigadas 

barriales contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida? *Mejora las condiciones de vida 

ya que ofrece una gran la claridad y precisión, impulsándonos a valorar nuestro trabajo para 

tomar decisiones y diseñar estrategias interesantes. (ver tabla 39) 
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Tabla 39. Correlación Dimensión de Mejora las condiciones de vida. 

 

 

           Ítem 

Mejora las condiciones de vida (agrupada)  

 

Total 

Malo Bueno Excelente 

¿Las brigadas 

barriales 

contribuyen al 

mejoramiento de la 

calidad de vida? 

(DGM 1) 

Está completamente 

en desacuerdo con la 

gestión comunitaria 

6 0 0 6 

No está de acuerdo 

con la gestión 

comunitaria 

5 11 0 16 

Esta ni de acuerdo ni 

en desacuerdo con la 

gestión comunitaria 

53 11 21 85 

Está de acuerdo y 

seguro de la gestión 

comunitaria 

10 53 115 178 

Está completamente 

de acuerdo y seguro 

de la gestión 

comunitaria 

0 7 91 98 

Total 74 82 227 383 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Los resultados del análisis correlacional de la herramienta de tabulación cruzada permite medir 

la interacción entre dos preguntas, en la presente investigación la correlación de la dimensión 

mejora las condiciones de vida y las brigadas barriales contribuyen al mejoramiento de la 

calidad de vida se analiza que 40% del total de la muestra de personas encuestadas se acogen 

al ítem (DGM1), ya que está de acuerdo y seguro de la gestión de la gestión comunitaria por lo 

que es excelente y si ha mejorado las condiciones de vida en la sociedad, todo esto encaminado 

a la variable independiente de participación ciudadana. (ver tabla 39)  
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Figura 42. Técnica de Estaninos Dimensión Inclusión. 

A partir de la figura superior la cual muestra la dimensión de inclusión, además de dar una 

indicación visual inmediata de las agrupaciones, también puede utilizar los encabezados de 

grupo, a los cuales se les otorga un valor y una etiqueta mediante una escala de Likert, todo esto 

mediante el cálculo de la media y la desviación estándar dando paso a que se especifique los 

puntos de corte de intervalo en la dimensión expuesta los puntos de intervalo son el mínimo es 

11.00 y el máximo es 29.00 donde el primer corte es 16.50 es así que desde el punto 11.00 hasta 

16.50 representa que la inclusión ha sido “Malo”, a nivel administrativa y operativa en el barrio, 

el segundo corte es en 24.50 obteniendo que desde el punto 12.50 hasta 24.50, representa que 

la inclusión es “Bueno”, para finalizar el último punto de corte conlleva desde 24.50 hasta 29.00 

donde representa que la inclusión en el área  administrativa y operativa es mejor dándole la 

etiqueta de “Excelente”, todo esto abarca los 383 casos explorados y 0 valores perdidos. 

En el siguiente punto a analizar se utiliza la tabla cruzada de Tabla cruzada ¿Interviene en 

planificación y el seguimiento de lo establecido en su barrio? *Inclusión ya que ofrece una gran 

la claridad y precisión, impulsándonos a valorar nuestro trabajo para tomar decisiones y diseñar 

estrategias interesantes. (ver tabla 40) 
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Tabla 40. Correlación Dimensión Inclusión. 

 

 

          Ítem 

Inclusión (agrupada)  

Total Malo Bueno Excelente 

¿Interviene en 

planificación y el 

seguimiento de lo 

establecido en su 

barrio? (DGI 1) 

Está completamente en 

desacuerdo con la 

gestión comunitaria 

59 15 0 74 

No está de acuerdo con 

la gestión comunitaria 

10 19 0 29 

Esta ni de acuerdo ni en 

desacuerdo con la 

gestión comunitaria 

12 80 10 102 

Está de acuerdo y 

seguro de la gestión 

comunitaria 

0 73 71 144 

Está completamente de 

acuerdo y seguro de la 

gestión comunitaria 

0 7 27 34 

Total 81 194 108 383 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Los resultados del análisis correlacional entre la dimensión mejoran la inclusión y como la 

sociedad interviene en planificación y el seguimiento de lo establecido en su barrio se analiza 

que 20.8% del total de la muestra de personas encuestadas se acogen al ítem (DGI1), por los 

datos obtenidos la sociedad no está ni de acuerdo ni en desacuerdo de la gestión de la gestión 

comunitaria por lo que es una cifra muy significante ya que los moradores de los barrios no le 

dan importancia al proceso de inclusión en el área administrativa y operacional en la sociedad, 

todo esto encaminado a la variable independiente de participación ciudadana. (ver tabla 40)  
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Figura 43. Técnica de Estaninos Dimensión Denuncia de delitos. 

A partir de la figura superior la cual muestra la dimensión de denuncia de delitos, además de 

dar una indicación visual inmediata de las agrupaciones, también puede utilizar los encabezados 

de grupo, a los cuales se les otorga un valor y una etiqueta mediante una escala de Likert, todo 

esto mediante el cálculo de la media y la desviación estándar dando paso a que se especifique 

los puntos de corte de intervalo en la dimensión expuesta los puntos de intervalo son el mínimo 

es 4.00 y el máximo es 8.00 donde el primer corte es 5.70 es así que desde el punto 4.00 hasta 

5.70 representa que la atención al momento de denunciar un delito ha sido “Malo”, el segundo 

corte es en 8.00 obteniendo que desde el punto 5.70 hasta 8.00, representa que la atención es 

“Bueno”, al momento de denunciar un delito, para finalizar el último punto de corte conlleva 

desde 8.00 hasta 10.00 donde representa que la atención al momento de denunciar un delito 

mejora obteniendo la etiqueta de “Excelente”, todo esto abarca los 383 casos explorados y 0 

valores perdidos. 

En el siguiente punto analizar se utiliza la tabla cruzada de Tabla cruzada ¿Cómo califica la 

atención y cortesía del policía cuando denuncia un delito? *Denuncia de delitos ya que ofrece 

una gran la claridad y precisión, impulsándonos a valorar nuestro trabajo para tomar decisiones 

y diseñar estrategias interesantes. (ver tabla 41) 

 

 



151 

 

Tabla 41. Correlación Dimensión Denuncia de Delitos. 

 

 

            Ítem 

Denuncia de delitos (agrupada)  

Total Malo Bueno Excelente 

¿Cómo califica la 

atención y cortesía del 

policía cuando 

denuncia un delito? 

(DPD 1) 

No está de acuerdo con 

la gestión comunitaria 

11 2 0 13 

Esta ni de acuerdo ni en 

desacuerdo con la 

gestión comunitaria 

38 141 0 179 

Está de acuerdo y 

seguro de la gestión 

comunitaria 

10 121 26 157 

Está completamente de 

acuerdo y seguro de la 

gestión comunitaria 

0 10 24 34 

Total 59 274 50 383 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Los resultados del análisis correlacional entre la dimensión denuncian de delitos y de cómo 

califica la atención y cortesía del policía cuando denuncia un delito se analiza que 36.8% del 

total de la muestra de personas encuestadas se acogen al ítem (DPD 1), por los datos obtenidos 

la sociedad no está ni de acuerdo ni en desacuerdo de la percepción ciudadana sobre delitos por 

lo que es una cifra muy significante ya que los moradores de los barrios no le dan importancia 

a la seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del delito, todo esto encaminado a la 

variable dependiente de la presente investigación. (ver tabla 41)  
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Figura 44. Técnica de Estaninos Dimensión Formas de seguridad en el barrio. 

A partir de la figura superior la cual muestra la dimensión de formas de seguridad en el barrio, 

además de dar una indicación visual inmediata de las agrupaciones, también puede utilizar los 

encabezados de grupo, a los cuales se les otorga un valor y una etiqueta mediante una escala de 

Likert, todo esto mediante el cálculo de la media y la desviación estándar dando paso a que se 

especifique los puntos de corte de intervalo en la dimensión expuesta los puntos de intervalo 

son el mínimo es 5.00 y el máximo es 15.00 donde el primer corte es 8.50 es así que desde el 

punto 5.00 hasta 8.50 representa cómo la sociedad califica a los botones de seguridad ha sido 

“Malo”, el segundo corte es en 11.20 obteniendo que desde el punto 8.50 hasta 11.20, representa 

que la sociedad califica a esta herramienta como “Bueno”, de tener un botón de seguridad en 

su hogar, para finalizar el último punto de corte conlleva desde 11.20 hasta 15.00 donde 

representa la aceptación de los botones de seguridad como herramienta de alerta ante una 

emergencia obteniendo la etiqueta de “Excelente”, todo esto abarca los 383 casos explorados y 

0 valores perdidos. 

En el siguiente punto analizar se utiliza la tabla cruzada de Tabla cruzada ¿Cómo califica a los 

botones de seguridad como herramienta de alerta ante una emergencia? *Formas de seguridad 

en el barrio ya que ofrece una gran la claridad y precisión, impulsándonos a valorar nuestro 

trabajo para tomar decisiones y diseñar estrategias interesantes. (ver tabla 42) 
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Tabla 42. Correlación Dimensión Formas de seguridad en el barrio. 

 

 

         Ítem 

Formas de seguridad en el barrio (agrupada)  

 

Total 
Malo Bueno Excelente 

¿Cómo califica a 

los botones de 

seguridad como 

herramienta de 

alerta ante una 

emergencia? 

(DPF 1) 

Está 

completamente en 

desacuerdo con la 

gestión 

comunitaria 

34 9 0 43 

No está de acuerdo 

con la gestión 

comunitaria 

1 0 0 1 

Esta ni de acuerdo 

ni en desacuerdo 

con la gestión 

comunitaria 

15 66 0 81 

Está de acuerdo y 

seguro de la 

gestión 

comunitaria 

4 151 21 176 

Está 

completamente de 

acuerdo y seguro 

de la gestión 

comunitaria 

0 61 21 82 

Total 54 287 42 383 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Los resultados del análisis correlacional entre la dimensión formas de seguridad en el barrio y 

de cómo califica a los botones de seguridad como herramienta de alerta ante una emergencia se 

analiza que 39.4% del total de la muestra de personas encuestadas se acogen al ítem (DPF 1), 

por los datos obtenidos la sociedad está de acuerdo y segura con la percepción de seguridad 

ciudadana sobre delitos por lo que es una cifra muy significante ya que los moradores de los 

barrios no le dan importancia a la seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del 

delito, todo esto encaminado a la variable dependiente de la presente investigación. (ver tabla 

42)  

4.1.7 Análisis estadístico dimensión Factores de seguridad en su barrio 

 

En el siguiente apartado se trabajará con una escala acorde a cada pregunta en donde el 

encuestado deberá elegir la opción de acuerdo a cada ítem, ya que es necesario saber que toda 

sociedad necesita orden para su normal desarrollo y el orden que necesita debe estar relacionado 

a la imposición de normar y leyes para adecuar positivamente la conducta de sus integrantes. 

Ya que cualquier actividad en la que participan las personas, deben regularse las conductas para 

evitar daños, a veces irreparables, a los miembros de la sociedad. Por ello es importante que las 

conductas humanas tengan un modelo de comportamiento que permita no sólo el respeto al 

https://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/biore/biore.shtml#auto
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derecho ajeno, sino a la cooperación mutua y la solidaridad social para el desarrollo de su 

comunidad. 

A continuación, se representa en una tabla los sectores que son considerados los más peligroso 

en la ciudad de Tulcán en la zona urbana de la localidad, en la presenta tabla se detalla a manera 

de escala cada uno de los lugares, 1 representa parques, 2 representa canchas, 3 representa 

viviendas no habitadas, 4 representan lugares obscuros y 5 representa otros. Esto permite 

conocer que sito de cada uno de los barrios es donde suceden actos delictivos, se realizó los 

diferentes cálculos estadísticos, donde se puede verificar que los datos recolectados son reales. 

(ver tabla 43) 

 
Tabla 43. Qué sectores de su barrio son los más peligrosos 

¿Qué sectores de su barrio son los más peligrosos? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Parques 36 9.4 9.4 9.4 

Canchas 11 2.9 2.9 12.3 

Viviendas no habitadas 184 48.0 48.0 60.3 

Lugares obscuros 139 36.3 36.3 96.6 

Otros 13 3.4 3.4 100.0 

Total 383 100.0 100.0  

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Según lo que se expone en la tabla menciona que, en los barrios de la zona urbana de Tulcán, 

los lugares más peligrosos son, las viviendas no habitadas, debido a que en estas edificaciones 

habitan personas que se prestan para cometer delitos a los ciudadanos que habitan a los 

alrededores y consiguiente se considera como otro sitio peligroso los lugares obscuros, la razón 

por la cual son considerados  peligrosos a estos lugares es por su falta de iluminación que impide 

la visibilidad de los ciudadanos quienes son víctimas de delitos. 

https://www.monografias.com/trabajos11/solidd/solidd.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/vida/vida.shtml
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Figura 45. Sectores más peligrosos de su barrio. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

Como se detalló anteriormente conocer los sectores más peligrosos es importante para evitar 

caminar por dichos sitos, además según los resultados arrojados, los lugares peligrosos más 

comunes en los barrios de Tulcán son las viviendas no habitadas, que según las encuestas 

realizadas representa un 48% denominándolo como uno de los sitios de los barrios donde se 

comete más delitos y seguido de ello se encuentran los lugares oscuros, catalogado como otro 

lugar peligroso representando un 36%, según las respuestas de las personas encuestadas los 

lugares oscuros  son otro sitio en donde ocurren delitos en cada uno de los barrios de Tulcán.  

En el siguiente apartado, se detalla cuáles son los delitos más concurrentes que se generan en 

la ciudad de Tulcán, en esta sección se clasifico de acuerdo a una escala comprendida de 1 a 5 

en donde: 1 representa robo en su vivienda, 2 representa robo o hurto en su vivienda, 3 

representa robo con violencia o intimidación, 4 representa robo con lesiones y 5 representa 

otros. en esta parte se puede evidenciar que tipo de delito se da con mayor concurrencia en la 

ciudad de Tulcán y permite deducir algunas de las causas por las que se produzcan estos hechos, 

además se evidencia el trabajo de la Policía Nacional, si cumple o no con los patrullajes y la 

vigilancia del barrio. (ver tabla 44) 
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Tabla 44. Delitos que ocurren con más frecuencia. 

¿Cuáles son los delitos que ocurren con más frecuencia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Robo en su vivienda 45 11.7 11.7 11.7 

Robo o hurto de su 

vehículo 

14 3.7 3.7 15.4 

Robo con violencia o 

intimidación 

200 52.2 52.2 67.6 

Robo con lesiones 75 19.6 19.6 87.2 

Otros 49 12.8 12.8 100.0 

Total 383 100.0 100.0  

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

En esta tabla se detalla cuáles son los tipos de delitos más comunes o concurrentes en la ciudad 

de Tulcán y según los resultados se puede decir que el tipo de delito más frecuente es el robo 

con violencia o intimidación colocándose en primer lugar como uno de los delitos que se han 

ejecutado en gran cantidad, también podemos nombrar al tipo de delito que no se presenta con 

mayor frecuencia el cual es el robo o hurto de vehículos, este tipo de delito sucede en menor 

frecuencia. 

  

Figura 46. Delitos que ocurren con más frecuencia. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

De acuerdo con los resultados se puede decir que el tipo de delito más concurrente en los barrios 

de la zona urbana de Tulcán es robo con violencia o intimidación representado por un 52%, 
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esto quiere decir que más de la mitad de los encuestados resaltan que este tipo de delito se ha 

ejecutado con mayor frecuencia, de la misma manera se puede evidenciar que el delito que no 

se genera con alta frecuencia es el robo o hurto de su vehículo con un porcentaje del 3.66% que 

es un número muy bajo es decir que este tipo de delito es poco común es decir que casi no 

ocurre. 

De acuerdo a los datos recolectados se puede rescatar que los ciudadanos de los diferentes 

barrios de la ciudad de Tulcán evitan realizar distintas actividades u acciones por el temor de 

ser propensos a sufrir un delito, esta pregunta se la represento en una tabla y a manera de grafico 

en donde se puede explicar  de acuerdo a una escala de va de 1 hasta 5 en donde 1 representa 

caminar a obscuras por las calles del barrio, 2 representa andar con dinero más de lo necesario, 

3 representa dejar su cas sola, 4 representa salir solo a la calle, 5 representa otros, en 

concordancia con las 2 preguntas anteriores de acuerdo al lugar más peligroso y el delito más 

concurrente, se deduce que las personas dejan de realizar es actividad o evitan frecuentar eso 

lugares por temor a los delitos que se puedan generar en esa localidad. (ver tabla 45) 

 
Tabla 45. Tipo de actividad por temor a sufrir un delito. 

¿Evita usted algún tipo de actividad por temor a sufrir un delito? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Caminar a oscuras por 

las calles del barrio 

107 27.9 27.9 27.9 

Andar con más dinero 

del necesario 

72 18.8 18.8 46.7 

Dejar su casa sola 121 31.6 31.6 78.3 

salir solo(a) a la calle 56 14.6 14.6 93.0 

Otros 27 7.0 7.0 100.0 

Total 383 100.0 100.0  

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

De acuerdo con esta tabla se puede explicar que los ciudadanos del cantón de Tulcán, según su 

percepción, definen que la actividad que temen hacer con mayor frecuencia, por miedo a sufrir 

un delito es dejar su casa sola, como se muestra en la tabla es la actividad que representa un 

mayor número a las respuestas de las personas encuestadas de 383. 
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Figura 47. Tipo de actividad por temor a sufrir un delito. 

Fuente: Datos procesos en IBM SPPS Statistics 22. 

En este punto se representa gráficamente las actividades que los ciudadanos evitan hacer por 

temor a sufrir algún delito, de acuerdo con las respuestas de los encuestados la actividad que 

tiene un porcentaje de 31.59% que corresponde a la actividad denominada dejar su casa sola, 

esta es una actividad que muchas de las personas temen hacer porque son propensos a sufrir un 

delito, además se puede evidenciar que otra de las actividades que evitan hacer en mayor 

proporción es caminar por calles o lugares oscuros del barrio, porque existe poca luminosidad 

y puede ser un lugar vulnerable para que ocurra un delito, hay que tomar en cuenta que estas 

actividades se considera como una forma de seguridad. 
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4.2.DISCUSIÓN  

En el siguiente apartado se presenta un análisis, a partir del objetivo general de cómo influye la 

participación ciudadana en las estrategias de prevención del delito en la capacidad de seguridad 

ciudadana, en el (GAD) Tulcán en el periodo 2014 -2017, se retoma las teorías conceptuales de 

la teoría de sistemas de Niklas Luhmann Contrastes (2009, p. 303), y la participación ciudadana, 

según Alberich (2014, p. 24), para la variable participación ciudadana la cual es independiente, 

a esto se suman las teorías de la Nueva Gestión Pública de Roth, A (2015), y la gobernanza 

multinivel como lo sugiere (Muñoz, 2015), para la variable la seguridad ciudadana en las 

estrategias de prevención del delito la cual es dependiente, de modo que contribuyeron para la 

sustentación y desarrollo de este trabajo de investigación con su respectiva metodología. 

La metodología de Análisis Multinivel utilizada para el análisis de la seguridad ciudadana y de 

la gobernanza comunitaria en la presente investigación encuentra correspondencia sistemas 

nacionales, mediante la Constitución de la república del Ecuador (2008), y con autores como 

Roth, A (2015) y (Muñoz, 2015),   en el contexto internacional, además con la sugerencia de 

los organismos de planificación nacional de la seguridad ciudadana (Ministerio de Gobierno, 

2017), lo que encuentra una correspondencia con el estado del arte, las relaciones de la sociedad 

pueden darse de manera horizontal -con los niveles de acción- y de manera vertical -entre las 

distintas escalas de situaciones de acción-. Por lo tanto, resulta necesario conceptualizar tres 

elementos claves para la gobernanza multinivel en Ecuador: a) Estado como sistema, b) 

descentralización como organización, y, c) coordinación de la sociedad como individuos. 

En el siguiente apartado se presenta un análisis, a partir de las teorías conceptuales que fueron 

utilizadas y respectivamente citadas en la fundamentación teórica, los mismos que 

contribuyeron para la sustentación y desarrollo de este trabajo de investigación, cada autor 

aporta con argumentos y datos reales referente a la seguridad ciudadana, explicando las razones 

que existen para generar este problema, además contribuye como base y sustento para la 

construcción de este trabajo, de manera que  se construyó ideas principales y los resultados 

desarrollados en base a las respectivas variables tanto dependiente como independiente con su 

respectiva metodología. 

Por consiguiente, hay que recalcar que la investigación se desarrolló bajo un enfoque 

metodológico cualitativo y cuantitativo, como punto de partida los documentos entregados por 

las diferentes instituciones que trabajan con el tema de seguridad ciudadana, de igual manera el 

uso de una encuesta como una herramienta previamente validada que permite, se trabaja bajo 

la estructura de una escale de Likert que va de 1 hasta el 5 donde 5 es lo máximo y 1 es lo 
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mínimo según el grado de satisfacción de los ciudadanos, por ende permite conocer si los  

habitantes de una localidad participan a través de las asambleas locales, mediante las mesas de 

trabajo  en temas de seguridad ciudadana, esta encuesta se aplica a 383 personas de los 

diferentes barrios de la zona urbana de Tulcán a fin de obtener la información necesaria para el 

desarrollo del presente trabajo y ayuda a contrarrestar la información entre la percepción de la 

ciudadanía con los resultados de las respectivas instituciones. 

Al considerar que seguridad ciudadana es una problemática real, se la relaciona directamente 

con la Nueva Gestión Pública, porque trata de que las organizaciones públicas tengan la 

coordinación de todos los actores de manera efectiva y eficaz para que el impacto de las nuevas 

políticas públicas tenga mayor efectividad y se pueda generar una solución a la problemática 

de una localidad. Bustillo (2016) menciona en su investigación “la inseguridad ciudadana es 

considerada como problema social y político”, de acuerdo con este autor la administración 

pública abarca las relaciones del Estado con las sociedad, pero en mucho de los caso las 

decisiones son tomadas desde la parte alta sin considerar a los ciudadanos, pero sin embargo 

con la NGP es importante y necesario el trabajo en conjunto para conocer la realidad de los 

problemas sociales y que las políticas públicas sean efectivas, generando de esta forma una 

gobernanza activa, capaz de incorporar todos los actores  a fin de mejorar el desempeño de las 

entidades públicas y su involucramiento de asuntos que requieran su participación (Beteta y 

Pérez , 2016)   . 

Nivel de Sistema 

Al respecto, con lo menciona Muñoz (2015) en su investigación denominada “La gobernanza 

Multinivel del desarrollo económico local”, hace referencia que la gobernanza multinivel se 

refiere la estructuración de un nuevo orden de gobernanza en busca de la articulación de lo local 

con lo nacional es por ello que debe existir una comunicación y trabajo coordinado entre 

instituciones de los diferentes niveles de gobierno, para este estudio se realizó un análisis de las 

diferentes instituciones públicas  inmersas en el tema de seguridad ciudadana. 

En relación al inciso anterior existen instituciones como el: el ECU 911 que es la institución 

que se encarga del control a través de las cámaras de videovigilancia instaladas en los diferentes 

puntos de la ciudad de Tulcán, además se encargan de la atención de emergencias a través de 

las llamadas telefónicas mismas que serán inmediatamente atendidas, se le destinara de acuerdo 

al caso la autoridad pertinente para la solución a la emergencia ya que a esta institución están 

articuladas organizaciones como la Policía Nacional, Bomberos, Ministerio de Defensa, 
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Ministerio de Salud Pública, Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos y Cruz Roja, estas 

instituciones son acopladas para que la atención a las emergencias sea oportuna. 

De acuerdo a los resultados que muestra la investigación se puede argumentar que la realidad 

es otra el servicio de las emergencias tardan en ser atendías, en el caso de la Policía Nacional 

que es la institución encargada de la seguridad ciudadana conforme al tema de la investigación 

resulta que los ciudadanos encuestados concuerdan en que la policía no cumple con las 

funciones de vigilancia o patrullaje en los diferentes barrios de la ciudad de Tulcán, 

convirtiéndolos en lugares vulnerables en la generación de delitos. 

Por otra parte se encuentra la Fiscalía General del Estado (FGE) quien es la encargada de 

atender las respectivas denuncias de cualquier índole y de acuerdo con los resultados de la 

investigación los proceso de esta institución son muy burocráticos por su demora en ser 

atendidos hasta que le designen la autoridad que será la encargada de dar el respectivo 

seguimiento en el caso,  y por último se encuentra el (GAD) de Tulcán quien es el encargado 

de representar al Estado y poner en desarrollo las competencias establecidas en el COOTAD y 

entre ellas la de seguridad, pero más sin embargo en la realidad esto tiene un debilitamiento ya 

que no designa un presupuesto específico para esta competencia que es importante en la ciudad 

de Tulcán al estar ubicada en la zona de frontera.  

Nivel de Organización  

En relación, al funcionamiento por procesos del municipio de Tulcán se puede detallar que las 

actividades que realizan, están encaminadas y dispuestas a lograr los objetivos de gestión 

política administrativa, concordantes con las necesidades de la población y las competencias 

que han sido asignadas a la entidad municipal de Tulcán, en concordancia con el tema de 

investigación, como lo es la seguridad ciudadana se encuentra en cargado el departamento de 

la comisaria del municipio a través de la policía municipal en conjunto con los demás 

departamentos, sin embargo de acuerdo a los resultados obtenidos, en la investigación se 

determina que la policía municipal del (GAD) de Tulcán cumple las disposiciones generales, 

mas no especificas por no contar con el presupuesto necesario para ejecutar esta competencia 

que es de prioridad por la zona de ubicación de la ciudad como lo explica y detalla en el PDOT 

(2019)    

Desde la perspectiva de la seguridad ciudadana, se reconoce que existen múltiples violencias 

(políticas, económicas y sociales) y distintas fases de violencia (percepción, prevención, 

control), y que ambas son el resultado de relaciones sociales específicas. Pero no solo que hay 
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distintos tipos de violencia, sino que éstos se expresan de forma diferenciada, según el lugar, el 

momento, la sociedad y la cultura. Con respecto, a lo obtenido en la investigación se detalla 

que el municipio de Tulcán es el encargado de reclutar personal policial para resguardar los 

espacios públicos de la ciudad, para controlar el orden y convivencia armónica de los 

ciudadanos de Tulcán como lo señala el COOTAD (2010), más sin embargo  es importante 

recalcar que el (GAD) de Tulcán cuenta con muy poco personal para llevar a cabo esta 

competencia. 

Variable independiente la seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del delito. 

Variable independiente la participación ciudadana. 

En este apartado se trata en forma gloval la variable de participacion ciudadana, que Según 

Alberich (2014), afirma que es “Conjunto de actividades, procesos y técnicas por los que la 

población interviene en los asuntos públicos que le afectan, de esta forma la administración 

pública incorpora necesidades de los ciudadanos para dotar de mayor viabilidad, eficiencia a 

las políticas públicas.” (p. 24). Para el Ecuador desde la Constitución de la Repubica, se 

garantiza la participacion ciudadana en todos sus niveles de gobierno ya que establece un 

sistema entre el poder de las administarciones públicas y el poder de los ciudadanos, es asi que 

el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de Tulcán  goza de autonomía política, 

administrativa y financiera esto se rige por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. 

Caba añadir que la variable independiente se la analiza desde dos dimenciones, para lo cual el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), promueve el mecanismo de 

participacion ciudadana, el cual abarca una rendicion de cuentas (CPCCS, 2008, p. 72) el 

proceso de planificación y facilitación del proceso,  la evaluación de la gestión y elaboración 

del informe de rendición de cuentas , dando paso a la deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe de rendición de cuentas, para culminar con este proceso con la 

incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento,(ver figura 1), para el 

(GAD) de Tulcán este mecanismo se lo maneja desde las asambleas ciudadanas locales, no 

obstante en este municipio si se maneja estos procesos, pero en las mesas tematicas el porcentaje 

es minimo al tratarce temas de seguridad ciudadana, por otro lado en el ciclo de las políticas 

públicas (ver tabla 1), no se llega a la culminacion de todas las faces. 

En concecuencia la segunda dimensión de esta varible es la gestión comunitaria,(ver apartado 

2.2.2 La Gestión comunitaria en la participación ciudadana en fortalecimiento, mejora e 
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inclusión de toma de decisiones.), para el presente se utilizó la encuesta a la ciudadanía la cual 

abordo temas de fortalecimiento ciudadano, mejora de las condiciones de vida e inclucion a 

nivel administrativa y operativa, los cuales mediante una analisis correlacional (ver aparatado 

4.1.6 correlacion dimenciones con principales items) se optubo un analisis con porcentajes que 

indican que la ciudadania de los barrios de la zona urbana de Tulcán, no esta ni de acuerdo ni 

es desacuerdo con la gestión comunitaria. 

Dimensión 1 Fortalecimiento ciudadano de la variable independiente.  

Para el presente apartado se analiza a la participación comunitaria dentro del programa o 

proyecto, Rebollo y Morales (2017), proponen se tome en primer lugar el fortalecimiento 

ciudadano como proceso de responsabilización individual y colectivo, las transformaciones en 

las condiciones de vida y la creación de nuevas oportunidades para afrontar carencias y 

necesidades de la población, mediante la construcción de espacios de convivencia, para la 

ciudadanía de los barrios de la zona urbana de Tulcán al fortalecimiento ciudadano lo toman 

como un aspecto positivo, ya que la organización de la gestión comunitaria  es buena al 

momento de permitir la actividad promotora de la ciudadanía(ver tabla 38), en este apartado se 

cumple lo que estable el autor con la realidad del (GAD) de Tulcán. 

Dimensión 2 Mejora de las condiciones de vida de la variable independiente.  

En este apartado juega un rol importante la Planificación social y acción social, para Rebollo y 

Morales (2017), las mejoras de condiciones de vida se encuentran las transformaciones y la 

creación de nuevas oportunidades para afrontar carencias y necesidades de la población, 

mediante la construcción de espacios de convivencia, de igual manera corresponde a una mejora 

sostenible de la calidad de vida, ahora bien con los resultados obtenidos de la presente 

investigación, la ciudadanía de Tulcán está de acuerdo y seguro de la gestión comunitaria como 

mejora de las condiciones de vida (ver tabla 39. Correlación dimensión de mejora de 

condiciones de vida) ya que su porcentaje de calificación es excelente en lo referente a las 

brigadas barriales las cuales contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida  

Dimensión 3 Inclusión a nivel operativo y administrativo de la variable independiente.  

El siguiente punto trata de la inclusión a nivel administrativo (directiva de la comunidad) y 

nivel operativo (comisiones comunitarias), Musitu y Buelga (2004), sugieren que el 

empowerment refleja el interés por proporcionar protagonismo en la vida social, tanto de los 

individuos como de las organizaciones y las comunidades, analizan el adoptar la perspectiva 
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conlleva a la aceptación y asunción de ciertos valores, que expresan metas, objetivos y 

estrategias para la implantación de cambios efectivos inherentes a la práctica de la psicología 

comunitaria, en consecuencia para la ciudadanía encuestada de los barrios de la zona urbana de 

Tulcán, es un enfoque diferente para desarrollar las intervenciones y crear cambios sociales, ya 

que la ciudadanía no le pone interés en intervenir en la planificación y el seguimiento de lo 

establecido en su barrio. 

Variable dependiente la seguridad ciudadana en las estrategias de prevención del delito. 

En concordancia con el párrafo anterior, el tema de seguridad ciudadana está estrechamente 

ligada con lo referente a la Nueva Gestión Pública como lo menciona André Roth (2015), la 

nueva gestión comprende el trabajo por resultados que incluya la eficacia y responsabilidad, 

incluso se caracteriza por la descentralización para que las competencias que son designadas 

desde el gobierno central, abarque a la mayor población posible, por consiguiente de acuerdo 

con los resultados de la presente investigación se puede argumentar con respecto a la 

descentralización  no se ejecutan las competencias que son de vital importancia para la ciudad 

de Tulcán al ser zona de frontera, al hablar de nueva gestión pública se hace referencia a un 

cambio una restructuración total de la institución pública que en la actualidad el (GAD) de 

Tulcán sigue estancado en procesos burocráticos impidiendo que la institución trabaje con 

eficacia. 

Por otro lado, de acuerdo con el autor Muñoz (2015) quien manifiesta la necesidad de la 

aplicación de la gobernanza multinivel en el sector público, se denomina multinivel porque 

actúan diferentes niveles de gobierno, además se considera como el proceso de transformación 

del Estado que  trae consigo una serie de relaciones con la sociedad e incluso habla de la 

coordinación entre instituciones con el propósito de focalizar de manera más precisa el 

implemento de políticas públicas, más sin embargo en la realidad sucede todo lo contrario que 

no permite el trabajo en conjunto de instituciones, cada una trabaja de manera individual, no se 

evidencia las relaciones con los demás actores involucrados, impidiendo que se distribuya el 

poder de forma equitativa para su función efectiva y equilibrada 

Dimensión 4 Denuncia de delitos en el barrio de la variable dependiente.  

En el siguiente apartado, se detalla lo que arrojo la investigación con respecto a la dimensión 

de denuncia de delitos, como parte de la percepción ciudadana en sí, en esta dimensión se 

evidencia el porcentaje de delitos que tiene la ciudad de Tulcán, lo cual permite contrarrestar la 

opinión de los ciudadanos con los registros de las autoridades, de acuerdo con el Instituto 
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Nacional de Estadísticas y Geografía (2019, p. 207-2019), el denunciar los delitos es una forma 

de seguridad por el hecho de que se resguardarán y vigilar dichos lugares donde se suscitaron 

los delitos. 

En concordancia con la investigación y en relación a la opinión de los ciudadanos mencionan 

que si existe una buena atención por parte de la Policía Nacional al momento de recibir una 

denuncia de algún delito, pero mas no presenta una eficiencia y eficacia al momento de 

gestionar la investigación y actuación ante los delitos, por la demora al momento de atender la 

emergencia, esto permite afirmar que es necesario que las instituciones públicas se direcciones 

hacia la nueva gestión pública para restructurar el funcionamiento y desempeño de cada una de 

las instituciones públicas. 

Dimensión 5 Formas de seguridad en el barrio de la variable dependiente.  

 En este segmento, se abordará el tema de las diferentes formas de seguridad referente a los 

botones de seguridad y la vigilancia que existe en su barrio en relación con lo que expone la 

Policía Nacional (2013) los botones de seguridad son consideradas como una herramienta de 

protección ante un suceso que este fuera de las actividades normales, tan solo con pulsar la tecla 

5 desde el teléfono móvil llega una alerta a la Policía Nacional para actuar con rapidez ante una 

emergencia, de acuerdo con la encuesta realiza se argumenta que  varios sectores de la ciudad 

de Tulcán no cuentan con la instalación de esta herramienta  de protección, del mismo modo 

ocurre con  el tema de patrullajes ya que de acuerdo a la opinión de los ciudadanos en algunos 

barrios de la zona de Tulcán no se realizan la vigilancia y patrullaje respectiva lo cual genera 

que esos barrios sean vulnerables para que se generen los diferentes tipos de delitos y se los 

considere como lugares peligrosos.  

Dimensión 6 Factores de seguridad en el barrio de la variable dependiente.  

Por consiguiente, se detallará los factores de seguridad en los barrios de Tulcán, de acuerdo a 

estos factores se comprende los delitos con más concurrencia en la ciudad, los lugares más 

peligrosos de los diferentes barrios y las diferentes actividades que dejan de realizar los 

ciudadanos por miedo a sufrir algún tipo de delito, de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Geografía (INEGI, 2019)  conocer los factores de seguridad es de vital 

importancia para que las instituciones públicas puedan llegar a la raíz que provoca se generen 

los diferentes tipos de delitos en los diferentes barrios de Tulcán, en consecuencia los resultados 

arrojados por los ciudadanos de los diferentes barrios demuestran que los lugares más 

peligrosos son los lugares no habitados o abandonados, los mismos que se prestan para que se 
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generen robos, alterando el orden y la convivencia pacífica de las localidades, y que aunque 

presentan las respectivas denuncias no se visualiza una vigilancia continua y oportuna en estos 

lugares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



167 

 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1.CONCLUSIONES 

Con los análisis estadísticos, se analizó a profundidad, como son los temas de participación 

ciudadana como primera variable, dentro de ella se investigó a la gestión comunitaria y 

mecanismos de participación principalmente las Asambleas Ciudadana Locales (ACL),  de 

acuerdo a lo que menciona  el Consejo de Participación Ciudadana y control social  (2008), las 

ACL son espacios de deliberación y discusión de asuntos de interés público que en la actualidad 

se ve reflejado  en una pequeña proporción, por otro lado se analizó seguridad ciudadana como 

segunda variable y dentro de ella se encuentra la abordado contenidos sobre victimización y 

percepción ciudadana. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se puede evidenciar que el (GAD) de Tulcán a fin de 

cumplir y llevar sus competencias, se enfoca en otras actividades que son de menor prioridad, 

a la debería tener la competencia de seguridad ciudadana, al considerar la ubicación geográfica 

de la ciudad de Tulcán y sus múltiples debilidades ante la seguridad, que es una necesidad 

evidente de la ciudad, de esta forma el municipio de Tulcán, trabaja de manera muy simple el 

tema de seguridad ya que su presupuesto es mínimo al igual que su personal y de acuerdo como 

lo establece el (GAD) en su PDOT (2019), en relación al tema de seguridad, plantea realizar 

campañas para reducir los riesgos y amenazante ante cualquier irregularidad. 

Por consiguiente, con relación a las competencias establecidas en el COOTAD (2010) señala 

que se deben encargar de asegurar  el cumplimiento de las normas expedidas en función de su 

capacidad, es decir que si no se cuenta con los recursos necesarios la competencia no puede 

desarrollarse en su totalidad, como lo es el caso del (GAD) de Tulcán, se puede deducir que el 

logro de objetivos es el mínimo ya que su capacidad no abastece para plantear acciones, planes 

y programas en temas de seguridad ciudadana, de esta manera a través de las policía municipal, 

debido al mínimo número de personal, trata de cubrir la seguridad de los lugares públicos más 

concurridos en la ciudad de Tulcán.   

La presente investigación surgió en base a una problemática real de la sociedad y se 

complementa con el análisis de acuerdo al marco de la gobernanza multinivel como lo sugiere 

(Muñoz, 2015), que consiste en analizar el trabajo y coordinación entre las instituciones 

involucradas con el tema en este caso de seguridad, incluso se analiza la normativa legal de 

manera jerárquica, en donde se determina la relación que existe y la adecuada aplicación de 

dichos cuerpos jurídicos, de acuerdo a lo que arrojo los resultados de la investigación si existe 
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distribución de funciones, pero mas no existe una consolidación en la coordinación de las 

diferentes instituciones. 

El análisis de la gestión comunitaria y los mecanismos de participación principalmente, las 

Asambleas Ciudadana Locales (ACL), a partir de los resultados obtenidos se puede argumentar 

que en los diferentes barrios de la zona urbana de Tulcán existen espacios en donde la sociedad 

puede realizar las llamadas asambleas ciudadanas (véase apartado 4.1.3), como medio y forma 

de deliberación de asuntos sociales, en este caso la los resultados obtenidos de la presente 

investigación, existe desconfianza por parte de la ciudadanía para con las autoridades, es decir 

que no creen en la labor y desempeño de los funcionarios por el hecho de que se ha reflejado el 

incumplimiento y desinterés de las funciones que les corresponde (véase apartado 4.1.4). 

En concordancia con el segundo objetivo se determinó que existen varios estudios que abordan 

el tema de seguridad ciudadana en el Ecuador, además se puede argumentar que existe un escaso 

rango de investigaciones de seguridad ciudadana en la localidad y mucho menos se lo ha 

realizado desde el punto de vista político y social, es decir que se integre la ciudadanía con las 

autoridades. 

Con la encuesta aplicada se logró determinar que en los diferentes barrios de la ciudad de Tulcán 

específicamente en la zona urbana existen lugares considerados como peligrosos, en 

concordancia con los barrios encuestados para la ciudadanía los lugares más peligrosos son las 

viviendas no habitadas y los lugares obscuros ya que debido a su poca luminosidad es probable 

que ocurran actos de delincuencia. 

Por consiguiente, otro de los puntos importantes a recalcar de acuerdo a los resultados es que 

el delito más común que se genera en la ciudad de Tulcán es robo con violencia e intimidación 

este tipo de delito según las respuestas de los diferentes individuos que conforman la población 

a la cual se dirige esta investigación, los delitos también se generan por falta de vigilancia y 

patrullajes por parte de la Policía Nacional. 

Sin embargo, complementado con lo expuesto en el apartado anterior se puede precisar que 

debido a la inseguridad que existe en la ciudad de Tulcán, muchos ciudadanos dejan de realizar 

alguna actividad o acción por temor a sufrir algún delito y con respecto a los resultados los 

encuestados respondieron en su mayoría que temen dejar su casa sola por temor a la 

delincuencia, es así que concuerda con lo detallado anteriormente, en que los delitos son 

originados por que no existe un control adecuado por parte de las autoridades u organismos 

encargados del tema de seguridad. 
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5.2.RECOMENDACIONES  

Es recomendable que el Gobierno Autónomo Descentralizado de Tulcán, dinamice y potencie 

el tema de participación ciudadana como medio de construcción de políticas públicas como lo 

menciona Roth (2015, p. 33-38) el ciclo de las políticas consta de varias fases hasta llegar a su 

implementación y que mejor que las políticas públicas se las elabora juntamente con la 

ciudadanía, para que así su aplicación provoque un impacto para la solución de problemáticas 

desde una perspectiva real, es importante mencionar que de esta forma los ciudadanos confiaran 

en la labor y trabajo que realizan las autoridades en beneficio del cantón. 

La coordinación de instituciones es un elemento fundamental denominado gobernanza 

multinivel, como lo define Muñoz (2015) esta gobernanza se  basa en la estructuración de un 

nuevo orden de gobernanza en busca de la articulación de lo local con lo nacional, ya que cada 

institución cumple con una función y competencia según les corresponda de acuerdo a los 

cuerpos legales y normativos a las que cada una de ellas están regidas, por esta razón  es 

necesario trabajar en coordinación de instituciones, para que la atención de requerimiento con 

respecto al tema de seguridad sea de atención inmediata, coordinada y eficiente con el propósito 

de garantizar el bienestar y armonía de la ciudadanía en la localidad. 

Es necesario que el municipio de Tulcán redistribuya sus recursos y concentre mayor atención 

al desarrollo de la competencia de seguridad ciudadana y además trabaje en conjunto los cinco 

niveles de departamentos como lo establece en su organigrama por procesos, para que de esta 

manera el desarrollo de actividades, programas, planes y proyectos e incluso las propias 

políticas públicas ser de mayor impacto como lo sugiere Roth A. N. (2017), a fin de dar 

prioridad al bienestar y seguridad del ciudadano y a la preservación ambiental como puntales 

del desarrollo sostenible. 

Así mismo,  es necesario que la policía municipal trate de incorporar y priorizar actividades que 

permitan lograr los objetivos ya establecidos en el PDOT, que debe ir de la mano con el buen 

manejo de los recursos como lo señala (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

2013) que la capacidad de ejecución de las actividades depende de la cantidad de recursos y el 

buen uso que se haga de ellos, puesto que buena parte de los gobiernos locales de la región no 

disponen de suficientes cuerpos policiales de dependencia directa, ni facultades para ejercer 

mando sobre aquellas centralizadas que actúan en su territorio.  

En este marco las instituciones especialmente el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Tulcán debe preocuparse por el cumplimiento de esta competencia, es decir que le ponga 
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especial importancia como el sector de educación o salud como menciona Vizcarra y Bonilla 

(2016), por ello es necesario que se priorice y se atienda a este tema, ya que Tulcán al ser parte 

de una línea fronteriza es la puerta que da paso a que se generen problemas de inseguridad, y 

dichas zonas de frontera son vulnerables a este problema social, requiriendo así la actuación de 

las autoridades y deber ser de obligatoria ejecución ya que Tulcán forma parte de una frontera. 

En concordancia con la opinión de los ciudadanos, según  Bahena A, (2015) menciona que una 

mala percepción provoca la pérdida de credibilidad y confianza de una institución, es así que 

se analizó el trabajo que realiza cada institución con el tema de seguridad como ECU 911, que 

es el encargado de monitorear y vigilar a través de cámaras de videovigilancia la seguridad de 

una localidad, es recomendable que la atención en emergencias se de inmediato accionar ya que 

en muchos de los casos le piden requerir otros procesos para tener el servicio en específico y se 

genera unas insatisfacción y apreciación de la institución por parte de los ciudadanos. 

Por consiguiente, otra de las instituciones estudiadas fue la Policía Nacional, como lo menciona 

Carrión y Espín (2011) el tema de la seguridad sea entendido por parte de los gobiernos locales 

como un elemento que debe ser tratado exclusivamente por la policía nacional como la 

institución que se encarga de controlar vigilar y patrullar la ciudad a fin de mantener el orden 

público de la ciudad, de acuerdo con los resultados se puede recomendar que deben realizar 

controles abarcando a la mayor parte de la población posible, es decir que hay sitios que 

requieren de mayor protección y vigilancia, por ello se requiere que haya más presencia de la 

policía en estos lugares. 

Por otro lado, se encuentra la Fiscalía General del Estado (FGE) esta institución se encarga de 

receptar las diferentes denuncias de los diferentes tipos de delitos sucedidos en la ciudad de 

Tulcán, de acuerdo con Godoy y Arraiga (2015, p. 34) que menciona de que el Estado como 

instancia reguladora y proveedora de los servicios básicos de seguridad ciudadana, presenta 

históricamente importantes deficiencias en la planeación y provisión de este servicio en este 

caso del seguimiento en la resolución de los conflictos sociales, en relación a los resultados se 

recomienda que exista mayor eficiencia y eficacia en los procesos y que la articulación con las 

demás instituciones sea de manera coordinada para la atención de los casos, permitiendo así 

que su solución sea de manera rápida y precisa ante los sucesos generados en la ciudad de 

Tulcán. 
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VII. ANEXOS   

7.1.ANEXO 1: Encuesta sobre seguridad ciudadana 
                     “UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI” 

                              CARRERA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

                                                         ENCUESTA 

 

Objetivo: Evaluar la calidad de la actividad comunitaria a partir de la valoración de las dimensiones de planificación y organización; 

objetivos e impactos de la participación comunitaria. 

 

Instrucciones: La presente encuesta se encuentra dividida en dos secciones, donde la primera sección se trabaja la gestión comunitaria 

la cuál tendra tres dimensiones y trabajará bajo la metodología de Likert, donde 5 es el máximo y 1 es el mínimo, es decir, 5 representa 

que esta completamente de acuerdo y seguro de la gestión comunitaria, 4 representa que esta de acuerdo y seguro de la gestión 
comunitaria, 3 representa que usted esta ni de acuerdo ni en desacuerdo con la gestión comunitaria, 2 representa  que usted no esta de 

acuerdo con la gestión comuitaria y 1 representa que usted esta completamente en desacuerdo con la gestión comunitaria. Y en la 

segunda seccion sección se trabajará la  percepción de seguridad ciudadana sobre delitos. 
 

DATOS 

PERSONALES 

GENERO EDAD OCUPACIÓN 

 

BARRIO 

 

CARGO DE 

DIRECTIVA 

Masculino…… 

Femenino……. 

LGBTI...… 

16-32……….... 

33-49………… 

50-65………… 

   

SECCIÓN 1 GESTIÓN COMUNITARIA 

Marque con una X según crea conveniente 

CÓDIGO DIMENSIÓN 1: FORTALECIMIENTO CIUDADANO 1 2 3 4 5 

DGP 1 

¿La organización de la acción comunitaria permite/facilita la participación de los diversos 

actores comunitarios? 

      

DGP 2 
¿La organización de la gestión comunitaria permite/facilita la actividad promotora de la 
ciudadanía? 

      

DGP 3 
¿La toma de decisiones es de manera conjunta entre los organizadores y promotores? 

      

DGP 4 
¿Hay espacios dedicados regularmente al debate o a la deliberación sobre las líneas de 

trabajo?      

DGP 5 
¿Existe incorporación de los usuarios o beneficiarios en tareas organizativas? 

      

CÓDIGO DIMENSIÓN 2: MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA 1 2 3 4 5 

DGM 1 
¿Las brigadas barriales contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida? 

      

DGM 2 
¿Mejora el clima de convivencia en el barrio? 

      

DGM 3 
¿La planificacion social se constituye en una base para el desarrollo y mejoras en la 
comunidad? 

      

DGM 4 
¿Ha mejorado la capacidad organizativa de la comunidad? 
      

DGM 5 

¿Mejoran las relaciones entre entidades en el territorio y de las entidades con los servicios 

públicos? 

      

DGM 6 
¿Ha mejorado la capacidad democrática de las entidades? 

      

CÓDIGO DIMENSIÓN 3: INCLUSIÓN 1 2 3 4 5 

DGI 1 ¿Interviene en planificación y el seguimiento? 
     

DGI 2 
¿ Se ha percibido un impacto de la actividad en la comunidad en general? 

      

DGI 3 
¿Hay más capacidad de hacer propuestas y definir un proyecto propio? 

      

DGI 4 
¿Conoce la comision de seguridad barrial? 

     

DGI 5 ¿Intervien en mesas tematicas? 

      

DGI 6 ¿Su participación será posible colaborar en actividades futuras? 
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Instrucciones: en esta seccion se abordará la seccion de percepción de seguridad ciudadana sobre delitos la cuál esta dividida en tres 

dimensiones y trabajará bajo la metodología de Likert, donde 5 es el máximo y 1 es el mínimo, es decir, 5 representa que esta 

completamente de acuerdo y que la seguridad ciudadana es muy buena, 4 representa que esta de acuerdo y la seguridad ciudadana es 

buena , 3 representa que usted esta ni de acuerdo ni en desacuerdo con la seguridad ciudadana, 2 representa  que usted no esta de acuerdo 
y que la seguridad ciudadana es mala y 1 representa que usted esta completamente en desacuerdo con la seguridad ciudadana, no cuenta 

con suficiente informacion para responder.  

SECCIÓN 2: PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA SOBRE DELITOS 

Marque con una X según crea conveniente 

CÓDIGO 

DIMENSIÓN 1:  DENUNCIAS DE DELITOS EN EL BARRIO 

 1 2 3 4 5 

DPD 1 
¿Cómo califica la atención y cortesía del policía cuando denuncia un delito? 

 
     

DPD 2 
¿Cómo considera la gestión que realiza la policía al momento de recibir una denuncia?  

 
     

CÓDIGO 
DIMENSIÓN 2:  FORMAS DE SEGURIDAD EN EL BARRIO 

 1 2 3 4 5 

DPF 1 
¿De acuerdo a la siguiente escala que acogida tiene los botones de seguridad ya que son 

considerados una herramienta de alerta ante una emergencia? 
     

DPF 2 
¿Cómo considera la vigilancia privada en su barrio? 

      

Instrucciones: En esta tercera dimensión se trabajará con una escala acorde a cada pregunta en donde el encuestado deberá elegir la opción 

de acuerdo a cada ítem, es decir:  
Para DPFA 1, se usará la siguiente escala en donde 1 = parques, 2 = canchas, 3 = viviendas no habitadas, 4 = lugares obscuros y 5 = otros.  

Para DPFA 2, presenta la escala 1 = robo en su vivienda, 2 = robo o hurto de su vehículo, 3= robo con violencia o intimidación, 4 = robo 

con lesiones, y 5 = otros.  
Para DPFA 3, la escala es la siguiente, 1 = caminar a oscuras por las calles del barrio, 2 = andar con más dinero del necesario, 3 = dejar 

su casa sola, 4 = salir solo(a) a la calle y 5 = otros. 

 

CÓDIGO DIMENSIÓN 3:  FACTORES DE SEGURIDAD EN EL BARRIO. 1 2 3 4 5 

DPFA 1 ¿Qué sectores de su barrio son los más peligrosos? 

     

DPFA 2 
¿Cuáles son los delitos que ocurren con más frecuencia? 
      

DPFA 3 ¿Evita usted algún tipo de actividad por temor a sufrir un delito? 
     

¡Gracias por su colaboración! 
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7.2.ANEXO 2: Lista de abreviaturas 

 

SIGLA DESCRIPCIÓN 

ACL: Asamblea Ciudadana Local  

BID: Banco Interamericano de Desarrollo 

COOTAD: Código Orgánico Organización Territorial Autónoma y 

Descentralización  

CPCCS: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

CPL: Consejo de Participación Local 

(GAD): Gobierno Autónomo Descentralizado 

INEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

LOPC: Ley Orgánica de Participación  

NGP: Nueva Gestión Pública 

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

PNUD: Programa de las Naciones Unidas 

SENPLADES: Secretaria Nacional de Planificación  

SIS: Servicio Integrado de Seguridad 
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7.3.ANEXO 3: Oficios 

7.3.1 ECU 911 
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7.3.2 Policía Nacional 
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7.3.3 Fiscalía General del Estado 
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7.3.4 Municipio de Tulcán 
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7.4. ANEXO 4 Aplicación de encuestas 
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